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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDENES

de 7,  8 , 11 , 14 , 15 , 18 y 19 de junio
de 1954 por las que se resuelven los 
recursos de agravios promovidos 
por los señores que se indican
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 7 de jun io  de  1954 por  la que

se resuelve el recurso de agravión ín ter- 
puesto  por don  Deogracias Pérez Ro-  
dnqnezx  Subof icial  de  In fan te r ía ,  re t i 
rado contra acuerdo del Cornejo S u 
prem o  de Just ic ia  Mil i tar  de 9 de di- 
ci tonbrc de 1952 que le deniega recti-  j icación de haber  pasivo.
Excmo. Si\: El Consejo de Ministros, con lecha o cié enero ultimo, tomo el acuerdo que dice asi: y
«En el recurso de agravios in terpuesto  por clon Deogracias Pérez Rudriguez, S ub

oficial de In fan te r ía ,  retirado, contra  
acucíelo del Consejo Suprem o de Justic ia  
Militar de 9 de diciembre de 1952 que le deniega rectificación de haber  pasivo; y 

Resultando ue habiendo solicitado el interesado del Consejo Suprem o de J u s ticia Militar la revisión de su pensión i am parándose  en el articulo tercero de la Ley de 19 de diciembre de 1951 en relación con el Decreto de 11 de julio de 1949 y .O rden  de 7 ele mayo de 1952). en el sentido de que la lech a  inicial del percibo cié sus haberes í ue.se la de 1 de enero de 1944. le filé denegada la  revisión por haber  tenido en trad a  su 
petición en 8 de octubre del año  1902, 
es decir, .fuera del plazo reg lam entario  ue seis meses que lija la m encionada  Ley de 19 de diciembre de 1951;

Resultando cine notificado el acuerdo denegatorio del Consejo Suprem o de Ju s
ticia Militar al interesado, éste recurrió en reposición en tiempo y l'orma, expo
niendo las razones que tuvo por conve
nien te  en apoyo de su pretensión, y  en tendiendo desestimado este recurso de reposición., per aplicación del principio 
del silencio administra tivo, formuló el de 
agravios, insistiendo en  su pretensión y argumentos:

Resultando que en 27 de marzo de 1953 el Consejo Suprem o cié Jus t ic ia  Militar 
acordó estimar la petición del interesado, 
formulada en .,u escrito de reposición, en  el sentido de que la fecha de a r ran q u e  
de la pensión ex trao rd inar ia  sea la de 1 ele enero de 1944. debiendo quedar  subsistentes los demás extremos de su a n te 
rior señalamiento, y a tend ida  la  am plia 
ción clei plazo de solicitud de la  rectificación aludida que el Consejo deduce h a 
berse operado por ei dictado de disposiciones complementarias ac lara torias  de la  
Ley de 19 de diciembre de 1951 i Orden cié Hacienda de S de enero de 1953 y Decreto de 30 s igu ien te ! ;

Vista la Lev de 18 de marzo de 1944;
Considerando que el recurso de a g r a vios t iene por objeto, como se infiere de la Ley que io h a  creado, el examen del 

posible vicio de forma o infracción expre
sa de una Ley, un  Reglamento  u otro precepto adm inis tra t ivo  en que haya  in 
currido una  resolución de la Administración Central  con agravio del recurrente, 
por lo que es claro que si la propia Administración. bien de oficio, bien a instan c ia  de parte, a t iende la pretensión del t¡ue acucie a la vía de agravios, cesa la 
razón de ser ciel recurso,De conformidad con el d ic tam en emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
cié Ministros lia resuelto declarar  que no 
h a  lugar a resolver d  presente recurso 
de agravios.))

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el n ú mero primero de la  Orden de e s t a 'P r e 
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde  a V. E. -muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1954

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de ? de  jun io  de 1954 por la quese resuelve el recurso de agravios in ter 
puesto  por  don  Miguel Ju*to Gut iérrez  
contra Orden de! Ministerio de la Go- hernaclon de 23 de jun io  di- 1952 sobre, 
provisión en propiedad de una  piazci de 
Médico ue  Asis tencia Pública Domic i 
liaria del  A y u n ta m i e n t o  de Vigo.

Excmo. Sr.: El Conseje de Ministros, con lecha 1G de los corrientes, tomó el 
acuerdo que dice asi:«En el expediente de recurso t]e a g ra 
vios promovido por don Miguel Jus to  G u 
tiérrez con tra  Orden del Ministerio de 
la  Gobernación de 23 de junio de 1952 sobre provisión en propiedad de u n a  pla
za de Médico de Asistencia Pública Domiciliaria del Ayuntamiento de Vigo; y 

Resultando qué por la Dirección G eneral de Sanidad, y a  tenor de lo dispuesto  . n  la  Orden ministerial de 17 de sep
tiembre de 1951, se convocó u n  concurse de an tigüedad  p a ra  la provisión de p lazas de  Médicos de Asistencia púb lica  Domiciliarla, y que por Orden de 30 de abril de 1952 fue resuelto provisional
mente. y por o tra  de 23 de junio  de 1952 
con ca rác te r  definitivo: *

Resu l tando  que don Miguel Jus to  G utiérrez, Médico de Asistencia Pública Do* 
miciliaria con destino en Villalba (Lugo) 
h ab ía  im pugnado la adjudicación provisional de la plaza de  Vigo a  don  Manue Cobas Núñez, y como quiera que es ta  nd 
judicación fue elevada a definitiva poi Orden ministerial de 23 de junio de 1952 interpuso el señor Ju s to  G utiérrez  recur 
so de reposición en escrito fechado poi 
él en 25 de septiembre ele 1952, y qu< 
tiene su e n t ra d a  en el Ministerio de 1; Gobernación en 11 de octubre siguiente 

Resultando que no fué resuelto explici lam en te  el recurso de reposición, y qm 
en escrito p resentado  en la Alcaldía d< Villalba. en 25 de octubre del propio añe que tiene su e n t ra d a  en la Presidenci: 
del Gobierno en 29 de octubre de 1951 interpuso el interesado recurso de agra vios, insistiendo en  su pretensión;

Resultando que la Dirección Genera 
de S an id ad  propuso la desestimación e: 
13 de junio de 1953, por en tender  qu 
la situación adm in is tra t iva  de don Me nuel Cobas Núñez era la de excedent 
especial, al am paro  de lo prevenido en 1 Orden  de 24 de marzo de 1947;

Resultando que se dio vista de los ef 
critos de reposición y agravios a  don Mi miel Cobas Núñez; que se opuso a  la e: 
timación del recurso, a legando que e 
recurso de agravios había  sido interpue:

to p rem a tu ra  y ex temporáneamente, y el 
de reposición, transcurrido  el plazo;

Vistos Ley de 18 de marzo de 1944, a r 
tículos tercero y cuarto;

Considerando que an tes  c-c en tra r  en 
el examen de las cuestiones de fonc}Q que 
p lan tea  el • presente  recurso de agravios se hace forzoso exam inar  si concurren en . el caso los presupuestos procesales de 
admisibilidad establecidos en la Ley de 
18 de marzo de 1944. artículos tercero 
y cuarto;

Considerando que. según re i te rada  doctr ina  de esta jurisdicción, los plazos es
tablecidos en la Ley mencionada, creadora  de esta jurisdicción, tienen el carác te r  
de fa tales e improrrogables, y p a ra  el 
cómputo de los mismos deben tenerse  en 
cuenta  solamente  los duts hábiles;

Considerando que, en el presente  caso, el señor Jus to  Gutiérrez  h a  interpuesto  
recurso de reposición en escrito fechado 
por él en 25 de septiembre de 1952, que 
tiene su e n t r a d a  en el Ministerio de la  Gobernación en 11 de octubre siguiente;

Considerando que el aludido recurso 
debe declararse interpuesto fuera de plazo. respecto de la  O rden  ministeria l  de 
23 de junio anterior,  que confirm a con carác te r  definitivo, por pr im era  vezL el 
nom bram ien to  del señor Cobas Núñez, 
v que aparece publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 22 de  julio 
siguiente, y que si lo que im pugna  el recurren te  es la  resolución del Ministerio 
de 31 de julio de 1952, es asimismo oblig a d a  la declaración de improcedencia, 
toda  vez que se t r a t a ' d e  un  acto adm i
n is tra t ivo  que reproduce otro anterior ,  el de 23 de Junio aludido, cuyo plazo de impugnación transcurr ió  estérilmente:

Considerando que las razones a p u n ta do*) son suficientes p a ra  declarar  la  im 
procedencia del recurso de agravios, pero 
debe tenerse  en cuenta, además, que este 
último recurso h a  sido p rem aturo  y extem poráneam en te  in terpuesto  por el recurrente, toda  vez que 'e l  íecuvso de reposición está fechado por él en 25 de sep
tiembre de 1952, pero no tiene e n t r a d a  
en el Ministerio de la  Gobernación h a s ta  
el 11 de octubre  siguiente, y el de a g ra vios, fechado por el interesado en 26 de 
octubre, ingresa  en la Presidencia  del Go
bierno en 29 del propio mes, siendo evi
dente  que en tre  u n a  y o t ra  interposición no m edian  los t re in ta  dias hábiles exi
gidos p a ra  la desestimación de la  repo
sición por el silencio administrativo,

De conform idad con el d ic tam en  emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros h a  resuelto declarar  im pro
cedente  el presente  recurso de agravios.»Lo que se publica en  el BOLETIN O F I 
CIAL DEL ESTADO p a ra  conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, cié 
conformidad con lo dispuesto en el nú 
mero primero de la Orden de esta  P re 
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a  V. E. muchos años, 
Madrid, 7 de junio cié 1954.

CA RRERO *
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.
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ORDEN de 7 de junio de 1954 por la Que
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por dona Carmen Batlle Forre
ra contra Orden del Ministerio de Edu
cación Nacional de 4 de agosto de 1952.

Excmo. Si\: El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de junio actual, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por doña Carmen Batlle 
Perrera contra Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 4 de agosto de 
1952;

Resultando que doña Carmen Batlle 
Perrera acudió al concurso general de 
traslados convocado por Orden ministe
rial d 7 de abril de 1952, y que por la 
Delegación Administrativa de la provin
cia en que estaba destinada le fué asig
nada una puntuación de 12.972. Contra 
dicha puntuación no reclamó la intere
sada en el plazo previsto en las instruc
ciones dictadas por la Dirección General 
de Enseñanza Primaria en 21 de abril de 
1952. siendo de notar que las referidas 
puntuaciones fueron dadas a conocer pu
blicamente, en su día. mediante su anun
cio en el tablón' de la Delegación Admi
nistrativa correspondiente, con la expre
sión de que se concedía un plazo para 
reclamaciones;

Resultando que la recurrente ha soli
citado la Escuela de Vera (Almería), pla
za que se adjudicó- a doña Catalina Ro
dríguez González' por Orden ministerial 
de 4 de agosto ele 1952, toda vez que la 
mencionada maestra había obtenido una 
calificación de 16 puntos;

Resultando que interpuso la recurrente, 
en tiempo y l'orma, sucesivos recursos de

reposición y agravios* y que la Subsecre
taría del Ministerio propuso la desesti
mación, toda vez que la convocatoria fué 
resuelta con arreglo a una puntuación 
consentida por la recurrente;

Vista Instrucción de la T rección Ge
neral de Enseñanza Primarla de 21 de 
abril de 1952 («Boletín Oficial del Minis
terio» del 2b);

Considerando que la recurrente no for
muló reclamación alguna en relación con 
la puntuación que le fué asignada por la 
Delegación Administrativa de la provin
cia en que estaba prestando servicios, 
dentro del plazo previsto en la Instrucción 
de 21 de abril de 1952, dictada por la Di
rección General de Enseñanza Primaria 
en uso de las atribuciones que le fueron 
concedidas por la Orden de convocatoria;

Considerando que la Orden ministerial 
impugnada se ajusta a las puntuaciones 
asignadas y consentidas, por lo que debe 
declararse conforme a derecho.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI- 
i CIAL DEL ESTADO para conocimiento 

de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 7 de Junio de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN de $ de junio de 954 por ía Que 
se resuelve el recurso de agravios in• 
terpuesto por don Estanislao Domingo 
Pena, ex Alférez, contra resolución del 
Ministerio del Ejército que le desesti• 
ma petición de ser ascendido a! empleo 
de Teniente del extinguido Cuerpo de 
Tren.

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice a*i:

«En el recurso de agravios relativo a 
don Estanislao Domingo Peña, ex Alfé
rez, contra resolución del Ministerio del 
Ejército- que le desestima petición de 
ser ascendido al empleo de Teniente del 
extinguido Cuerpo de Tren; y 

Resultando que don Estanislao Domin
go Peña, ex Alférez, elevó instancia ni 
Ministerio del Ejército en ’laj que expo
nía que en 18 de Julio de- 1936 se en
contraba en situación de disponible for
zoso en la Sexta Región como Alférez 
del Cuerpo de Tren, grado a que ascen
dió el 11 de septiembre de 1935 con an
tigüedad rectificada de 1 de Julio de 
1936. Al iniciarse el Glorioso Alzamien
to. sus compañeros de promoción fueron 
ascendidos a Tenientes el 21 de septiem
bre de 1936 con antigüedad desde el l 
de julio del mismo afio, fecha en la que, 
por no haberse iniciado la Cruzada, de
bía alcanzar a todos los Alféreces del 
citado Cuerpo que reuniesen las con
diciones reglamentarias anteriormente. 
Condenado en 1937 a treinta años por 
el delito de rebelión, le fué conmutada 
a veinte años y un día. y en 25 de Ju
nio de 1952. a doce años de prisión ma
yor. Por generar derecho a haber pasivo, 
solicita que se le reconozca qu^ el em
pleo que tenia el 18 de Julio de 1936 
era el de Teniente, con antigüedad de 
primero de dicho mes; i

Resultando que, pasado el expediente 1 
a informe de la Asesoría Jurídica, ésta 
lo emitió en el sentido de que, por el 
tiempo transcurrido y por el hecho de 
la condena, carece de derecho a ia de- ; 
claración solicitada. En el mismo sen- •

tldo lo emitió la Sección de Artillería 
de la Dirección General de Recluta
miento y Personal, siendo, en consecuen
cia desestimada la petición el 3 de fe
brero de 1953;

Resultando que en tiempo y forma se 
recurrió en reposición, haciendo constar, 
en cuanto al tiempo transcurrido, que, 
por su situación de prisión, mal podía 
pensar en solicitar mejoras, creyendo 
debe empezar a contarse el plazo desde 
el 25 de jupio de 1952, fecha en que 
se le conmutó la pena en doce años de 
prisión. V en cuanto a la condena, co
mo ha sido posterior a Julio de 1936, no 
puede influir en los derechos que has
ta entonces pudiera tener, y en que, 
aun cuando el empleo de Teniente no 
pudiera influir en el haber pasivo, si 
podría hacerlo en lo sucesivo ante even
tuales conmutaciones de pena o me
joras de situación. Recurrido en agravios 
en tiempo y forma ante el silencio ad
ministrativo, abundó en los razonamien
tos expuestos, haciendo constar que en 
la legislación entonces vigente, los Al
féreces, al transcurrir un año en el em
pleo. debían ser ascendidos a Tenientes:

Vistas las disposiciones de pertinente 
aplicación;

Considerando que el problema jurí
dico planteado en el presente recur
so se reduce a establecer si el intere
sado, don Estanislao Domingo Peña, trans
currido un año en el empleo de Alférez, 
plazo necesario y suficiente para su as
censo a Teniente;

Considerando que es preciso distinguir 
entre antigüedad y efectividad en el em
pleo. El recurrente fué ascendido a Al
férez el 11 de septiembre de 1935. y des
de entonces empieza la efectividad, pues 
la antigüedad varía, como se demuestra 
por la rectificación llevada a cabo el 6 
de mayo de 1936. Por lo tanto, el año 
se cumplía precisamente en septiembre 
de 9316 y no en Junio, como cree el 
interesado, que confunde los conceptos 
de naligüedad y efectividad;

Considerando que sus compañeros de 
promoción ascendieron el 21 de septiem

bre de 1536 por haber cumplido el año, 
cosa que no ocurrió en el recurrente, 
toda vez que. al iniciarse el Alzamiento, 
siguió prestando servicios en zona roja;

Considerando que, con estos razona
mientos, no es preciso invocar, como ha
ce la Administración, el tiempo trans
currido ni el hecho de la condena, que 
no afectan al caso presente,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso cié agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci- 
meinto de V. E. y notificación al inte
resado. de conformidad con lo dispuesto 
en el número primero ce la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de $ de junio de 1954 por la Que 
se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por don Manuel Algarrada. 
Sararia. Alférez de la Guardia Civil, 
retirado, contra acuerdo del Consejo  
Supremo de Justicia Militar por el que 
se. rectitica el señalamiento de su haher 
pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2G de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Manuel Algarrada Samvia, Al
férez de la Guardia Civil, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar por el que se rectifica 
el señalamiento de su haber pasivo: y 

Resultando que al recurrente le fue
ron reconocidos y aplicados en su día 
por el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar los beneficios derivados de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943. si bien, al 
practicársele el oportuno señalamiento 
de haber pasivo, se tomó como regulador 
el sueldo correspondiente al empleo su
perior al que disfrutaba el interesado 
al tiempo de su retiro;

Resultando que. al solicitar el recu
rrente que el señalamiento se retrotra
jera en sus efectos a 1 de enero de 
1944, el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar. además de acceder a lo solicitado, 
rectificó su acuerdo anterior por enten
der que en el mismo se había padecido 
error al tomar como regulador el suel
do del empleo superior, siendo así que. 
según las disposiciones aplicables, el se
ñalamiento había de hacerse tomando 
en consideración el sueldo del empleo 
aué se poseía al pasar a la situación 
de retirado;

Resultando que contra este acuerdo 
se interpusieron recursos de reposición, 
denegada por silencio administrativo, y 
de agravios, suplicándose en ambos la 
re^cación de la resolución recurrida;

Resultando que el recurso de reposi
ción fué expresa y tardíamente deses- 
tintado por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar por no aportarse hechos ni 
alegarse disposiciones que no hubieran 
sido tenidas en cuenta por la acordada 
de que se recurría;

Vistas las disposiciones que se citan 
y  demás aplicables;

Considerando que la cuestión plantea
da por el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si los haberes 
pasivos de) recurrente han de regularse 
por el sueldo del empleo de aue disfru
taba al pasar a la situación de retirado 
r por el del empleo superior;

Considerando aue la Ley de 13 de 
diciembre de 1943. articulo segundo, al 
referirse al regulador sobre el que han
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de calcularse las pensiones que estable
ce en favor cíe quienes hubieren toma
do parte en ia Campaña de Liberación, 
habla siempre del ((.sueldo de su empleo», 
no cabiendo entender por tal sino el 
sueldo del empleo que tuvieren al sobre
venir el retiro, según ha declarado con 
reiteración este Consejo: y como éste 
ha sido el tomado por el acuerdo im
pugnado, es forzoso concluir en que se 
halla ajustado a derecho.

El Consejo de Ministros, de confor
midad con el dictamen eitido por el 
Consejo de Estado, ha resuelto desesti
mar el presente recurso do agravios.»

Lo que se publica en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL E STAD O  para conoci
miento de V. E. y notificación al inte
resado, de conformidad con lo dispuer
to en el número primero de la Orden 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 * 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de junio dé' 1954.

C A R R E R O
»

Excmo. Sr. ¡Ministro del Ejército.

ORDEN ele ti de junio da 1954 por la que 
sr resuelve c¿ recurso ele agravios pro - 
i r o r 'd o  por don Baldomcro Cuesta Gon-  
:a¿c.:, Capitán de la Guardia C iv i l . cern
irá Orden det M in isterio dcL E jérc ito  
que le vaso a la situación de retirado.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, . 
con fecha 5 de marzo de 1954, ha tom a
do el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Baldomero Cuesca González, C a
pilar. de la Guardia Civil, contra Orden 
del Ministerio del E jército que la pasó a 
la situación de retirado; y 

Resultando que don Baldomero Cues
ta González ascendió a Capitán en el 
año 1937 y por Orden ministerial de 28 
de* noviembre de 1939 <«D. O.» núm. GO • 
pasó a la situación de retirado por edad;

Resultando que en el mes de noviem
bre de 1952 solicito que se rectificase su 
situación, por estimar que en 1939 al 
cumplir la e d a d  de cincuenta y seis 
años, le correspondió el pase a la situa
ción de reserva y no a la de retiro, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 29 de junio de 1918. C ita en 
apoyo* de su tesis el acuerdo del Conse
jo de Ministros de 27 de junio de 1952 
resolutorio del recurso de agravios de 
don ‘ Juan Cortina M olina tB O LE T IN  
O F IC IA L  DEL E STA D O  núm. 283 de 
1952):

Resultando que fué denegada su peti
ción en 23 de enero de 1953 por el M i
nisterio del Ejército y previo in forme de 
la Asesoría Jurídica del citado Ministe
rio y de la Dirección General de la 
Guardia C ivil;

Resultando que interpuso el interesado 
recurso de reposición, y estimándolo de
negado por el silencio administrativo in
te! puso recurso de agravios en 20 de 
marzo de 1953 insistiendo en su preten
sión de que quedase anulada la Orden 
ele 28 de noviembre de i939, que dispu
so *u pase a la situación de retirado;

’ Resultando que la Subsecretaría del 
Ministerio propuso la desestimación del 
recurso por entender que la resolución 
impugnada se ajustaba al Decreto de 23 
de septiembre de 1939 y al Estatuto de 
Clases Pasivas;

Vistos la  Ley de 18 de marzo de 1944, 
artículos 3 y 4. y Orden ministerial de 3 
de julio de 1944;

Considerando que la Orden ministerial 
de 3 de ju lio de 1944, interpretando la 
Ley creadora de la  Jurisdicción de Agra
vios. dispone que no son impugnables las 
resoluciones de la Administración ante
r iores  a la vigencia de la citada Ley de 
18 de marzo de 1944, y que, según reite

rada doctrina de esta Jurisdicción deben, 
asimismo, declarai.se improcedentes los 
recursos de agravios dirigidos contra re
soluciones de la  Administración- que re
producen otras anteriores a la vigencia 
ele !a citada Ley;

Considerando que en el presente caso 
el recurrente impugna una resolución do 
la Administración del año 1953. que con
firma en todos sus extremos la Orden 
ministerial de 28 de noviembre ele 1939. 
que dispuso el pase del recurrente a la 
situación de retirado;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse- 
j-.> o»- Ministros ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que se publica en el BO LE TIN  
O F IC IA L  DEL E STAD O  para, conoci
miento de V. E. y notificación al intere
so do. de conformidad con lo dispuesto en 
o! numero 1 de la Orden de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1954.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

O RDEN de ti de jun io  de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Julia d e i  Prado  
Gómez contra acuerdo del Consejo Su- 
previo de Justicia M il i tar  relativo a su 
pensión de viudedad.

Excmo. Sr.: -El Consejo de Ministros, 
con fecha 8 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Julia del Prado Gómez contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia M ilitar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que la recurrente, viuda de 
don Nicolás Velasco Símarro. Teniente 
Coronel de la Guardia Civil, obtuvo pen
sión de viudedad de 2.750 pesetas anua
les por acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar de 31 de diciembre de 
1945;
■ Resultando que la peticionaria reclamó 
el 18 de junio de 1952 la aplicación de 
lo? beneficios del Decreto de 11 de julio 
de 1049 y Ley de 19 de diciembre de 
1951. por entender que su difunto es
poso. retirado por edad al iniciarse el 
Movim iento Nacional, había prestado al 
mismo cuantos servicios se le encomen
daron:

Resultando que esta petición le fue 
denegada por no tener « la  representa
ción lega l» necesaria de su esposo, fa 
llecido con anterioridad a la publica
ción del Decreto de 11 de julio de 1949. 
según acuerdo del Consejo Supremo de 
5 de diciembre de 1952. cuya resolución 
fué objeto de recurso de reposición el 
17 de enero de 1953. y. por último, ha 
promovido recurso de agravios el 4 de 
marzo de 1953;

Vistos la Lev de 18 de mar?c de 1944. 
Decreto de 11 de julio de 1949. Ley de 
19 de .diciembre de 1951. Estatuto de 
Clases Pasivas de 22 de octubre de 192(1 
y Reglamento para su aplicación, de 21 
cíe noviembre de 1927:

Considerando que la cuestión plantea
da en este recurso es la de si procede 
anllcar los beneficios de la legislación 
especial de Clases Pasivas, antes cita
da. n la recurrente:

Considerando que el artículo 91 del Es
tatuto de Clases Pasivas dice que todas 
ms pensiones habrán de solicitarse por 
los propios interesados o por sus repre
sentantes legales, bien por si. o por 
medio de apoderado, y la peticionaria 
nn puede ser representante legal  de su 
marido, ya fallecido, ni puede d im itirse  
la figura de un mandado «post mortem». 
totalmente indispensable;

Considerando que el artículo 201 del 
Reglamento para la ejecución del citado 
Estatuto tampoco aplicable, pues ni 
se habia invocado expediente en vida del 
difunto, ni falleció éste durante :>u tra
mitación. Jo que. por otra parte, hubiesp 
sido imposible, pues lo muerto del señor 
Velasen S im am i se produjo con anterio
ridad a la promulgación di»! Decreto de 
11 de ;uliü de 1949:

Considerando que. por Lacio iu expues
to. es ajustada a derecho Ja resolución 
recurrida del Consejo Supremo de Justi
cia M ilitar de fecha 5 de diciembre de 
1952

El Consejo de Ministros, de confor
midad con el dictamen emitido por el 
Consejo de Estado, ha resuelto desesti
mar el presente recurso de agravios.»

Lo  que se publica en el B O LE T IN  OF1 
C IA L  D EL E STAD O  para conocimiento 
de V. E. y notificación a la Interesada, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia del Coblerno de 12 de abril de 1955. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1954.

C A R R E R O

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

O R D E N  de ti de jun io  de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro - 
movido por don Carlos Franco Salgado- 
Araitjo contra acuerdo del Couse jo  Su
premo de Justicia M il i ta r  relativo a su 
naber pasivo de re t iro .

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fécha 5 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el General honorífico de Intendencia 
de la Arm ada don Carlos Franco Salga
do-Araú jo contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilitar de lo de no
viembre de 1952 relativo a su haber oa- 
sivo de retiro;

Resultando que el General honorífico 
de Intendencia de ' Arm ada—Coronel
electivo — don Curios Franco Salgado- 
Araújo pasó a la situación de reserva, 
por edad, el 3 de diciembre de 1940, v 
que por acuerdo de la Sala dé Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia M ilitar 
de 2 ele marzo de 1945 le fué asignada 
definitivamente una pensión de retiro de 
1.387.50 pesetas mensuales, equivalentes 
al 90 por 100 de su sueldo, más siete.quin
quenios;

Resultando que el 3U de mayo de 1943, 
el interesado elevó una instancia al Con
sejo Supremo de Justicia M ilitar en sú
plica de que le fuera acumulado al suel
do regulador de su haber pasivo de re
tiro un octavo quinquenio, alegando qu* 
le había sido concedido en la situación 
de reserva como movilizado por Orden 
ministerial de 17 de abril de 1944, peti
ción que fué denegada por acuerdo de’ 
citado Supremo Consejo de 17 de íebrerc 
de 1949;

Resultando que el 8 de mayo de 1952 
el señor Franco Salgado-Araújo repro
dujo igual petición ante el Consejo Su
premo de Justicia Militar, invocando c 
su favor la Orden ministerial de 1- de 
enero de 1949. que establecía el abono, o 
efectos de quinquenios, dei personal de 
Marina en situación de reserva que pres
tara servicios como movilizado, aceptada 
por el Consejo de Ministros según Ordei 
de la Presidencia del Gobierno de 25 d( 
septiembre de 1951 (B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E STAD O  número 277), resolutoria 
de un recurso de ..r;ravlos;

Resultando que el Consejo Supremo d< 
Justicia Militar, por acuerdo de 18 d( 
noviembre de, 1952. calificó la anterio: 
solicitud como recurso de reposición con 
tra su primitivo acuerdo de 17 de Iebrerc
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de  1949, y lo declaró improcedente , como 
in terpuesto  fuera  dé plazo;

Resultando que el in teresado formuló 
con tra  dicho acuerdo, den tro  de plazo, 
recursos de reposición y agravios, insis
t iendo en su pretensión y en base a  igua
les fundam entos ,  añad iendo  que si no re
currió  con tra  acuerdo del Consejo Supre 
mo de Just ic ia  Militar de 17 de febrero 
de 1949 fue por ignorar la existencia de 
la Orden ministerial  de M ar in a  de 14 de 
enero del propio año. y que, a  su juicio, 
no procedia concep tuar  su solicitud de 
1952 como m e ra  reiteración de la  dedu
cida en 1948. por fuñarse en nuevas dis
posiciones;

R esu ltando  que el Fiscal m il i ta r  del 
Consejo Suprem o de Just ic ia  Militar  pro
puso en su in form e la declaración de im 
procedencia de la reposición p re tend ida  
por  las m ism as razones que las que sir
vieron de base a la resolución im p u g n a
da, añad iendo  que «con el único objeto 
de que s irva de elemento de juicio a  la 
S a la  de Gobierno, se hace  constar  que 
los beneficios que solicita el interesado, 
es decir, la acumulabilidad a efectos p a 
sivos de quinquenios perfeccionados en  
reserva los reconoce la Orden ministerial 
.de M ar ina  de 14 de enero de 1949/. y que 
en un  caso que recoge el interesado fue
ron  estimados en recurso de agravios, 
pero que numerosos casos, tan to  an te r io 
res como posteriores, han  sido desestima
dos en razón a  que d icha  disposición no 
t iene  rñnzo de Ley y a  que el tiempo 
servido en reserva  no vale si no es en  
cam paña ,  según la Ley de Bases»;

Vistas las disposiciones citadas y dem ás 
de pe r t in en te  aplicación, asi como la  ju 
r isp ru d en c ia  de agravios aplicable al 
caso;

Considerando que an tes  de e n t r a r  en 
c u a n to  al fondo del recurso procede exa
m in a r  si concurren  los presupuestos ne 
cesarios p a r a  su admisibilidad;

Considerando que . l s í  se califique la pe
tic ión  fo rm u lada  por el recurren te  el 8 
de mayo de 1952 de recurso de reposición, 
c o n t ra  e l ’ acuerdo  del Consejo Suprem o 
de Jus t ic ia  M ili tar  de 17 de febrero de  
1949—tesis de dicho Consejo Supremo— 
o c o m o 'n u e v a  pretensión, la conclusión 
que a  todas  iuces se impone en la decla

rac ión  de im procedencia  del presente  r e 
curso de agravios: en el prim er caso, por 
haberse  formulado fuera de plazo el re 
curso de reposición, y en el segundo, por 
im pugnarse  una  resolución—la del Con
sejo Suprem o de 18 de noviembre de 
1952—. que es mera reiteración de otro 
acuerdo— el de 17 de febrero de 1949—, 
em anado  del mismo Consejo, y que a d 
quirió  firmeza al no ser im pugnado en 
tiempo y fo rm a por el actual recurren te :

Considerando que no pueden co n tra 
decir la an te r io r  conclusión n in g u n a  de 
las alegaciones efectuadas  por el recu
rrente, ya  que la Orden ministerial  de 
14 de enero de 1949 ah o ra  invocada se 

ha l laba  en vigor al d ic tarse  el acuerdo 
del Consejo Supremo de Jus t ic ia  M ili tar  
de 17 de febrero de 1949 y. sin embargo, 
el in teresado no recurrió en reposición 
y en agravios con tra  aquel acto adm in is 
trativo, y el acuerdo del Consejo de Mi
nistros. publicado por Orden de la P re
sidencia del Gobierno de 25 de septieni; 
b re  de 1951. si bien es cierto que sen tó  
u n a  doctr ina  favorable a las pretensiones 
del recurrente ,  no lo es menos que su efi
cacia quedó lim itada  al caso concreto al 
que puso té rm ino  y no puede ah o ra  a d u 
cirse en fundam en to  del actual  recurso, 
con independencia  de que el criterio j u 
r isprudencial que. en cuanto  al fondo, se 
afirm aba en aquel acuerdo h a  sido corre
gido con posterioiidad (acuerdo dei Con
sejo de Ministros de 19 de octubre de 
1951. publicado en el BOLETIN OFICIA L 
DEL ESTADO de 28 de noviembre, en t re  
otros^ por esta jurisdicción, que se ha  in 
clinado por en tender  que el tiempo per

manecido por el personal de la  A rm ada  
en s ituación de reserva p res tando  servi
cios como movilizado no es abonable  a  
efectos de quinquenios, a  menos que la 
movilización está m otivada  por la gue
rra. de acuerdo con lo establecido en la  
Ley de Bases de R eform as Militares de 
29 * de junio  de 1918.

De conform idad  con el d ic tam en emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros h a  resuelto dec la ra r  impro
cedente el presente  recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I 
CIAL DEL E ST A D O  p a ra  conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conform idad con lo dispuesto en el n u 
mero pr im ero  de la  O rden  de esta P re 
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde  a  V. E. m uchos años. 
Madrid, 8 de jun io  de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. M inis tro  de  M arina.

ORDEN de 8 de junio  de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por d o n  Julio Touriño Garrido. 
A yudan te  de Oficinas Militares. centra  
resolución de la J u n ta  Calificadora el•' 
Destinos Civiles , que le- denegó el in 
greso en la Agrupación Temporal Mi- 
¡ttar .

Excmo. Sr.:  .El Consejo de Ministros, 
con fecha  12 de marzo último, h a  tom ado 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso eje agravios in terpuesto  
por don Ju l io  Touriño Garrido. A yudan

t e  de Oficinas Milita: es, c o n t ra  resolución 
de la J u n t a  Calificadora de Destinos Ci
viles que le. denegó el ingreso en la Agru
pación T em pora l  M il i ta r  p a ra  servicios 
civiles; y

R esu l tando  que don Ju lio  T ouriño  G a 
rrido. A yudante  de Oficinas Militares, so
licito de la J u n t a  Calificadora de Desti
nos Civiles, al am p aro  de la Ley de 15 
de julio de 1952. el ingreso en  la Agru
pación T em pora l  M il i ta r  p a ra  servicios 
civiles en s ituación de reemplazo volun
tario. acordando  la  refer ida  Jun ta ,  cpn 
fecha  19 de diciembre de 1952. de con
form idad  con lo in fo rm ado  por el M inis
terio del Ejército, denegar  la  solicitud 
por en ten d e r  que l a  Ley de 15 de julio 
de 1952 no com prende  al personal de Ofi
cinas Militares, ya  que su a r t ícu lo  pri
mero expresa de m a n e ra  concreta  que la 
A grupación  Tem pora l  M ili ta r  p a ra  servi
cios civiles e s ta rá  fo rm a d a  por el perso
nal de Oficinas de la Escala  Auxiliar del 
E jército  de T ie r ra  y Cuerpo de Subofi
ciales de los t res  E jércitos  que vo lun ta 
r iam en te  soliciten el pase a  la misma;

R esu l tando  .ue c o n t ra  este acuerdo, no
tificado el 5 de enero de 1953. interpuse 
el interesado, con fecha  16 dei nfisme 
mes. recurso que califico de reposición. % 
entendiéndolo  deses tim ado por el s i len
cio adm in is tra t ivo ,  formulo, den tro  de los 
sesenta  dias siguientes, recurso de a g ra 
vios. fundándose  en que. t a n to  de la ex
posición de motivos de  la  Ley de Des
tinos Civiles de 15 de julio de 1952. qut 
se propone lograr  u n a  economía al E r a 
rio público reduciendo las plantillas. > 
conseguir u n  re juvenecim iento  de Ioí 
m andos de las pequeñas unidades, come 
clel texto del ar t icu lo  primero, que hable 
en genera l  de  los Oficiales de ia  Escale 

• Auxiliar y Suboficiales de los tres  E jé r 
citos. sin excluir  a  nadie, como, final
mente. del ar t icu lo  12 del Reglam ento  de! 
Cuerpo de Oficinas M ili ta res; que dice; 
«Todo cuan to  esté prevenido y pueda pre
venirse p a ra  el personal de i as Armas > 
Cuerpos del Ejército  relacionado con la 
obtención de recompensas, condecoracio
nes, beneficios y p rerrogativas  de todc 

, Índole, ta n to  en  paz como en guerra

incluso ei ingreso en ei B en ém ert io  c u e r 
po de Caballeros Mutilados, sera aplica-  
ole conform e a  su a s i m i l a c i ó n  respectiva  
al personal del Cuerpo de Oficinas M i l i 
tares». se desprende que no hay  razón al
guna  p ara  que queden fuera dei ummto  
de la  Lev ios peí ^enecienles al Cueipo ue 
Oficinas M i l i ta r e s :

R esu ltando  que la J u n t a  Calificado,a 
de Destinos Civiles informo, en primer 
lugar, que el recurso de agravios deo*a 
considerarse improcedente , por no haber
se apurado  la vía gubernativa ,  ya que 
con tra  los acuerdos cíe la J u n t a  cabe e, 
recurso de a lzada an te ,  la P residencia  del 
Gobierno y. como tal. se t ram itó  ei due 
el recurren te  calificó de reposición, y en 
cuanto  ai fondo que el Cuerpo A uxina
de O ncinas  Militares constituye un  Cuer
po au tónom o dentro  dei Ejército  de T.e- 

v. por lo tan to ,  no puede es ta r  com 
prendido den tro  de ia expresión «Cuerpo 
de Suboficiales de los tres Ejércitos», u t i 
lizadas por la L ev de 15 de juno  de 19o».. 
va que estos Cuerpos t ienen  su organi
zación y consti tución d e te rm inadas  por
disposiciones propias:

Vistos el articulo 4 de la Ley de u  ue 
marzo de 1944. articulo 39 de la L e ^  tic 
15 de julio de 1952 y los acuerdos del Cou- 
sejo de Ministros que se c i tan ;  ^ 

C onsiderando que a tenor  de lo dispues
to en el articulo  cuar to  de ia Ley de 18 
de marzo de 1944, ta l  como h a  sido in
te rpre tado  por lu¿ acuerdos de  este Con- 
seio de Ministros de 15 de noviembre cte 
194C (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
ce 26 de diciembre.'. 21 cíe ju m o  dei mis
mo año i BOLETIN O FICIA L DEL EbTA- 
DO de 11 de agosto» v 4 de abril de 1952 
(BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO de 
24 de julioj. entre  otros, el recurso de 
agravios, dado su ca rác te r  de recurso ex
traordinario ,  h a  de tener  por objeto una  
resolución de la Administración  C en t ia l  
que sea definitiva, ta n to  porque contenga 
un p ronunciam ien to  subre el fondo, es 
decir, que no sea de mero trám ite ,  c u a n 
to porque se h ay an  apu rado  prev iam ente  
los medios ord inar ios  de im pugnación: 

Considerando que. según el articulo  39 
de la Ley de 15 de julio de 1952 sobre 
Destinos 'Civiles, con tra  las resoluciones 
de la J u n t a  Calificadora podrá  in terpo
nerse recurso de alzada a n te  ia  Presiden
cia del Gobierno, y como el recurren te  
ha omitido dicho trám ite ,  es indudable  
que la resolución im pugnada  no es^ defi
nitiva. v si se to m a ra  por recurso de al
zada e f  que el calificó cié reposición fal
ta r ía  entonces este otro presupuesto pro
cesal del recurso de agravios, por lo cual 
en todo caso debe declararse  im proce
dente.

De conform idad con el d ic tam en  emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha  resuelto dec larar  impro
cedente el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO p a ra  conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el n ú 
mero prim ero  de la  Orden de esta P re 
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
i 94 5.

Dios guarde  a  V. E. muchos años. 
M adrid , 8 de jun io  de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente  de la' J u n t a  Cali
f icadora de Destinos Civiles.

O R D E N  de S de junio  de 1954 por ¡a que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Dionisio Rodelgo Mon-  
toro. Guardia civil, retirada, contra  
acuerdo del Consejo Suprem o de Jus t i
cia Militar relativo, a su haber  pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 8 fie enero último, h a  tom ado 
el acuerdo que dice asi:
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«En el recurso de agravios in terpuesto  
p o r  don Dionisio Rodelgo Montoro, G u a r 
d ia  civil, retirado, con tra  acuerdo  del 
Consejo S up rem o  de Jus t ic ia  M ili ta r  re
lativo a  su h ab e r  peslvo: y

R esu ltando  que por O rden de 27 de 
octubre  de  1945 pasó a  la  s i tuación de 
re tirado  don Dionisio Rodelgo Montero. 
G u a rd ia  segundo, por h a b e r  cum plido la 
edad reg lam entaria ,  y previa ins tanc ia  
del in teresado le fué asignado cL haber  
pasivo mensu-T de 235,62 pesetas los 65 
céntimos del sueldo regulador en 5 de 
enero de 1945;

R esu ltando  que por el p r im er tercio de 
la G u a rd ia  Civil se propuso m e jo ra  del 
an te r io r  señalam iento ,  que se acordó por 
la Sola  de  Gobierno el 31 de diciembre 
de 1948. de conform idad  con el d ic tam en 
del Fiscal Militar, abonándole dos años, 
ocho meses y trece días de perm anencia  
en nona roja, con lo que el h ab e r  m en
sual fue elevado a  253,75, que es el 70 
por 100 del regulador,  ^

R esu ltando  que por resolución de la Di
rección General de la G u a rd ia  Civil de 
7 de Jumo de 1952 se dejó sin efecto el 
t iempo servido a los rojos, que e rrónea
m ente  le h ab ía  concedido con an te r io r i
dad. y lie conformidad con lo d ic tam i
nado por el Fiscal Militar, la  Sala  de 
Gobierno rectificó el señalamiento ,  Aján
dolo en 235.62 pesetas mensuales, por 
acuerdo de 18 de noviembre de 1952;

R esu ltando  que con tra  este acuerdo  el 
interesado recurrió en reposición y a g ra 
vios. alegando no hab e r  sido oido en el 
expediente en cuya v ir tud  se le anuló 
el abono de tiempo perm anecido  en zona 
roja, y el recurso de reposición fué des
estimado el 20 de mayo de 1953;

Vistos la Orden de 30 de Jimio de 1948, 
Decreto de 11 de enero de  1943 y dispo
siciones de general aplicación;

Considerando que la  única  cuestión 
p lan teada  en el presente recurso se re 
duce a d e te rm in a r  si el acuerdo  del Con
sejo Supremo de Jus t ic ia  M ili ta r  im pug

nado  h a  Incurr ido  en  vicio de fo rm a  o 
infracción legal;

Considerando que según h a  declarado 
re i te rad am en te  esta  jurisdicción la  Ad
m inis trac ión  puede volver l ib rem en te  so
bre sus actos declarativos de derechos, 
siempre que lo h a g a  den tro  del plazo de 
cuatro  añus y en base a  la existencia  de 
error  de derecho, y  si bien es c ierto  que 
por es ta  Jurisdicción se h a  declarado  asi
mismo que tales actos  revocatorios h a n  
de ser precedidos .de  la  ins trucción  de 
expediente en el que sea oído el in te re 
sado, no es menos cierto  que aunque  en 
ei pre:*#%te caso no se h a  cumplido dicho 
requisito, sin embargo, por razones de 
economía procesal, no debe adm iti rse  ta l  
motivo del recurso como causa b as tan te  
p a ra  la anulación del acto que se im pug
na. ya que el fqndo de la cuestión de
b a t id a  no es otro sino el d e te rm in a r  si 
debe ser abonado el tiempo de servicios 
p restados en  zona  roja, al am paro  de 
lo dispuesto en la O rden cié 39 ele jun io  
de 1943. cuestión es ta  que h a  sido resuel
t a  por esta Jurisdicción re i te radam en te  
en  sentido negativo. Y siendo precisa
m ente  osla la causa  del acto revocatorio, 
es forzoso concluir  que el Consejo S u p re 
mo de Jus t ic ia  M il i ta r  h a  obrado con 

» arreglo a  derecho al d ic tar  el acuerdo 
im pugnado por el recurrente .

De conform idad Con el d ic tam en  em i
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de M inistros h a  resuelto deses t im ar  
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I 
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de V. E. y no tlñcación  al interesado, de 
conform idad con lo dispuesto en el n ú 
mero prim ero  de la  O rden  de es ta  Pre- 

• s idencia  del Gobierno de 12 de abril  de 
1945.

Dios g u a rd e  a  V. E. muchos años.
Madrid. 8 de Junio de 1954.

C A R R ER O  

Excmo. Sr. M inis tro  del Ejército.

ORDEN de S de jimio de 1954 por la que 
* se resuelve el recurso de agravios pro

movido por don Rafael Requena Carczo 
contra resolución del Ministerio d e l  
Ejercito sobre su ingreso en la Orden  
de San Hermenegildo.

Excmo. Sr.: El Consejo de  Ministros, 
con fecha 5 de m arzo último, tomó el 
acuertíu que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Rafael  Requena Carezo, C ap itán  
de Oficinas Militares de la  E. C., con tra  
resolución del Ministerio del Ejército so
bre su ingreso en la O rd en  de S a n  H er
menegildo; y

R esu ltando  que por acuerdo  de la 
Asamblea de la Rea¿ y M ili tar  O rd en  de 
S an  Hermenegildo de 19 de  noviembre 
de 1952 se acordó denegar  a  don Rafaei 
R equena Cerezo. C ap i tán  de Oficinas M i
li tares de la E. C., su petición de  ingreso 
en d ich a  Orden, porque «el propuesto  
prestó servicios al R am o de G u e r ra  como 
escribiente tem porero  en diversas d ep en 
dencias desde 1 de enero de 1903 al 1 
de enero de 1933; es decir, t r e in ta  años, 
y como este t iem po n o  le es com putable  
a etectos de  la  Orden, según aco rdada  
de la Asamblea de la m ism a fecha 8 de 
mayo ele 1952. al deducirle dicho tiempo 
no reúne  el in teresado  los plazos regla
m entar ios  p a ra  op ta r  a  d ichas  condeco
raciones»;

R esu ltando  que el in teresado  interpuso 
recurso de reposición y agravios alegando 
que dicho t iem po de servicio como escri
biente  tem porero  le es com putable  a efec
tos de  la Orden, de conform idad  con io 
dispuesto en el «articulo 17 del vigente 
Reglamento  de la Orden, en relación con 
lo preceptuado en el articulo  12 de la

Ley de 13 de m arzo de 1932. c readora  del 
C. A. S. E., que reconoce el derecho a  
efectos pasivos como tiempo de servicios, 
incluso p a ra  los procedentes contra tos ,  
tem poreros  y  eventuales, el que lleven 
p res tando  al Estado», y la O rden de 3 de 
abril de 1946, que Igualm ente  reconoce 
dicho t iem po a  efectos de quinquenios. 
Por lo que respecta  a  la aplicación de 
la  aco rdada  de 8 d e  m ayo de 1952, cree 
el in teresado  no  le es de aplicación, ya 
que no  t iene  rango  suficiente p a ra  con
tradec ir  lo dispuesto  en las Leyes Por 
último, a lega  don R afae l  Requeña Care- 

. zo el recurso  de agravios in te rpuesto  por 
el C ap i tán  don  G asp a r  Suárez Fernández,  
cuyo recurso fué resuelto favorab lem en
te  por  el Consejo d e  Ministros, en idén 
ticas  c ircunstanc ias  a  las reun idas  por el 
recurren te ;

R esu l tando  ^ue fué denegada  la  repo
sición, porque la  Ley que c i ta  el in te re 
sado, de 13 de mayo de 1932, se refiere 
exclusivamente al abono del referido 
t iem po servido como eventual a  los solos 
efectos de re t iro  y derechos pasivos; tam* 
poco puede a leg a r  el recu rren te  el a r t i c u 
lo 17 del R eglam ento , y a  que h a  sido in 
te rp re ta d o  en fo rm a  d is t in ta  por  el 
acuerdo de la  Asamblea de 8 de  m ayo  de 
1952. y este acuerdo  le es de aplicación, 
ya que las decisiones de  la Asamblea en
t r a n  en  vigor y se ap lican  sin limitación 
a lguna  de tiempo, cualquiera  que sea  la 
de iniciación de los expedientes, siendo 

j asi, además, que la  Asamblea tomó su 
■ primer acuerdo^en  2 de  octubre  de  1952. 

siendo el tiempo an te r io r  consumido en 
diferentes  t rám ites ;  por último, en c u a n 
to a los acuerdos de la Asamblea que 

; r i tn  el interesado, fueron tomados con 
i an ter ioridad a  8 de m ayo de 1952, asi

como la resolución del recurso de  a g ra 
vios in te rpues to  por don G asp a r  S u á rez  
F ernández ;

Vistos ios artículos primero. 11 y  17 
del R eg lam ento  de la Real y M ili ta r  O r 
den de  S an  Hermenegildo de 25 de m ayo  
de 1951 y dem ás disposiciones que se 
c i tan ;

Considerando que la cuestión p la n te a 
d a  en  el presente  recurso d e  agravios 
consiste en  d e te rm in a r  si el t iem po ser
vido como el recu rren te  como escribiente 
eventual es válido a  efectos de  su  in g re 
so en la Orden de S an  H ermenegildo;

Considerando que según el a r t ícu lo  11 
del vigente R eg lam ento  de la R ea l  y Mi
l i ta r  O rd en  de S an  Hermenegildo d e  25 
de  mayo de 1951, «para  ing resa r  e n  la  
O rden  es necesario haber  servido ve in ti
cinco años  en alguno o algunos de los 
Cuerpos, Armas e In s t i tu to s  de  los E jé r 
citos d e  Tierra ,  M ar  y Aire, cuyo t iem po  
se con tará ,  p a ra  los efectos de es ta  O r
den, a  p a r t i r  de la fecha de la disposi
ción por  la que fueron  nom brados  C a
detes o Alumnos de las Academ ias  Mili
tares, o de la  de ingreso o filiación e n  
Cuja  o vo lun ta r iam en te  como soldados o 
m arineros ,  después de cum plida  la edad  
de catorce  años que se fija como m ín im o 
p a r a  todas  las procedencias:

Considerando  que de este precep to  se 
desprende  que el m om ento  decisivo a  p a r 
t i r  del cual empieza a correr  el t iem po  
válido pa ra  la O rden  de S a n  H e rm e n e 
gildo es ei del ingreso en  illas, en v ir tu d  
del n o m bram ien to  de Cadete, de la filia
ción como soldado o del ingreso en rl 
Cuerpo procedente  de pa isano  (véase p á 
rrafo  segundo), lo cual está de acuerdo  
con la f inalidad de la O rden  que. según 
el a r t icu lo  primero, es recom pensa r  la 
la rga  e in tachab le  p e rm a n en c ia  .n  filas, 
pero no  los servicios esporádicos que even
tu a lm en te  se puedan  p res ta r  . E jérc i to  
sin es ta r  incorporados al mismo;

Considerando  que a p a r t i r  de  .:te m o
m ento  de la ' i l iaelún o del ingreso en  el 
Ejército, y p a ra  com pu ta r  el t iem po efec
tivo del servicio que se requiere en cad a  
categoría, es cuando  e n t r a  en Juego el 
artículo  17. que dice: «Se e n te n d e rá  por 
tiempo efectivo de servicio, com putándose  
en su to ta l idad :  1.° E n  la  ca tegoría  de 
Oficial G enera l  o  asimilado, todo el que 
se perm anezca  .en ella, sea en  s i tuac ión  
de actividad o de reserva. 2.u E n  las 
demás categorías, el p res tado  en los C u e r 
pos. A rm as o In s t i tu io s  de los E jérc itos  
de "‘ierra , M ar o Aire, que las Ley . R e 
g lam en to  o disposiciones de ca rác ter  p e r 
m a n e n te  consideren de abono p a r a  efec
tos de retiro», precepto  que sólo sirve 
p a ra  va lo ra r  las d is t in tas  s ituaciones en 
que puede estarse d en t ro  del E jérc ito  (ac 
tividad, supernum erar io ,  reserva, etc.;,  
que  no es tán  reg lam en tadas  por i g u r 1 en 
todos los Cuerpos, pero que en modo 
alguno puede ab a rc a r  las s ituacionc ci
viles;

Considerando, en conclusión, que como 
m ien tra s  el : ecu rren te  sirvió en  ca l idad  
de escribiente eventual en el R am o de 
G u e r ra  no  per tenec ía  a  n in g ú n  Cuerpo, 
A rm a o In s t i tu to  de los Ejércitos de T ie
rra,  M ar o Aire, es evidente que no le es 
com putab le  dicho t iem po a  efectos de 
ingreso en la O rden  de S a n  H e rm e n e 
gildo;

C onsiderando  que si bien es cierto  que 
es ta  Jurisdicción, al resolver el recurso  
de agravios in te rpuesto  por el C a p i tá n  
de Oficinas Mili tares  don G asp a r  Suárez  
F e rn án d ez  con tra  resolución de la A sam 
blea de  la Real y M ili tar  O rden  de S a n  
Hermenegildo, d e ’ 22 de abril de 1948, 
estimó que el tiempo servido como obre
ro y  escribiente, eventual e ra  válido p a ra  
el ingreso en la O rden  fué  porque e n 
tonces estaba vigente el an t iguo  Regla
m ento de 16 de jun io  de 1879. y como con 
arreglo ni articulo  10 de este R eg lam en to  
sólo podían  ingresar en la O rden  los Mi-
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litares pertenecientes a- determinados Cuerpos, el articulo noveno sólo establecía dos puntos de arranque para el cómputo de los veinticinco años, el ingreso en la Academia o el ingreso en Caja, y a  partir de estos momentos se cfomputaba. según el articulo 14, todo el que íuese d* abono para efectos de retiro; pero vino la Ley de Reformas Militares de 1913 y extendió el beneficio de la Orden a  tocias las Armas y Cuerpos del Ejército, con lo cual, al crearse los Cuerpos Político-Militares, cuyos componentes ni procedían de Academia Militar ni de Soldado, ya n* se pudo aplicar el articulo noveno del Reglamento, sino tan  sólo el 14. el cual, puesto en relación con el 12 de la Ley constitutiva del C.'A. S. E. llevaba forzosamente a )a conclusión de qué el tiempo servido como obrero o escribiente eventual era abonable a efectos de Ingreso en la Orden: pero hoy día, adaptado el Reglamento a la realidad, ya no hay razón para aplicar el articulo 17 prescindiendo del 11 y seguir manteniendo ese criterio ta n  opuesto al c-arActer militar de la Orden de San Hermenegildo, que ha  de ser siempre algo más que una mera ventaja económica.De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha  resuelto desestimar el presente recurso de agravios.))

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 3 de junio de 1954.
CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 11 de jimio de 1951 por la que se resuelve e l  recurso de agravios pro- movido por don Luis Gómez Fernández contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar relativo a su haber pasivo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con lecha 14 de mayo último, tornó el acuerdo que dice asi:«En el recurso de agravios interpuesto por don Luis Gómez Fernández. Teniente de Artillería, retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar, relativo a su haber pasivo; y Resultando que el interesado pasó a la situación de retirado extraordinario, según Orden de 29 de Julio de 1931, como comprendido en los Decretos de 25 y 29 de abril de dicho año. habiéndosele clasificado con el haber pasivo de 625 pesetas, que son los 100 céntimos del sueldo de Capitán en 1931;Resultando que previa petición del Interesado, y por haber prestado servicios durante la Campaña de Liberación, el Consejo Supremo de Justicia Militar, en acuerdo de 3 de octubre de 1950, y de conformidad con la Ley de 13 de diciembre de 1943 y Decreto de U de Julio de1949. le señala como mejora de pensión pasiva el haber de retiro mensual de B62.50 pesetas, que son los 90 céntimos del sueldo de Capitán vigente en 1943, mus cuatro quinquenios, retrotrayéndose la fecha de arranque de dicha pensión sxtraordinaria a 1 de enero de 1944. en virtud de nuevo acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 26 de sep- :iembre de 1952;

Resultando que en 5 de diciembre de 1952 un nuevo acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar rectifica el an- ,erior señalamiento de haber pasivo por laberse adoptado como regulador el suel-
s

do del empleo superior que no le correspondía, fijándolo ahora en 675 pesetas mensuales, que son las 9C centésimas del sueldo de Teniente, más cuatro quinquenios. que es el que. efectivamente, le debe corresponder en virtud de las disposiciones aplicadas;Resultando que contra d icho acuerdo recurre el interesado en reposición y en agravios, por entender que en la rectificación que se hizo del haber pasivo no se tuvo en cuenta la Ley de 13 de diciembre de 1943 y Decreto de 11 de julio de 1949;Resultando que ei Consejo Supremo de Justicia Militar, y por lo que respecta al recurso de reposición, propone su desestimación porque no se invocan disposiciones que no hubieran sido tenidas en cuenta ni se aportan nuevos hechos: Resultando que en el presente recurso se han cumplido los trámites legales;
Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944. Ley de 13 de diciembre de 1943, Decreto de 11 de julio de 1949 y demás disposiciones de general aplicación;Considerando que la única cuestión planteada en el presente recurso de agravios consiste en determinar si las pensiones extraordinarios establecidas por la Ley de 13 de diciembre de 1943 han  de ser reguladas por el sueldo asignado al empleo que se disfruta en el momento 'de pasar a la situación de retirado o por el sueldo asignado al empleo superior;Considerando que los regímenes extraordinarios de derechos pasivos son unidades globales que, si se aceptan, ha de ser con todas las consecuencias, siendo posible optar entre el régimen de 1931 o el de 1943. por lo que ya no resulta licito es combinar ambos regímenes, como hace el recurrente, pretendiendo los beneficios de la Ley de 13 de diciembre de 1943. sin renunciar a las partes favorables que ic habían sido reconocidas en aplicación de los Decretos cié 25 y 29 de abril de 1931;Considerando que habiendo optado el recurrente por los beneficios del Decreto de 11 de julio de 1949, en relación con la Ley de 13 de diciembre de 1943 ha de tomarse en todo caso, como sueldo regulador, el asignado en ios Presupuestos generales del Estado en el año 1943. al empleo que realmente disfrutaba el caúsame en la fecha en que pasó a la situación de retiro, y 'n u n c a  el relativo al empleo inmediatamente superior, que es lo que, en definitiva, ha  hecho correctamente el Consejo Supremo de Justicia Militar en el acuerdo injustamente impugnado.De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros h a  resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»Lo que se publica en el BOLETIN OFI- C1AL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en e! número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid. 11 cié Junio de 1954.
CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 11 de junio de 1954 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por el Teniente de Artillería, retirado. don Evaristo Zaráo Sánchez, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar relativo a su haber pasivo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 12 de febrero último, tomó e1acuerdo que dice a.vi:

«En el recurso de agravios promovido por • ei Teniente de Artillería, retirado, don Evaristo Zurdo Sánchez contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar. relativo a su haber pasivo; y Resultando que el recurrente. Teniente de Artillería, retirado extraordinario, don Evaristo Zurdo Sánchez, solicitó del Consejo Supremo de Justicia Militar la aplicación en su favor de los beneficios de la Ley de 15 de diciembre de 1943. por considerarse comprendido en el Decreto de 11 de julio de 1949. acordándolo asi la Sala de Gobierno el 5 de septiembre de1950. que le señaló, de conformidad con el fiscal, el haber pasivo mensual de 900 pesetas, el 90 por 100 del sueldo regulador de Capitán vigente en 1943, incrementado con cinco quinquenios;Resultando que posteriormente el interesado solicitó la aplicación de los beneficios de la Lev de 19 de diciembre de 1851. v la Sala de Gobierno, por acuerdo de 5 de diciembre de 1952. rectificó el señalamiento anterior fijando lu fecha de comienzo de la pensión extraordinaria en 1 de enero de 1S44. pero rebajando la cuantía de la misma a 712.50 pesetas, el 90 por 100 del sueldo de Teniente vigente en 1943. con cinco quinquenios, por entender que el sueldo regulador de! empleo superior se había apliri do erróneamente, puesto que la Ley de 13 de diciembre cié 1943 hace referencia al sueldo de! empleo efectivo que el interesado disfrutaba al ser retirado:Resultando que contra este acuerao e. interesado recurrió en reposición y agravios. alegando tener derecho ai sueldo regulador de Capitán que se aplicó al obtener el retiro, con arreglo a los Decretos de 25 y 29 de abril ele 1931;Resultando que el Fiscal Militar, al informar en reposición lo hace en senti- du desfavorable, por estimar que la acordada impugnada es ajustada a derecho, y no existe fundamento legal alguno para proponer su modificación. Y la Sala, de conformidad, desestimo el referido recurso «*.! 13 de febrero de 1953:Vistos la Ley do 13 cié diciembre de 1943. Decreto de 11 de julio de 1949. Ley de 19 de diciembre de 1951 y demás disposiciones de general y pertinente aplicación;Considerando que la única cuestión planteada en el presente recurso de agravios es la de determinar si debe o no aplicarse como regulador el sueldo de Capitán, tratándose de una pensión extraordinaria excepcional de las que establece la legislación citada;Considerando que según los términos literales de la Ley de 13 de diciembre de 1943 resulta claro que debe partirse, para la fijación de las pensiones extraordinarias que establece, del sueldo del empieo efectivo disfrutado y no de otro superior, pudiendo los interesados optar «entre las pensiones extraordinarias de retiro concedidas por esta Ley y las que tuvieran consolidadas para el retiro forzoso por edad, con arregio a la legislación vigente»;Considerando, por consiguiente, que el acuerdo impugnado es ajustado a derecho y debe, por tanto, ser mantenido en su integridad.De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y noticación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 11 de junio de 1954.

CARRERO
Excmo. Sr Ministro cié! Ejército.
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O R D E N  de  11  de  jun io  de  1954  por  la  que  se resuelve el recurso de agravios in terpuesto por don Arsenio Arias Fernán-,  dcc. Brigada de la Guardia Civil , retiñido: contra acuerdo del Consejo Su- premu de Justicia M il i tar 're la t ivo  a su hauer pasivo.

Ex eme. S r . : El Consejo de Ministros, con fecha 12 de lebrero último, tumo el acuerdo que dice asi:«En el recurso cíe agravios promovido por don Arsenío A nas  Fernandez, Brigada de la G uard ia  civil, retirado, contra  acuerdo dei Consejo Suprem o de Justic ia  Militar relativo a su haber pasivo; y Resultando que por' tesolusion del Consejo Suprem o de Jus t ic ia  M ili tar  de 19 de diciembre de 1952 fue ciasicado ei interesado con derecho aL haber  pasivo de 88S.75 pesetas mensuales, a  percibir desde el 1 dei noviembre de 1952;
Resu l tando  que co n t ra  el an te r io r  señ a lam ien to  formulo ei interesado, den tro  ele plazo, recurso de reposición, y más ta rde  de agravios, a legando el» articulo 39 del Reglam ento  de ¡Suboficiales de JO de julio de 1939. Ley de 5 de julio de 1934 y la  de 15 de julio de 1952, y m an ifestan do  que con arreglo  a las disposiciones citadas est im a que ei haber  pasivo debe ser. en vez dei señalado, ei de  1.203.75 pesetas, a tenor de la t a r i f a  I I  del a r ticulo noveno del E s ta tu to  de Clases P a sivas;
Resu l tando  que el Fiscal Militar  del Consejo Suprem o de Jus t ic ia  M ilitar  in formo sobre las pretensiones del recurrente . que la clasificación que le h a  sido asignada es la que mus le beneficia, por resu l ta r  de i a. aplicación de la  Ley de 13 de diciembre de 1943 y h a b e r  sido tenidos en cuen ta  p a ra  su  d e te rm in a ción todos los conceptos que le son de abono, procediendo desestim ar el recurso en  cuestión;
Vistos ia Ley de 18 de marzo de 1944, E s ta tu to  de Clases Pasivas, Leves de 13 de diciembre de 1943, 13 de julio de 1950 y demás disposiciones aplicables;

Considerando que la única cuestión p la n te a d a  en el presente  recurso de ag ra vios se reduce a d e te rm in a r  si el acuerdo del Consejo Suprem o  de Jus t ic ia  Militar im pugnado h a  incurrido en vicio de fo r m a  o infracción legal;
Considerando que con arreglo al t i t u lo segundo del E s ta tu to ,  y no estando acogido el recu r ren te  a los derechos p a sivos máximos, le correspondería el h a ber pasivo m ensua l  de 535 pesetas como resu ltado  de co m pu ta r  las c u a re n ta  centésimas de 1.070 pesetas por su  sueldo de C ap itán  de 1.108,33 pesetas, dos tr ienios de 168.60 pesetas, mus la g ra t i f ica ción de destino de 62.50 pesetas;
Considerando que el señ a lam ien to  dei Consejo Supremo de Jus t ic ia  M il i tar  se eleva a 888,75 pesetas, por aplicación de los beneficios de la Ley de 13 de diciembre  de 1943. y es sensiblemente  superior al que en el" supuesto  superior pudiera  co rresponderá ,  habiendo  sido es t im adas  90 centésimas de pesetas 987,50 por su sueldo de  pesetas 758,33, dos tr ienios y asimismo la gratificación de destino;
Considerando que el acuerdo del C onsejo Suprem o de Ju s t ic ia  Militar  es consecuente  con las c ircunstancias  que concurren  en  el in te resado  y las disposiciones que le son aplicables,
De conform idad  con el d ic tam en  em itido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros h a  íesuelto  d ec la ra r  im procedente  el p resen te  recurso de  agravios.»Lo que se publica  en  el BOLETIN O F I CIAL DEL ESTADO p a ra  conocimiento de  V. E. y noticación al interesado, de conform idad con lo dispuesto en  el n ú mero prim ero  de la O rden  de es ta  P re sidencia del Gobierno  de 12 de abril  de 1945.
Dios g u a rde  a  V. E. m uchos años.
Madrid, 11 de  jun io  de 1954.

C A R R E R O  
limo. Sr. M inistro  del Ejército.

O RDEN de 11 de ju n io  de 1954 por la quese resuelve el recurso de agravios promovido por doña Frariciseá de Miguel Carrasco contra acuerdo del Consejo  Suprem o de Justicia Militar de 3 de pedrero ult imo relativo  a  pensión de viudedad.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 12 de febrero  último, h a  to m ad o  el acuerdo que dice asi:«En el recurso  de agravios in terpuesto  por d o ñ a  F ranc isca  de Miguel Carrasco c o n t ra  acuerdo  del Consejo Suprem o de Ju s t ic ia  Militar de 3 de febrero de 1953 relativo a pensión de viudedad; y R esu l tan do  que doña  F ranc isca  de Miguel C arrasco  elevó u n a  in s tan c ia  ul Consejo Suprem o de Jus t ic ia  Militar  a legando  que su esposo, don Francisco  Pul- ga r in  Moruno, h a b ía  fallecido el 3 de julio de 1950 a  consecuencia de las he r idas  recibidas en acción de guerra, d u ra n te  la  C a m p añ a  de Liberación, cuando o s ten tab a  el empleo de S argen to  de Milicias de  F. E. T. y de las J. O. N. S., y por causa de cuyas heridas hab ía  sido declarado  Caballero  M utilado con a n te rioridad. con el 31 por 10Ü de mutilación: R esu l tando  que la Sa la  de  Pensiones de G u e r ra  del Consejo Suprem o  de J u s tic ia  Militar, a  ¡a vista  de d icha  solicitud. rem it ió  el expediente  a  la  J u n ta  F acu l ta t iv a  de S an id ad  M ili tar  p a r a  que in fo rm ase  cobre si la  m uer te  del c au san te  obedecía o no  a  las he r idas  que había  sufrido  d u ra n te  la C a m p a ñ a  de L iberación,. y que an te  el in fo rm e  de dicha J u n ta ,  oue por unan im idad  acordó, después de exam inar  todos los anteceedrites clínicos del señor Pulgarin. que éste  h a 

bla fallecido a consecuencia de cirrosis,

en ferm edad  común, que n in g u n a  relación ten ia  con las her idas  recibidas en  C am paña, resolvió, en 3 de febrero de  1953. denegar  la  petición fo rm ulada  por la in 
te resada;Resu ltando  que con tra  dicho acuerdo la señora  De Miguel in terpuso  , recurso de reposición y agravios, insis tiendo en ambos en  su p r im it iva  p re tensión  y a le gando, adem ás, que en el caso que no se le concediera pensión ex trao rd inar ia ,  como te n ia  solicitado, se le seña lase  la o rd inar ia  a que tuviese derecho por los años de servicios de su fallecido esposo;Resu ltando  que ia Sala  de Pensiones de G u e r ra  dei Consejo Suprem o de J u s ticia Militar  acordó, el 10 de marzo de 1953, deses t im ar  la  reposición p re tend ida, añad iendo  adem ás, en cuan to  a  la petición de la  recurrente ,  de ser clasificada  con pensión ordinaria ,  que podia fo rm ula r la  de  nuevo, puesto  que no era  mom ento  hábil p a ra  p re tenderlo  el escrito de recurso de reposición;Vistas las disposiciones c i tadas  y dem ás de pe r t in e n te  aplicación;Considerando que en el p resen te  recurso de agravios >e p la n te a n  dos d is t in ta s  cuestiones, consistentes, la  p r im era  de ellas, en d e te rm in a r  si t iene  o no  derecho la recu rren te  a  pensión e x t ra o rd in a ria de viudedad, en aplicación del vigente E s ta tu to  de Clases Pasivas, por haber  fallecido su esposo en el año  1950, a  consecuencia de las heridas  recibidas d u ran te  la C a m p a ñ a  de Liberación, y a t i nente  a la  segunda, concretar,  en el caso de d a r  contestación  negat iva  a  la  a n te rior cuestión, si la  in te re sada  ac red i ta  derecho a  pensión o rd ina r ia  de viudedad;Considerando, en cuan to  a la prim era  de los cuestiones ap un tad as ,  que su n a 

tu ra leza  es p u ra m en te  técnica, por depender  la resolución que en defin i t iva  deba darse u  ia misma, de que m édicam en te  se establezca la necesaria  relación de causa a electos e rare  las her idas  re cibidas en  C am paña  por el causan te  y su muerte , acaecida en el añ o  1950; por lo que habiendo  inform ado n ega t iv am en te sobre la existencia de la in d ica d a  relación de causa a efecto la J u n t a  F acu lta t iva  de San idad  Militar, es ev idente  que el acuerdo dei Consejo de Ju s t ic ia  M il i tar  im pugnado  se en cuen tra  a ju s ta do a derecho al renega rse  en este pun to  la pretensión de la recurren te ;Considerando, en cuan to  a la petición de la in teresada, de que le sea se ñ a lad a  la pensión o rd ina r ia  de  viudedad a que puede tener derecho por los años de se rvicio de su fallecido esposo, que se t ra ta ,  indudablem ente ,  de u n a  cuestión n u eva  p la n tea d a  por la m ism a en t rá m i te  de reposición, por lo que ni el Consejo S u premo de Jus t ic ia  M il i ta r  podía decidir  sobre la misma, ai resolver el recurso de reposición, ni esta  jurisdicción puede ent r a r  a  conocer sobre su fondo; todo ello sin perjuicio de que la recu rren te  p ueda  re m s ta r  de nuevo a n te  el Consejo S u premo de Jus t ic ia  M il i tar  la concesión de la pensión o id in a r ia  a  que se cree con derecho.
De conform idad con el d ic tam en  em itido por el Consejo de Estado, el Consejo  de Ministros h a  resuelto  deses t im ar  el presente  recurso de agravios.»Lo que se publica en el BO LETIN  O F I CIAL DEL ESTADO p a ra  conocimiento  de V. E. y notificación a lu in teresada ,  de conform idad  con lo dispuesto en el n ú mero primero de la Orden  de es ta  P r e s idencia  del Gobierno de 12 de abril de 1945.
Dios guarde  a V. E. muchos años. M adrid ,  I I  de jun io  de  1954.

C A R R E R O
Excmo. Sr. Ministro  del Ejército.

ORDEN dr  a  de junio de 1954 por la quese resuelve el recurso de agravios promovido por don  Guillermo de la F u en te  A n d rés . Teniente  de Artillaría» re tirado, contra  acuerdo del Consejo Supre-  i no de  Justic ia  Militar relativo a su h a ber pasivo.
Excmo. Sr.:  El Consejo de Ministros, con fecha S de enero último, l i a  tom ado  el acuendo  que dice así:
«En el recurso de agravios promovido por doii Guil lerm o de la  F u e n te  Andrés, 

Ten ien te  de Artillería, ’ re tirado, c o n t ra  acuerdo  del Consejo Su p rem o  de Ju s t ic ia  M ilitar relativo a  su haber pasivo; y 
R esu l tando  que el in teresado  pasó a  la  s ituación de retirado, según O rden  de 21 de jum o  cíe 1931. con arreglo a  los D ecretos de 25 y 29 de abril  de 1931, h a biéndosele clasificado con el haber  pasivo de 625 pesetas, equivalentes a  las cien centes im as del sueldo de Capitán .  Posteriormente . por haber  p res tado  servicios d u r a n te  la G u e r ra  de  Liberación, se le aplicó el Decreto de 11 de ju lio  de 1949, señalándosele  como m ejo ra  de  pensión  pasiva  el h a b e r  de re tiro  m ensual de 900 pesetas, que son las 90 cen tés im as  del sueldo de C ap itán  vigente en 1943. m ás  quinquenios y pensión vitalicia de la  Real y M ili tar  O rden  de S a n  H erm enegildo;R esu l tando  que el Consejo Suprem o de Ju s t ic ia  Militar, en acuerdo  de 5 de d i c iembre de 1952. rectifica el an te r io r  seña lam ien to  por haberse  adop tado  como regulador el sueldo del empleo superior, que no le correspondía, reba jándo lo  a  712,59 pesetas, que son los 90 céntimos del sueldo de Ten ien te  vigente en 1943, m ás  quinquenios;R esu l tando  que contra  este úKirr  seña lam ien to  recurre  el in teresado  en re-
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posición y en agravios, por creerse per
jud icado  en sus derechos, puesto que ai 
retirarse en 1931 con el sueldo integro 
de  Capitán lo fue en compensación, sin 
duda, de los derechos y ventajas que en 
el l'uturo hubieran podido corresponder- 
le. lo que le es denegado, por lo que res
pecta a la reposición planteada, por es
t im ar que no se aportan nuevos hechos 
ni se Invoca disposiciones que n o .h u b ie 
ran sido tenidas en cuenta por la. reso
lución impugnada;

Vistos la Ley de 13 de diciembre de 
1943, Orden com unicada  de 19 de mayo 
ele 1944. Decreto de  11 de ju lio  de 19*49 
v demas disposiciones de general aplica
ción;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si las pensio
nes extraordinarias establecidas por la 

. Ley de 13 de diciembre de 1943 han de
ser reguladas por el sueldo asignado al
empleo que se ostenta en el m om ento  de 
pasar a la situación de retirado o  por 
el sueldo asignado al empleo superior;

Considerando que los regímenes éxxra- 
ordinarios de derechos pasivos son uni
dades globales que. si aceptan, ha de 
ser en todas las consecuencias, siendo
posible optar entre el régimen de 1931 o 
el de 1943, pero lo que ya no resulta líci
ta s com binar ambos regímenes, com o 
hace  el recurrente, pretendiendo ios be
neficios de la Ley de 13 de diciembre de 
1943, m u  renunciar a las partes favora 
bles que le habían sido reconocidas en 
aplicación de los Decretos de 35 y 39
de abril de 1931;

Considerando que habiendo optado el 
recurrente por los beneficios del Decreto 
de. 11 de juliu de 1949. en relación con 
la Ley de 13 de diciembre de 1943, ha de 
tomarse, en todo caso, cuino sueldo regu
lador, según dispone la Orden de 19 de 
mayo de 1944. el asignado en los Presu
puestos generales del Estado del año 1943 
al em pleo que realmente disfrutaba el 
causante en la fecha  en que paso a la 
s ituación de retiro, que es lo que. en de
finitiva. ha h echo  correctamente el C on 
sejo Suprem o de Justicia Militar en el 
acuerdo in justam ente impugnado.

De con form id ad  con  el dictamen emiti
do por el Conse jo  cíe Estado, el Consejo 
de Ministros . ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.))

Lo que se publica en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E S T A D O  para conocim iento  
de V. E. y notif icación  al interesado, de 
con form idad  con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del G obierno de 13 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, II  de ju n io  cL 1954.

C A R R E R O  

Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

O R D E N  clr 11 ele junio de 1951 por In que 
se r e m e l l e  el recurso de anrarioa inter
puesto  por don Ricardo Álquézar Lon, 
Tenien te  de Oficinas Militares, contra  
resolución d ‘jl  Ministerio (Le.i E jérc ito  
sobre  situación escalajonaria.

Exorno. Sr.:  El Consejo  de Ministros, 
con fecha 26 de  m a r /o  último, tom ó  el 
acuerdo que dice  asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don R icardo  Alqué/.ar Lon. Ten iente  
de Oficinas Militares, contra resolución 
del Ministerio del Ejército sobre su situa
ción esoalafonaria;

Resultando que el Teniente de Oficinas 
Militares clon R icardo  Alquézar Lon ele
vó instancia al Ministro del Ejército en 
suplica de que se le rectificase su escala- 
lonarniento com o Sargento de Infantería, 
por *. ’eer que el posible error, en su ac 
tual escalafonamieatú en el Cuerpo de

Oficinas Militares parte de la clasifica
ción. a su ju ic io  errónea, cúinu Sargento 
de Infantería, a legando en su favor los 
preceptos de las Ordenes com unicadas 
de 28 de marzo de 1944 y 16 de junio  
de 1942:

Resultando que dicha petición fue des
estimada, por encontrarse esca'lafonaclu d  
interesado en ei puesto que corres
ponde por sus méritos cié C am paña y poí
no surtir e fecto  para la transfonmiciuñ 
la antigüedad de  C abo  y Sargento pro
visional, ni tener tam poco  relación con 
ello, la asistencia a -los cursos por llama
mientos;

Resultando que contra  esta resolución, 
interpuso el interesado los recursus fie 
reposición y agravios, insistiendo nueva
m ente  en su m ism a pretensión;

Resultando que la Dirección General 
de  Enseñanza Militar in form a en sentido 
desfavorable, por entender que el recu
rrente esta bien esculaiouado. reprodu
ciendo y am pliando los mismos, funda
mentos de la resolución impugnada: 

Vista la Ley de 18 de marzo c> 1944; 
Considerando que previa a la cuestión 

d e  fondo  debe examinarse la procedencia 
del presente recurso, ya que la falta de 
alguno de los presupuestos legales de ad
misibilidad obligaría a declararlo im pro
cedente. sin más;

Considerando que el presente* recurso 
aparece interpuesto con  notoria extem- 
poraneidari. pues el propio  recurrente re
conoce  que lo que pretende impugnar es 
su esoalaíonaniiento com o  Sargento de 
In fantería  que tuvo lugar al concluir el 
curso en la Academia de Transform ación, 
es decir, en 1944, por lo oue se trata de 
un acto firme y consentida respecto del 
cual están sobradamente cumplidos todos 
los posibles plazos de impugnación, por 
lo que el presente recurso debe ser - de 
clarado improcedente.

De con form idad  con el dictamen emiti
do  por el Consejo  de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar im pro
cedente el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el B O LE T IN  O F I 
C IA L  DEL E S T A D O  para conocim iento  
de V. E. y  notificación al interesado, de 
con form idad  con  lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de  12 de abril de 
1945.

Dios guarde a  V. E. m uchos años. 
Madrid, IL de ju n io  de  1954.

C A R R E R O

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 11 de jim io  de 1954 por ¡a que. 
se resuelve el recurso de agrarios pro- 
77igvícío por don Enrique Pintado Rodrí
guez contra  resolución de la Asamblea  
de la Real \¡ Militar Orden de San H er• 
viencqildo, que le deneqó  concesión de 
la- Placa.

Excmo. Sr.: El Consejo  de Ministros, 
con  fech a  9 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Enrique P intado Rodríguez. C a
pitán de  Oficinas Militares, contra  reso
lución de la Asamblea d e  la Real y Mi
litar Orden de San Hermeneigldo de ‘3 
de enero de 1953 que le denegó la con 
cesión de la Placa; y  

Resultando ou e  por acuerdo de la Real 
y  Militar Orden de San  Hermenegildo 
de 3 de  enero de 1953 fue denegado al 
Capitán de  Oficinas Militares don Enri
que Pintado R odrigue  su petición de  que 
le fuera concedida  la p laca pensionada 
de San Hermenegildo, por no reunir los 
plazos señalados en el vigente R eg lam en
to de la Orden, a consecuencia  de no 
serle de abono el t iem po  servido por e! 
peticionario com o  escribiente eventual en

el Ministerio de la Guerra  desde el l de 
ju lio  de 192! al 3»1 de septiembre de 1933;

Resultando que contra  dicha resolución 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y al considerarlo 
desestimado en aplicación del silencio ad
ministrativo recurrió en t iem po y form a 
en agravios, i .-Asistiendo en su pretensión 
y alegando en fund am ento  de la misma 
que se creía < n derecho a que 1- fuera 
amulado el tiempo de servicios prestado 
como escribiente eventual en el R a m o  de 
Guerra, en virtud de  lo dispuesto en el 
articulo ?7 clel vidente Reglam ento  de la 
Real y Milu:?* Orden de  San H ermene
gildo, en relación con. el 12 de la Ley de 

¡ 13 de mavo de 1932. con independencia 
de que consideraba absurdo le hubiera 
sido com putado dicho tiempo para e fe c 
tué de ingreso en la Orden y que no le 
fuera utlidu ahora para ascender en la 

i misma:
¡ Resultando que ei Fiscal Militar de la 

Asamblea propuso en su informe la des
estimación de la reposición pretendida 
pur ios propios fundam entos de la reso
lución impugnada:

Vistas ins disposiciones citadas y demás 
de . 'H íñeme aplicación;

Considerando que 1a única cuestión 
planteada en ei presente reourso de agra 
vios consiste en determ inar si ei tiempo 
servido pur el recurrente cuino escnbien- 

j te eventual en el R am o de Guerra es 
! com putaole  a efectos de perfeccionar de- 
í rechas a la Cruz y Placa de ia Orden 
í de San Hermenegildo;
¡ Considerando que según ei articulo I I  
i del vigente Reglam ento  de la Real y Mi- 
i litar Orden de San Hermenegildo «para 
! ingresar en la Orden es necesario haoer  

servido veinticinco años en aigur.o o a l
gunos de los Cuerpos. Armas e Institutos 
de los EJcrcitos d* Tierra. Mar o Aire, 
cuyo tiempo se contara, para los efectos 
rie esta Orden, a partir de la fecha  de 
la disposición pur la que fueron nom bra 
dos cadetes o alumnos de las Academias 
Militares o cié la de Ingreso o fil iación 
en Caja  u voluntariamente ccm.c solda
dos o marineros después de cum plida  
la edad de catorce años, que se fija com o  
mínima para todas ¡as procedencias...));

Considerando que de este precepto se 
desprende que el m om ento  decisivo a .par
tir clel cual empieza a correr el tiempo 
válido para la Orden de San H ermene
gildo es el de ingreso en filas, en virtud 
del nom bram iento  de cadete, de la filia
ción com o soldado o del ingreso en el 
Cuerpo procedente de paisano (véase pá 
rrafo  secundo) ,  lo cual está de acuerdo 
con  la finalidad de la Orden que. según 
el articulo primero, es recompensar la 
larga e intachable permanencia  en filas, 
pero no los servicios esporádicos que se 
puedan prestar eventualmente al Ejérci-  

¡ to sin estar incorporado al mismo;
| Considerando que a partir de  este m o -  
¡ m entó  de  la filiación o del ingreso en el 
! Ejercito, y para com putar el tiempo e fec 

tivo de servicios que se requiere en cada 
categoría es cuando  entra en juego el a r 
ticulo 17. que dice: «Se  entenderá por 
tiempo efectivo de servicios, com pu tán 
dose en su totalidad: !/■ En la categoría 

• de Oficial General o asimilado, todo el 
i que permanezca  en ella, sea en situación 
! de actividad o de reserva. 2.° En las de- 
; más categorías, el prestado en ios Cuer- 
| pos. Armas o Institutos de los Ejércitos 
¡ de Tierra. M ar  o Aiie. que las Leyes. R e 

glamentos o  disposiciones de carácter per- 
. m anente  consideren de abono  para e fec 

tos de retiro», precepto que solo sirve 
para valorar las distintas situaciones en 
que puede encontrarse dentro del Ejér
cito ^actividad, supernumerario, reserva, 
etcétera ! ,  que no están reglamentados 
por igual en todos ios Cuerpos, pero que 
en m od o  alguno pueden abarcar las si
tuaciones civiles:

Considerando, en *onclusíon. .que com o 
mientras el recurrente sirvió en calidad
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de escribiente eventual en el Ramo de 
Guerra, no pertenecía a ningún Cuerpo, 
Arma o Instituto de los Ejércitos de- Tle- 
rra, Mar o Aire, es evidente que no le 
es computable dicho tiempo a efectos de 
perfeccionamiento de derechos en la Or
den de San Hermenegildo;

Considerando que si bien es cierto que 
e.stu jurisdicción, al resolver el recurso de 
agravios interpuesto por el Capitán de 
Oiicinos Militares clon Gaspar Suárez 
h (*:nar,cicz contra resolución ae la Asam
blea ue la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo de 22 de abril de 1948, es
timo que el tiempo' servido como obrero 
v escribiente eventual era válido para el 
ingreso en la Orden fué porque entonces 
estaba vigente el antiguo Reglamento de 
10 de junio de 1879, y como con arreglo 
ai « ru m io  10 de este Reglamento solo 
ioudiar. ingresar en la Orden los militares 
per".c-iUTientes a determinados Cuerpos, 
el articulo noveno sólo establecía dos pun
ios de arranque para el cómputo de los 
veinticinco años, el ingreso en la Acade
mia o el ingreso en Caja, y a  partir de 
estos momentos se computaba, según el 
articulo 14, el que fuese de abono pava 
efectos de retiro; pero vino la Ley de 

, Reformas Militares de 1918 y extendió el 
beneficio de la Orden a todas las Armas 
y Cuerpos del Ejército, con lo que al 
crearse los Cuerpos político-militares, cu
yos componentes ni procedían de Acade
mia Militares ni de soldado, ya no se po
día aplicar ei articulo noveno del Regla
mento. slr.o tr.n sólo el 14, el cual, pues
to en relación con el 12 de la Lev cons
titutiva del C. A. S. E., llevaba forzosa
mente a la conclusión de que el tiempo 
servido como obrero o escribiente even
tual era abonable a efectos de ingreso en 
la Orden; pero hoy día. adaptado a la 
realidad el nuevo Reglamentó, ya no hay 
razón para aplicar el artículo 17, pres- 
eludiéndose del 11 y seguir manteniendo 
ese criterio, tan opuesto al carácter mili
tar de la Orden de San Hermenegildo, 
que ha de ser siempre algo más que una 
mera ventaja económica,

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Junio de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 14 de junio de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de agravios ínter- 
puesto por don Juan Pipío Millán, Guar
dia civil, retirado , contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
16 de diciembre de 1952.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 11 de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Juan Pipió Millán, Guardia ci
vil. retirado, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 16 de 
diciembre de 1952, que anula el señala
miento de haber pasivo que le había sido 
concedido por Orden de 23 de marzo de 
1950; y

Resultando que habiendo sido declara
do el interesado inútil total por el Tri
bunal Médico Militar de la plaza de Va
lencia, causando, en su consecuencia, ba
ja en el Cuerpo de la Guardia Civil por 
Orden del Ministerio del Ejército d* 27 |

de diciembre de 1949, solicitó seguidamen- , 
te del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar el señalamiento del haber pasivo 
que por sus años de servicio pudiera co
i-responderle;

Resultando que se !e acreditan vein
tiún años y siete dias de servicios abo
nables y un sueldo regulador ele 420 pe
setas mensuales, incrementado en 75 pe
setas por tres quinquenios acumulables, 
el Consejo Supremo de Justicia Militar, 
por acuerdo de 10 de marzo de 1950. le 
señala el haber pasivo mensual de 247.50 
pesetas, que son los cincuenta céntimos 
de aquel sueldo, en aplicación de la Ley 
de 31 de diciembre de 1921 y del articu
lo sexto adicional clel Estatuto de Ciases 
tusivas;

Resultando que el 16 .de diciembre de 
1952, el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar anula el señalamiento de haber pa
sivo antes concedido, porque, siguiendo 
instrucciones de la Dirección General de 
la Guardia Civil, descuenta como no abo
nables el tiempo de servicios prestados 
en zona roja, con lo cual el interesado 
no llega a completar el mínimo de vein
te años de servicios que fija la Ley de 
31 de diciembre de 1921 para devengar 
haberes pasivos;

Resultando que el anterior acuerdo es 
notificado al interesado ei 19 de febrero 
de 1953. contra el que interpone recurso 
de agravios, que tiene su entrada en el 
Registro General de? la Presidencia del 
Gobierno el 27 de marzo siguiente, ale
gando en el mismo que. con arreglo a 
la Orden de 30 de junto de 1948. se le 
concedió el abono clel tiempo de servicio 
en zona roja, debiéndosele reconocer, en 
su consecuencia, veintiún años. seis me
ses y treinta días de servicios con el ha
ber pasivo correspondiente y dejar sin 
efecto el acuerdo que se recurre;

 Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944 
y demas preceptos de general aplicación;

Considerando que el presente recurso 
de agravios ha slclo interpuesto por don 
Juan tupio Mlllún contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, que 
anula su derecho a seguir percibiendo 
el haber pasivo que con anterioridad le 
hubiá sido reconocido;

Considerando que el recurso de agra- 
vius debe interponerse en el plazo de 
treinta dias. contados cíesele que sé hu
biere notificado la resolución, denegatoria 
clel recurso de reposición o desde que se 
entienda desestimado por aplicación de 
la doctrina del silencio administrativo, y 
como quiera que en el presente caso la 
previa e inexcusable reposición no existe, 
es evidente que el recurso de agravios In
terpuesto por don Jiam Pipío Millán. ade
mas de no haber cumplido los plazos le
gales. ‘debe considerarse improcedente, 
por haberse omitido el trámite previo de 
la reposición, y que no ha lugar a en
tender sobre el fondo clel asunto.

De conformidad con el dictamen emi
tido por e!. Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro
cedente el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica c*n el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuésto en el -nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia dei Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 14 de jumo de 1954.

CARRERO

Exorna Sr. Ministro del Ejército.

, ORDEN de 14 de junio de 1954 por ¡a que i 
| :¡e resuelve el recurso de agravios pro- \

movido por don Tomás Pérez Martin, 
Teniente de Oficinas Militares, contra  
resolución del Ministerio del Ejército, 
que le deneuó su rectificación de pues* 
to cu el Escalafón.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de mayo último, ha  tomado 
el acuerdo que dice asi;

«En d  recurso de agravios promovido 
por don Tomás Pérez Martin. Teniente 
ele Oficinas Militares, coatriw resolución 
del Ministerio del Ejército, que le denegó 
rectificación de su puesto en el Escala
fón; y

Resultando que el recurrente, Teniente 
del Cuerpo Auxiliar de Oficlnus Militares, 
interpuso en fecha 4 de diciembre de 1952 
recurso de reposición contra la Orden cié 
15 de noviembre anterior, que le esealu- 
fonó de acuerdo con las normas de la Or
den de 20 de agosto del mismo año, ale
gando que por hater  ingresado en el 
Cuerpo, al igual que los demás oposito
res, con previo conocimiento de la forma 
en que sería escolaíonado, no se le puede 
clasificar posteriormente con arreglo a 
una Orden que desconocía y que difiere, 
u su entender, de las normas de la con
vocatoria. por lo que estima tener dere
cho adquirido a que se le respete su pri
mitivo escaluíonamlento, t e n i e n d o  en 
cuenta que ha transcurrido con exceso 
el plazo hábil nara que la Administra
ción vuelva sobre sus propios uctos de
clarándolos lesivos;

Resultando que entendiendo desestima
do por el silencio administrativo el ante
rior recurso, el interesado promovió el 
presente recurso de agravios, insistiendo 
en su misma pretensión **y fundamentos 
v teniendo entrada el escrito de interpo
sición en la Presidencia del Gobierno el 
día 28 de febrero de 1953:

Resultando que la Dirección General ■

i de Reclutamiento y Personal informa en 
I el sentido de aue el recurso debe ser de

clarado improcedente, por entender que 
la Orden, de 20 de agosto de 1952, contra 
la que se dirige la. impugnación del re
currente. era firme y definitiva, desde 
que transcurrieron los quince días hábi
les para recurrir contra ella en reposición 
y. por consiguiente, la impugnación del 
recurrente fué formulada fuera del plazo 
legal autorizado por el articulo cuarto 
ele la Ley de 18 de marzo de 1944;

Vista la Ley de 13 dp marzo de 1944;
Considerando oue antes de toda otra 

cuestión debe 'er examinada la proce
dencia dei presente recurso de agravios, 
tocia vez que adolece de un defecto de 
forma sustancial <• insubsanable, como es 
su interposición extemporánea, que obli
ga a declurarlo improcedente sin entrar 
en el fondo del asunto;

Considerando que, efectivamente, el 
recurso ha sido presentado cuando ya ha
bía transcurrido e¡ plazo señalado*en el 
articulo cuartu de la Ley cié 18 de írmi'za 
ae 1944. pues el escrito presentado por el 
recurrente el 4 de diciembre de 1952 no 
puede tener otro significado que el de un 
recurso de reposición, dirigido a Impug
nar un acto administrativo relativo a sn 
situación escalafonarla. como es la Orden 
de 15 de noviembre del mismo año, y si 
el recurso de reposición lleva fecha 4 de 
diciembre de 1952 debió entenderse des
estimado a ios treinta días hábiles, es de
cir, el 13 de enero siguiente, y a  partir 
de entonces empezó a correr el plazo im
prorrogable de otios treinta para inter
poner el de agravios, expirando, por tan
to. este último plazo del 17 de febrero, 
siendo asi que el presente recurso tuvo 
entrada en la Presidencia del Gobierno 
el día 28 dei mismo mes;

Considerando, en definitiva, que el pre
sente recurso debe ser declarado impro
cedente por haber sido promovido fuera 

, del plazo legal,
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p e  conformidad con el d ic tam en  em it i 
do por  el Consejo de Estado, el Consejo 
ue M inis tros  h a  resuelto dec larar  Impro
cedente  el p resen te  recu rso  de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de V E. y notificación al in teresado, de 
conform idad  con lo dispuesto en el n ú 
mero primero de la O rden  de esta P re 
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde  a  V. E. muchos años. 
Madrid. 14 de Junio d e / 1954.

CARRERO 

•Excmo. Si*. Ministro del Ejército.

ORDEN de 14 de j imio de 7.9.54 por la que  
se resuelve el recurso de agravios in ter 
puesto por don Juan Padilla Carrillo, 
Celador Mayor  de Puerto y  Pesca. con
tra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Mil itar  r^lojú-n a su haber va-
s l l ' O ,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha  22 de enero último, tomo ei 
acuerdo que dice asi:

«En el recuvso de agravios in terpuesto  
por clon J u a n  Padilla Carrillo. Celador- 
M ayor de Puerto  > Pesca, co n tra  acuerdo 
del Consejo Suprem o de Jus t ic ia  M ili tar  
relativo a su haber  pasivo: y

Resultando que don Ju a n  Padilla  C a 
rrillo pasu a la  >ituación de retirado, por 
edad, el 24 de septiem bre de 1952. re 
uniendo c u a re n ta  y siete años y un  d ía  
de servicios abonables, siéndole fijada la 
pensión de 1.322.50 pesetas, que son los 
90 céntim os del regulador (2.025 por el 
sueldo de C apitán .  10 tr ienios y g ra tif i
cación de d e s t i n o ,  con arreglo  a la t a 
r ifa  I I  riel art ícu lo  noveno del E s ta tu to  
y Ley de 15 de Julio de 1S52;

R esu l tando  que el in teresado  recurrió  
en reposición, porque se le h a b ía n  con
cedido so lam ente  diez trienios, siendo así 
que por ei Ministerio de M ar ina  se le 
h a b la  reconocido o tro  trienios el 26 de 
sep tiem bre  de 1952, con an t igüedad  del 
mismo año: considera el recu rren te  que 
por habérsele  concedido cor. an t igüedad  
a n te r io r  a su retiro (24 de sep tiem bre  
de 1952) está comprendido en los a r t i c u 
los 19 y 29 del Esta tu to ,  suplicando la 
acum ulación  del undécim o tr ien io  al suel
do regulador;

R esu ltando  que desestimado por el si
lencio adm in is tra t ivo  dicho recurso, se 
in terpuso el de agravios en tiempo y fo r
ma. insis t iendo en la pretensión p r im i
tiva;

R esu l tando  que la Sala  de Gobierno 
del Consejo Suprem o de Just ic ia  Militar,  
s iguiendo el d ic tam en  del Fiscal Mliitur, 
acordó e s t im ar  dicho recurso de reposi
ción el 24 de abril de 1953. rectif icando 
el h ab e r  pasivo a la can t idad  de 1.997,50 
pesetas, que son ios 90 céntimos del suel
do de C apitán ,  once trienios y g ra t i f ica 
ción de destino;

Vistas la  Ley de 13 de m arzo  de 1944 
y disposiciones generales:

C onsiderando  que el recurso de  repo
sición resuelto  fuera  de niazo tiene cios 
efectos distintos; desde el*punto de vísta  
procesal no  in te r ru m p e  los plazos, lo que 
quiere decir que éstos h a n  de cumplirse 
f a ta lm e n te  s in  esperar  su resolución t a r 
día. y desde el p u n to  de vista sustanc ia l  
t iene  eficacia plena si es t im a el recurso 
in terpuesto ;

C onsiderando que. según ello, el C o n 
sejo S uprem o de Ju s t ic ia  Militar,  aco 
giendo el recurso de reposición, hace  in 
necesario el estudio por esta  jurisdicción 
de la pretensión deducida que h a  sido 
p lenam en te  satisfecha.

De conform idad  con el d e i tam en  emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros h a  resuelto dec la ra r  que no

h a  lugar  a  resolver el p resen te  recurso 
de agravios.?)

Lo que se publica en el BOLETIN O F I 
CIAL DEL ESTA D O  pura  conocimiento 
de V. E. y notif icación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero prim ero  de la O rden  de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril  de  
1945.

Dios guarde  a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Junio de 1954.

CA RRERO

Excmo. Sr. M inis tro  de Marina.

ORDEN de 14 de jimio de 1954 por. la que  
se resuelve el recurso de agravios in ter 
puesto por don José Merlo Millán, G uar 
dia civil . retirado, contra acuerdo del 
Ci'nisejo Supremo d1' Justicia Militar re
lativo a ' su haber pasivo.

Excmo. Sr.:  El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de fe’n re w  ultimo. tomo el 
acuerdo que dice asi:

«En el leeurso  de agravios promovido 
por don José Merlo Millán. G u a rd ia  c i
vil. retirado, con tra  acuerdo del Consejo 
Suprem o de Jus t ic ia  M ili tar  relativo a 
su haber  pasivo:

R esu ltando  que por acuerdo del C on
sejo Suprem o de Just ic ia  M ilitar  de 11 
de noviembre de 1952 fue clasificado con 
derecho a; hab e r  pasivo de pesetas 283.40 
mensuales, a percibir desde el 1 de fe 
brero de 1949. rectificándose ei h a b e r  p a 
sivo de 436 pesetas, tam b ién  mensuales, 
que le íué  concedido por acuerdo  del p ro
pio Consejo Suprem o de 10 de m avo  de 
1949;

R esu ltando  que c o n t ra  d icha  resolución 
de 11 de noviembre de 1952 interpuso el 
interesado, primero, recurso de reposición, 
y mus ta rd e  de agravios, suplicando que
d a ra  sin efecto dicha rectificación, efec
tu a d a  como consecuencia de la supresión 
del abone del t iem po de perm anenc ia  en 
zona ro ja  o. en todo caso, aun  descon
tándole  dicho tiempo, se le clasificara con 
el h a b e r  pasivo que es t im a  corresponder- 
le. en tal supuesto, de pesetas 381.50 
mensuales;

R esu ltando  que el Consejo Suprem o de 
Jus t ic ia  M ili tar  In fo rm a  sobre las p re 
tensiones del recu rren te  que procede la 
desestimación dei recurso, por ser ei se
ña lam ien to  efectuado en 11 de noviem
bre de 1952, resu ltado  cié la rectificación 
p rac t icada  como consecuencia de la  de 
ducción del abonu del Lem po servido en 
la zona roja;

Vistas Ley de 18 de m ar/o  de 1944, 
O rden  ele 3ü de Junio de 1943 y dem ás  
disposiciones aplicables:

Considerando que con arreglo a  lo p re
venido en el articulo  .segundo del R eg la 
m ento  p a ra  aplicación del E s ta tu to  de 
Clases Pasivas, ap robado  por Real D e
creto de  21 de noviembre de 1927. el ú n i 
co ó rgano com peten te  p a ra  la d ec la ra 
ción de derechos pasivos a favor de los 
individuos del Ejército  y de la A rm ada  
y p a ra  el reconocimiento  de los servicios 
militares, es el Consejo Suprem o de J u s 
tic ia  M ili ta r  al oue  exclusivamente  com
pete calificar en el p resen te  caso si pro
cede o no ab o n a r  al recurren te  el t iempo 
de se rv idos  prestados por el mismo a ios 
rojos:

C onsiderando que en la  ho ja  de filia
ción del in te resado  resu l ta  que d u ra n te  
toda  la c a m p a ñ a  se halló  p res tando  se r 
vicio a los rojos, por lo que. con arreg lo  
n io precep tuado  - en el pár ra fo  ú lt im o 
del Decreto de : 1 de enero de 1943. no 
procede el abono a  efectos pasivos de 
dicho t iem po de servicio, sin que le al
cancen los beneficios de la Orden m inis
teria l  de 30 de jun io  de 1948. toda vez 
que con independenc ia  dei inferior r a n 
go jurídico de esta ú lt im a norma, f ren te  
al Decreto untes  citado, esta jurisdicción

h a  declarado re i te ra d a m e n te  que la re 
pe t ida  O rden  de 30 de Junio de 19*8 
ú n ic a m e n te  concede al personal m ili ta r  
al que afecte  el c-bono del tiempo p e rm a
necido en zona roja.ypero sin que se ex
t ien d a  tal abonab il icao  al tiempo de 
servicio prestado por el in teresado  a los 
rojos, por lo que es evidente  que el p re 
sente recurso de agravios carece de todo 
fu n d am e n to  legal y debe, por ende, ser 
desestimado;

Considerando  .que el acuerdo  del C on
sejo S uprem o  «!e Jus t ic ia  M ili tar  recu
rrido es consecuente  con las c i rcu n s tan 
cias que concurren  en el in teresado y 
las disposiciones -que le son aplicables, 
no hab iendo  apor tado  el recurren te  he
chos nuevos ni alegado preceptos que no 
hub ie ran  sido tenidos en cuen ta  por Li. 
Sala  de Gobierno de dicho Consejo.

El Consejo de Ministros, de conform i
dad con el d ic tam en  emitido por el C on
sejo de Estado h a  resuelto desestimar 
el presente  recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I 
CIAL DEL ESTADO p a ra  conocimiento 
de V. E. y notificación al Interesado, ele 
conform idad con lo dispuesto en ei nú 
mero primero de  la O rden  de esta P re 
sidencia dei Gobierno de 12 de  abril de 
1945.

Dios guarde  a V E. muchos años. 
M adrid , 14 de junio  de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. M inis tro  del Ejército.

ORDEN de 14 de j imio de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de agravios  in te r 
puesto por don R a m ó n  Ortega Soto, Te
n ien te  de In fanter ía ,  retirado, contra  
acuerdo del  Consejo Suprem o  de J l e t i 
cia Militar relativo a ¿u haber pasiva

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministres, 
con fecha  29 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice asi: .

«En el recurso de  agravios promovido 
por don R am ó n  O n e g a  Soto. T en ien te  
de In fan te r ía ,  retirado, contra, acuerdo 
del Consejo Suprem o de Jus t ic ia  M ili tar  
relativo a  su h a b e r  pasivo; y 

R esu ltando  que el Consejo Suprem o de 
Just ic ia  Militar, en resolución de 12 cié 
d ic iembre de 1952, denegó al recurren te  
la aplicación de  los benoeios de la l e y  
de 19 de diciembre de 1951 que ten ia  so
so! ¡citados;

R esu l tando  que con tra  dicho acuerdo 
formuló recurso de reposición, y mas 
ta rd e  de agravios, y re i te rando  su peti
ción an te r io r  re la t iva  a las diferencias  
ele sueldos d e jad as  cié percibir desde el 
año  1944 que es t im aba  le correspondían;

R esu l tando  que el Consejo Suprem o de 
Jus t ic ia  Militar, en 6 de marzo de 1953, 
resolvió el recurso de reposición es t im án
dolo al am p a ro  de la O rden ministerial 
de H acienda  de 8 de enero  de 1953 y del 
Decreto cié 30 de enero  del mism o*año;

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944 
y dem ás disposiciones aplicables;

C onsiderando  que según ha  declarado 
re i te rad am e n te  esta jurisdicción, cuando 
i ti Adm inistración, al resolver el recurso 
de  reposición, da satisfacción ín tegra  a 
las pre tensiones  del interesado, desapa 
rece con ello el ro je to  del recurso y, por 
ende, debe dec lararse  que no h a  lugar a 
resolverlo:

Considerando oue en el p resente  naso 
concurren  las c ircunstanc ias  expresadas, 

De conform idad con el d ic tam en  em it i
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de M inis tros  h a  acordado dec la ra r  que 
no h a  lugar  a resolver el recurso de 
agravios promovido por don Ram ón O r 
tega Soto. T en ien te  de In fan te r ía ,  re t i 
rado. con tra  acuerdo del Consejo S u p re 
mo de Just ic ia  M ilitar  relativo a su h a 
ber pasivo.»

Lo que se publica en ei BOLETIN OFI-
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C iA L  DEL ESTADO fiara conocimiento  de V. E. y notificación a! interesado, de  conformidad con lo dispuesto en  el n ú mero primero de ¡a Orden de esta  Presidencia del Guuiernu de ID de abril de  J H43.

Dios guarde a V E. muchos años.  Madrid. 14 de junio de 1954.
CARRERO

Exorno. Sr. Minisi ro del Ejército.

O R D E N  (¡'  14 d e  j i m i o  d>' 1951 por la (¡uc 
>»• re u • r 7 recurso  de  mi r a n o s  in t e r -  
¡jeesu* por  don  J a i m e  G e n u v a r l  Col!. 
T r m . - n l r  d r  l m a n t o n a .  r r t i rad o ,  ro n -  
ira a m o n i o  de l  Cmist - in S u p r e m o  de  
Ju s t i c ia  M i l i t a r  r e la t i vo  a su  h a b e r  per- 
t i ro .
Excmn. Sr.: El Consejo de Ministros,  con fecha !ñ de enero último, tomo el acuerdo que cúre asi:«En el ¡ e ru r s u  de  agrav ios  in te rpues to  luir don •faina Genova!*1. Co!l. Toniom o 

de  I r . ! au tc r i a .  : r t i ra; io.  con t ra  acu e rd o  
del Conse jo  S u p r e m o  de Jus t i c ia  M i l i t a r  r e la t ivo  a su  h a b e r  pasivo;

Resultando que el interesado pasó a la situación de retirado extraordinario  en julio de 1931 con el haber mensual de dj;') pesetas. Al publicarse el Decreto de  11 de julio de RRü solicitó la aplicación  de sus beneficios por acreditar servicios  en  .la Guerra de Liberación, y siéndole  reconocido el haber de 3(32.50 pesetas, que corresponde al 90 por 100 del sueldo de  Capitán en 1943 y cuatro quinquenios de  5U0 pesetas, mas la Cruz de San Herme
negildo;

ko.suItando que posteriormente el hoy recurrente solicitó la retroacción de los ‘Rectos anteriores al 1 de enero de 1944. siendo desest im ada y recurrida en reposición y agravios, aplicándole de oíieio la  Ley do Í9 de diciembre de 1951.Resultando que al proceder a la ejecución ele la resolticiu:i del Consejo de Ministros de T fie mayo de i 951). la Sala  de Gobierno del Consejo Suprem o de Justicia Militar, apartándose del inform e fiscal, y por nuevo dictamen del mismo. fijó la cantidad de í¡75 pesetas, que 
corresponde al empleo de T en ien te  en  1943;

Resultando que recurrido en reposición  y agravius en Lempo y forma, se insiste  en  la ex istencia  de derechos adquiridos  y su imposible desconocimiento;
Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949. Ley de 13 de diciembre de 1943. Orden de 19 de mayo de 1944:Considerando que como reiteradamente  h a  establecido c-sia Jurisdicción, el régim en de derechos pasivos Iva sufrido grandes modicaciones al margen del Estatuto  de Clases Pasivas, que si bien sigue siendo la legislación básica en la materia no  excluyo la existencia  do pensiones que viven" au tónom am en te  su propia vida:
Considerando c.ue. según ello, el régimen extraordinario instaurado por las Leyes del 43. Decreto del 49. etc., no t ien e  n inguna relación cun el régimen común del Estatuto, por lo que. acogiéndose a la Opción establecida’ en las mismas, no puede pretenderse Ir» aplicación  s im ultánea del Estatuto. Por ello, dicho  régimen excepcional, nacido para premiar a los que habían prestado servicios a la C am paña de Liberación, establece  que la pensión consistirá en el sueldo <lel empleo que se ostentaba al retirarse: pero, según los Presupuestos de 1943. según la  Orden de 19 de mayo de 1944. siendo  esta la mejora reconocida. La opción, por lo tanto, consiste en ef sueldo de Capium  en 1931 o el de T en iente  íque era el verdadero grado, ya que el de Capitán sóle era una ficción legal para mejorar el retiro > en 1943. y c laram ente  aparece en 

el expediente, que este último supera en

50 pesetas al an tiguo  haber pasivo de
i J ü i .Considerando que, en cuanto a la existencia  de derechos adquiridos, éstos  no lo están cuando h a  padecido un error cié derecho com o el presente, que a lo mas q ue  podría ciar lugar es a la ex is ten cia de u na  expectat iva  o de un derecho  debilitado, pero no perfecto,De conformidad con el d ictam en em itido por el Consejo de Estado, el Consejo  de M inist ios  ha resuelto desestimar el presente recurso de. agravios.))Lo que se publica en el BOLETIN O F ICIAL DEL EST A D O  para Conocimiento  de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el n ú mero primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945. •

Dios guarcíe a V E. muchos años. 
Madrid. 14 de junio  de 1954.

CARRERO  
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN d e  14 de j im io  de  1954 por  la cjur 
se resuelve  el recurso de agravios  pro 
m o v id o  por don G era rd o  Galache Cal 
vo, Ten ien te  de  Carabineros ,  ret irado,  
contra  acuerdo del Consejo  S up rem o  de 
Just ic ia  Mi l i tar  re la t ivo a  su haher p a 
sivo.
Excmo. S r . : El Consejo de Ministros,  con lech a  1 de febrero de 1954. ha to m a do el acuerdo que d ice  asi:«En el recurso de agravios promovido  por don Gerardo Galuche Calvo. T en ien te de Carabineros, retirado, contra acuerdo del Consejo Suprem o de Justic ia  Militar relativo a su haber pasivo;
R esu ltando  que por Orden de la Sala  de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Miiitar ae  1(3 de lebrero de 1951 fueron aplicadps los beneficios de) D ecreto de II de junio  de 1949 al recurrente. que fué clasificado con una pensión  de retiro de pesetas 787.50. equivalentes  al 90 por 100 del sueldo de Capitán en 1943. mas dos quinquenios;
R esu ltando que dicho acuerdo fué revocado por el de 5 de  diciembre de 1952. siendo clasificado el interesado con una  pensión de pesetas GUO mensuales,  que son los 90 céntim os del sueldo de T en ien te en 1943. más dos quinquenios;
R esu ltando que con lra  el ultimo acuerdo citado, el señor G alacho Calvo interpuso recursos de  reposición y agravios  solicitando en am bos el ser repuesto en el d isfrute  de su anterior seña lam iento  de pensión;
Vistas  la Ley de 13 de diciembre de 1943. 19 de diciembre de 1951 y la Orden  ministerial de 19 de m ayo de 1944;
Considerando que es evidente que el acuerdo del Consejo  Supremo de Ju st i cia Militar im pugnado  se halla  p lenam ente  ajustado a derecho, ya que. por otra parte, se  h a  producido dentro del plazo de los cuatro años en el que la Administración  puede volver sobre sus  propios actos declarativos de derechos, y por otra, es leg it im a la causa motivado-  ra de dicho acto, por haber incurrido el Consejo Suprem o de Justic ia  Militar en un error interpretativo de la  Orden m inisterial efe 19 de m ayo  de 1944 sobre sueldos reguladores, error que se  ha subsanado por el acuerdo impugnado.
D e conformidad con el d ic tam en  e m itido por el Consejo d e  Estado, el Consejo  de Ministros ha  resuelto desestim ar el presente recurso de agravios.»
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL EST A D O  pava conociinienic  de V. E. y notificación ai interesado, de

conformidad con lo dispuesto en el n ú mero primero ue la Orden de esta  Presidencia  del Gobierno de 12 de abril de  1945-Madrid, 14 de jun io  de 1954.y
CARRERO  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de  15 de  junio d e  1954 por la  que  sr  resuelve el recurso de agrav ios  pro m ov ido  por  don Emilio Regüejo  Chime-  no. contra  acuerdo  del  Co7uve;'o Suprem o  de  Justicia Mil i tar  re lat ivo a  su haber  pasivo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 2G de m ar/o  último, tomó ei acuerdo que dice asi:«En el recurso de agravios interpuesto  por don Emilio Requejo Chim eno, Cabo primero de la Guardia  Civil, retirado, contra acuerdo del Consejo Suprem o óe

\  I l • t í • > * •  ̂f*\ • ) t m  • , *v) L  r I rO  V l V  M  V4 V  w u p i c  i A l l J i  C1952 relativo a su haber pasivo; y  R esultando que el Cabo primero de la Guardia Civil don Emilio Requejo Cha  tr.ono paso a la s ituación  de retirado poi inutilidad física, en virtud de la Orden  ministerial de 29 cte m ayo  de 1952; y qiu  por acuerdo de la Saiu* de Gobierno del Consejo Supremo de Justic ia  Militar d<¡ 2 de diciembre del propio año le fué as ig nada una pensión ordinaria c!e retiro de 490 pesetas mensuales,  por contar co:: veinticinco años nueve meses  y veintiemu  tro días de servicies ai t iem po de . i pase a s ituación cié retirado, declarándose ei: el propio acuerdo !a ia ita  de derecho de  interekidu a una pensión extraordinaria  de las establecidas en la Ley de 13 d< diciembre de 1943. por haber informado ia Ju nta  Facu lta t iva  de Sanidad  Milita i que la inutilidad causa del retiro no te nía su origen en las penalidades sufrida: durante la C am paña ele Liberación;Resultando jut* cu n t ía  d icho acuerda interpuso el señor Requejo, dentro d< plazo, recurso de reposición, y ai consi  dorarlo desest im ado c a  aplicación del si leu crio adm inistrativo recurrió en líenme  y forma en agravios, insist iendo en si pretensión de que le fu e r a 1 recopocidc  pensión extraordinaria de retiro, con arre glo a lo d ispuesto  en la Ley de 13 di diciembre de 1943. va que creía que si incapacidad estaba en conexión direct: con las fatigas padecidas durante la C am  paña de Liberación;Resultando que el Fiscal Militar de Consejo Suprem o de Justic ia  Militar, a informar el recurso de reposición, propu  so su desestim ación  por ios propios íun  ( lamentos de ia resolución im pugnada;Vistas las d isposiciones c itadas  y cleiná 
de pertinente  aplicación;Considerando q u e  la única  cuestiói  planteada en el presente recurso de agrn vios se reduce a determ inar si el recu rrente t iene o no  derecho al reconocí m iento de una pensión extraordinaria  d retiro de las establecidas en  el ar t icu l  segundo cié lá Lev de 13 de diciembr  de 1943:Considerando que la conclusión ha  d ser forzosam ente negativa, toda vez qu si el pretendido derecho del interesad  t iene su origen en lo d ispuesto en el p:í rralo primero del articulo cuarto de 1 Ley de 13 de diciembre de 1943. no tien  derecho a pensión extraordinaria, por n derivar su-, incapacidad de las penalidr  cies sufridas en la C am p a ña  de Libere ción. según d ictam en  que obra en el e> podiente emitido por la Ju n ta  F:\culiatlv  de Sanidad  Militar; y si se e n tm d le r  que su derecho arrancaba de lo preven  do en el párrafo segundo del citado a: tirulo cuarto de la Ley de 13 de dicien  bre de 1943. resultaría igualm ente  evider te lo infundado de su pretensión, porqu la expresada norma, asi com o ia Ley d
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19 de diciembre de 1951, sólo amparan 
a los Que ostentan p! empleo mínimo de 
Suboficial, mientras que ei recurrente 
pertenece a la> Clases de Tropa: 

Considerando, en c o u o í u m o ü , que el p íe 
seme recurso * agravios car» .* cié todo 
iuciamenio ipgal y debe, por ende, set 
desestimado.

De conformidad con ei dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
(«c Ministros  lia resuello desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica i.*u el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E STAD O  para cunocimieuiu 
de V E. y nulificación ai interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en e. nu
mero primero de ia Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno cié 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 195'

v

C A R R E R O  

E>:cmo. Sr. M inistro uei Ejercito.

O R D E N  de 15 de jum o de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de agravios p r o  
movido por don H cliodoro Churro Ba- 
rrios contra  resolución del M in is terio  dei 
E je rc ito  relativo u rectificación de a n ti
güedad.

Excino S r.: E l Consejo de Ministros, 
con lecha 8 de enero ultimo, tomo e; 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Heliodoro Chorro Barrios. T e 
niente de Oficinas Militares, contr» reso
lución dei M inisterio del Ejercí i o sobre 
rectificación de antigüedad; y 

Resultando que don Heliouoro Cnorro 
Barrios elevó instancia en súplica de que 
se le concediese el ingreso en el Cuerpo 
de Oficinas M ilitares en la primera pro
moción. en lug..r de la segunda, basacui 
en ios siguientes hechos: anunciado con
curso por Orden de 20 de junio de 1942 
para ingresar en el Cuerpo ai que hoy 
pertenece, solicitó ton...; parte en el mis
mo. siendo desestimada su petición por 
haberse cubierto con Suboficial;.-* pro fe
sionales, mientras que eL interesado era 
provisional. Por Orden de 27 de noviembre 
de 1952 se asigna la antigüedad de 1 ele 
abril de 1939 en el empleo de Sargento 
a ios noy TeiiUmtrs del Cuerpo clon Jcsó 
Arias Diaz y don Jerónimo García Pérez, 
ingresados ambos en dicho repetí. ',  con
curso. y ocupando 200 puestos pi.. delan
te . ' :1 recurrente, deduciéndose. .i1,icio 
del reclamante, que entonces no eran Sar
gentos provisionales m efectivos, pues di
cha antigüedad se hace de acuerdo con 
la Orden de 28 de. enero de 1944 y Ley 
de 17 de ju lio de 1951. y estimando el 
recurrente acreditar mayores méritos so
licita. en definitiva, se rectifique ¿.i expe
diente otorgándole el ingreso en la pri
mer- promoción, por haber solicitado el 
ingreso en dicha con icatorin y por tener 
mayor puntur -ion, según baremo;

Resultando que fué desestimada dicha 
instancia por r o  reunir condiciones para 
el ingreso en dicha convocatoria, toda vez 
que fué promovido a Sargento por Orden 
de 17 de julio de 1943:

Resultando que recurrido en reposición 
y en agravios, ante el silencio de la ad
ministración. se insiste en ia prim itiva 
petición:

Resultando que por la Dirección Gene
ral de Reclutamiento y Personal >e hace 
constar lo siguiente: Que el rem iten te  
era Sargento provisional: que los Subofi
ciales citados tenían aplicadas la corrida 
de escalas de 20 de marzo de 1937. y ruvu 
rectificación de antigüedad no quiere d e 
cir cambio en su electividad:

Vistas la Orden de 20 de uuv.n dr* 1942 
y íl’sooslruip.fw pertinentes:

Consi do? ando ene en e: p re bu te  recur
so la cuestión debatida se reduce a de

terminar si el recurrente acredita dere
chos u que ie considere ingresado en 
la convocatoria de 1942 y. consiguiente
mente, .se le escarní une en ei iug¿u co- 
rre>|jund:ente;

Considerando que ante todo conviene 
determinar si el interesado tenia derecho, 
en la fecha t " concurso, a ser admitido 
al mismo. En ia Orden de 20 de Junio 
de -942 se decía claramente que sólo po
dían participar los Suboficiales profesio
nales. mientras que el hoy recurren:e era 
provisional, ya que su piase a la escala 
profesional se produjo ei 17 de ju lio de
1943. Por lo tanto, el recurrente no tema 
l u í  Cerceno propio a paiucmm ei. e; con
curso;

Considerando, en cuanto a los casos 
citados de dus Suboficiales que no eran 
profesionales entonces, conviene tent: en 
cuenta: primero, que. dicha impugnación 
nu conduciría nunca a la admisión dei 
interesado, toda vez que lo que se dis
cutiría sena t í derecho de dichos m ilita
res a ia participación en el concurso, y. 
demostrada s¿ carencia, produciría su 
exclusión «in  radice», pero no porque de
terminadas personas ha: un sido adm iti
das sin derecho puede otra que se en
cuentre en las mismas condicione* pre^ 
roncier el mismo tratamiento: segundo, 
que determinado el alcance que podna 
tener ia estimación del recurso en cuanto 
a i. te extremo conviene entrar en su fon 
do. y. como se desprende ce  lo In form a
do por ia administración, ic.s citados Sub
oficiales teman aplicada la corrida es
cala* de 20 de marzo de 1937 y le. Orden 
uc 2b de enero de 1944. que ios nu .aye
en la norma 4, si oien les rectifica la
antigüedad de 20 de marzo de 1937 a 1 
de abril de 1939. sin que ello quiera de
cir que pierdan su condición de efectivo, 
antes al contrario reconoce su efectividad.

D.: conformidad con ei dictarneii em i
tido por ei Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios»)

Lo  que se publica en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL E STAD O  paró, conocimiento 
de V. E. y notificación ai interesado, ele 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta P re 
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 15 de junio de 1954.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. V.lnlstro del Ejército.

O R D E N  de 15 de ju n io  de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro- 
m ovido por don F é lix  Navarro  Lorenzo  
contra acuerdo del Consejo Suprem o de 
Justicia M il i ta r  re la tivo a su. haber sci- 
si ro.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha' 15 de enero último, tom ó el 
acuerdo que dice asi:

«En  ei recurso de agravios interpuesto 
por don Fclix  Navarro Lorenzo. Brigada 
cte la Guardia Civil, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar relativo a su haber pasivo: y 

Resultando aue el interesado pasó a la 
situación de retirado en 1 de ju lio de 1944 
por aplicación de la Ley de 12 de ju lio 
cíe 1940, y teniendo en cuenta ios años 
de servicios prestados y  la  Ley de 
13 d * d ic iem bre ' de 1943. le íué fijado 
nn haber pasivo mensual de 450 pesetas.

decir, las 90 centésimas del sueldu re
gulador de Brigada:

Resultando que el 23 de mayo de 1945 
'Olicita el interesado, mediante instancia 
firigida al Ministerio del E jército que 
-e le haga nuevo señalamiento de haber 
mslvo. teniendo en cuenta que ha de to
parse como suelcD ••egulador el de Cap!- 
an v no el de Brisarla, en armonía cor.

lo dispuesto en la Ley de 13 de aieiemore 
de 1943. por reunir más de treinta años 
ae servicio*, y no 1 os veintitrés añes cuatro 
mese* y vemum: días que ie nan sido 
reconocidos en la liquidación practicada, 
petición esta que fue desestimada per el 
Consejo de Justicia M ilitar el 10 de agos
to de 1945. por entender que en el pri
m itivo señalamiento no hubo error de 
ninguna clase;

Resultando que en 2 de octubre de 1948 
cursa ei interesado nueva solicitud ante 
ei Consejo Supremo de Justicia Militar, 

-a legan d o  que por haberle sido concedido 
. d  abono dei tiem po permanecido en zona 

roja completaba más de treinta año* de 
servicios, con abonos, por lo que. de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 13 
de diciembre de 1943, procid ia  hacerle 
nuevo señalamiento de haber pasivo, lo 
que. en efecto, le es concedido por *.-.ier- 

{ do del Consejo Supremo de Justicia Mi- 
! litar ele 17 ele diciembre de 1948. filando 
• la pensión mensual de 712.50 pesetas, equi

valente a las 9U centésimas del sueldo 
de Capitán, a percibir a partir de 1 de 
ju lio de 1948, fecha siguiente a la de la 
Orden que autoriza dicha mejora.

Resultando que e f Consejo Supremo de 
! Justicia M ilitar, en acuerdo de su,. Sala 
¡ de Gobierno de 24 de octubre de 7952. y 

en atención a un escrito de la Dirección 
Genera! de la Guardia Civil, manifestan
do que queda fin efecto el abono del tiem
po en zona ro ja  concedido al interesado, 
procedió a anular la mejora de haber pa
sivo últimamente otorgada, asignándole 
una pensión mensual de 450 pesetas, igual 
a la que prim itivamente le habia sido 
reconocida.

Resultando que contra dicho acuerdo 
recurre el interesado en reposición y en 
agravios, solicitando ser repuesto en su 
anterior y mayor señalamiento de haber 
pasivo, poj estimar que debe ser equipa
rado al igual que el que disfruten los del 
mismo empleo de las diferentes armas del 
Ejército que. por haber permanecido en 
zona roja, les fué de aplicación L » bene
ficios de la Orden ministerial de 30 de 
junio de 1948, lo que fue desestimado por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar, 
por lo que respecta a la  reposición plan
teada, por entender que no se aportan 
nuevos hechos ni se invocan disposiciones 
que no hubieran sido tenidas en cuenta 
al dictar el acuerdo impugnado: J

Vistas la  Ley de 13 de diciembre de
1943. Orden ele 30 de junio de 1948 y de
mus disposiciones de genero] aplicación.

Considerando que la única cuestión 
planteada en l presente recurso de agra
vios consiste en determinar si las pensio
nes extraordinarias estableció..s por ia 
Ley  de 13 de diciembre de 1943 han de 
Ker reguladas por el sueldo asignado al 
empleo que se ostenta en  el momento de 
pasar a  la situación de retirad o por el 
sueldo asignado a otro empleo .superior:

Considerando que reiteradamente viene 
expresando ecta jurisdicción que el ré
gimen de derechos pasivos esta oléenlo 
p o r . la Ley  de 13 de diciembre de 1943 
es de carácter extraordinario y, como tai. 
una unidad global, que si se acepta ha 
de serlo en tocias sus consecuencias, no 
siendo licito combinar dicho : ¿gimen ex
traordinario con el régimen ordinario del 
Estatuto y disposiciones concordantes en 
aquellas partes que pudieran resultar 
más favorables, por lo cual, fi el intere
sado pretende acogerse u los favorabilí
simos porcentajes establecidos en la tan 
mencionada Ley de 1943. debe hacerlo 
con el sueldo reguiador fijado en dicha 
disposición y Orden de 19 de mayo de
1944. qué es el asignado en á»s Piesupues- 

1 tos generales del Estado c:. el año 1943.
al empleo que realmente desempeñaba en 
la fecha en que. efectivamente, paso a 
la situación de retirado, o sea el sueldo 
de Brigada» y nunca el de Capitán, s.u 
perjuicio de que el interesado pudiera 
tener derecho rt este último supid' regu-
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lador, caso de que no se hubiera acogido 
al privilegiado régimen de 1943, por todo 
lo cual hay que deducir que el acuerdo
impugnado está ajustado a derecho»

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1954.

CABRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejercito.

ORDEN de 15 de junio dnj954 por la que 
\*c resuelve ci recurso de uytuúiú» pro
movido por don Lorenzo Pozo Sánchez 
contra acuerdo del Conseja Supremo de 
Justicia M ilitar relativo :: su haber pa
siva,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con lecha 15 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por clon Lorenzo Pozo Sánchez, Brigada 
de la Guardia Civil, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar ele 2 de diciembre de 1952 relati
vo a su haber pasivo; y 

Resultando que clon Lorenzo Pozo Sán
chez. Brigada de la Guardia Civil, pasó 
a la situación de retirado forzoso el dia 
5 de julio de 1952. por cumplir en esta 
fecha la edad reglamentaria. En conse
cuencia. la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar le señaló 
el haber pasivo mensual de 1.053.75 pese
tas. que son las 90 centésimas del sueldo 
regulador de Capitán, con la gratificación 
de destino de su empleo, por aplicación 
de los artículos octavo y noveno (tarifa 
primera >. 18 y 19 de ios Estatutos de 
Clases Pasivas, y Leyes de 8 de marzo 
de 1941, 5 de julio de 1934 y 13 de Julio 
de 1950. quedando acreditado que el inte
resado-reúne treinta y siete años y vein
tisiete días de totales servicios abonables: 

Resultando q u e  contra el anterior 
acuerdo interpuso el interesado los re
cursos de reposición y agravios, ^alegando 
no habérsele acumulado en el señalamien
to dos trienios que por efectividad le  co
rresponden. al amparo de la Ley de 15 
de julio de 1952;

Resultando que el Fiscal Militar, al ln-, 
formar en reposición estima que el re
curso debe ser desestimado, teniendo en 
c-uenta que. según el Decreto-ley de 5 de 
enero' de 1953, dispone como fecha de 
entrada en vigor de la Ley de 15 de ju
lio de 1952 la ele su publicación el 10 del 
mismo mes y año. y como el interesado 
pasó a la situación de retirado el día 5 
de julio de 1952. carece ele derecho a lo 
eme solicita, y. de acuerdo con el anterior 
informe, la Sala desestimó el recurso de 
reposición en fecha 13 de febrero de 1953: 

Vistos la Ley de. 5 de Julio de 1934, 
Lev de 15 de julio de 1952, Decreto-ley 
de 5 de enero de 1953 y  demás disposi
ciones de genera) aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso es la 
de determinar si al recurrente debe o no 
acumulársele al sueldo regulador de su 
haber de retiro, el imporle de los dos trie
nios que disfrutaba;

Considerando que los referidos trienios 
no pueden acumulársele por aplicación 
de la Ley de 15 de Julio de 1952, porque 

Lev. según dispone el Decreto-ley 
de 5 de* enero de 1953. no tuvo efecto 
retroactivo, sirio que entró en vigor el día 
do su publicación y, por consiguiente, en

fecha posterior a la de retiro del recu
rrente el 5 de Julio de 1952;

Considerando que con arreglo a la Ley 
de 5 de julio de 1934, en su articulo no
veno, párrafo segundo, que es la dispo
sición aplicable en el presente caso, no 
debe tener lugur la citada acumulación, 
toda vez que dicho precepto dispone que 
los Brigadas con treinta años de servicios, 
en el retiro forzoso, lo harán con el suel
do regulador de Capitán, si por su situa
ción. sueldo y quinquenios no les corres
ponde un retiro superior, quedando claro, 
por consiguiente, que si se opta por el 
sueldo regulador de Capitán no debe Ve
rificarse la acumulación al mismo de los 
quinquenios ni, por ende, tampoco de los 
trienios,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el B O LE TIN  O F I
C IAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de
/»nnfnrniMo/1 r n n  1n PH Pl flÚ-

•  M  A  •  •  • •  W «  ^  •  •  « r  •  w  •  -m  .  • v  g »  —

mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de nbrll de 
1045.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Junio de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 15 de junio de li'54 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Valentín Garda Garda  
Pinto  contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia M il i ta r  relativo a su ha
ber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 .e marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En c! recurso de agravios promovido 
por don Valentín García García Pinto, 
Guardia civil, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar re
lativo a su haber pasivo; y 

Resultando que por Orden de 27 de Ju
lio de 1946 íué retirado por edad el Guar
dia civil don Valentín García García Pin
to. y previa instancia del interesado le 
íué asignado por la Sala c!e Gobierno, 
de acuerdo con el Fiscal Militar, el haber 
pasivo mensual de 235.G2 pesetas, el G5 
por 100 del sueldo regulador, por recono
cérsele veintiséis años y diecinueve días 
de servicios efectivos, descontados dos 
años ocho meses y doce días de zona 
roja, acuerdo que fue tomado el 27 de 
septiembre de 194G;

Resultando que el interesado solicitó 
mejora de este haber pasivo, al amparo 
de la Orden de 30 de junio de 1948. Me
jora que íué otorgada por acuerdo de la 
Sala de Gobierno de 28 de marzo de 
1950, de conformidad con el Fiscal M ili
tar en el sentido de sumarle el tiempo 
servido en zona roja:

Resultando que por resolución de la D i
rección General de la Guardia Civil de 7 
de Junio de 1952 se dejó sin efecto el 
abono del tiempo servido en zona roja, 
que erróneamente había sido computado, 
y. en consecuencia, la Sala de Gobierno, 
de conformidad con el Fiscal Militar, 
acordó un nuevo señalamiento por 227.50 
pesetas mensuales, el 05 por 100 del suel
do regulador. 300 pesetas, incrementado 
on 50 pesetas de cuatro premios de cons
tancia:

Resultando que contra este acuerdo el 
interesado recurrió, en reposición y agra
vios, el 15 de enero y el 26 de marzo de 
1953. respectivamente, alegando en sus
tancia que el haber pasivo no puede ser 
rebajado, porque siempre se fija como mí
nimo. v que la Administración no puede 
ir contra sus propios actos:

Resultando que el Fiscal Militar, al in

formar en reposición, lo hace desfavora- 
blemente, por considerar que el señala
miento fue hecho en consecuencia de la 
Orden de la Dirección General de la 
Guardia Civil, que dispuso la anulación 
del tiempo servido en zona roja;

Vistos el acuerdo del Consejo de M i
nistros de 20 de febrero de 1953 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 18 de 
octubre) y disposiciones de general apli
cación:

Considerando que es doctrina reitera
damente declarada por esta Jurisdicción 
que las cuestiones que han sido resueltas 
en un recurso de agravios no pueden vol
ver a plantearse de nuevo, por aplicación 
de la doctrina de ln cosa Juzgada;

Considerando que la pretensión (-edu
cida en el presente recurso hace referen
cia a la misma cuestión que fue objeto 
de otro recurso anterior, planteado por 
el mismo recurrente y resuelto por acuer
do del Consejo de ‘Ministros de 20 de 
febrero de 1953; *

Considerando que. en efecto, si bien en 
el caso presente parece querer impugnar
se únicamente el acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilitar de 24 de octu
bre de 1952 que rectificó el señalamiento 
de haber pasivo del recurrente, sin em
bargo, lo cierto es que tal rectificación 
no es sino una consecuencia necesaria de 
la Orden que revocó el abono indebido 
de Lempo de servicios en zona roja, cu
ya impugnación íué objeto del recurso 
ya resuelto;

Considerando que la coincidencia de 
pretensiones se hace aún más patente 
si se tiene presente el ya  citado acuerdo 
de esta Jurisdicción, que en su último 
considerando dice «que anulado el abono 
del tiempo en zona roja, el cual surtía 
sus efectos fundamentalmente para la 
concesión o mejora de las pensiones de 
retiro otorgadas, procede rectificar las 
concesiones de quinquenios y trienios, se
gún dispone la propia Orden Circular de 
26 de abril de 1931 (grupo e), realizadas 
sobre la base del abono en cuestión, sin 
que pueda ser obstáculo para ello la cir- 
eunstacia de que hubieran transcurrido 
ya cuatro años desde que el Consejo Su
premo de Justicia M ilitar realizara el se
ñalamiento, toda vez que este extremo 
es mera ejecución de lo acordado por el 
Ministerio del Ejército, el cual ha revo
cado el abono dentro del indicado plazo 
y con arreglo a las formalidades previs
tas»,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro
cedente el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el B O LE T IN  O F I
C IAL  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de. 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
MftdrfK, 15 de Junio de 1954.

CARRERO  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 15 de junio de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don José Brel López, Te- 
7tiente de Arti l lería , retirado, contra  
acuerdo del Consepo Supremo de Jus
ticia M ilitar relativo a su haber pasivo.

«

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con’ lecha 15 de enero del año en curso, 
tomó el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don José Brel López. Teniente de 
Artillería, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar re
lativa n su haber pasivo; y 

Resultando eme don José Brel L ódoz.
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m ira d o  extraordinario, solicitó del Con
sejo Supremo de Justicia M ilitar la apli
cación del Decreto de 11 de Julio de 1949. 
siéndole modificado su antiguo haber pa
sivo de 625,50 pesetas; •

Resultando que recurrido on reposición 
para la retroacción de sus efectos fué 
desestimado, y posteriormente, en recurso 
de agravios, : :  aplicó de oficio la Ley  de 
*19 de diciembre de 951;

Resultando que al procederse a  la eje
cución de la citada resolución por el 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar se 
rectificó el anterior señalamiento, A ján
dolo en 675 pesetas, o sea el 90 por 100 
del sueldo de Ten iente vigente en 1043. 
Contra este ultimo acto administrativo 
se interpuso recurso de reposición, y pos- < 
terior de agravios en tiempo y forma, in 
sistiendo en la pretensión de que se le 
renovase el haber pasivo de 862,50 pese- ! 
tas mensuales; i

Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949, ¡ 
Ley de 13 de diciembre de 1943, Orden 
de ID de mayo de 1944;

Considerando que, como reiteradamen
te  ha establecido esta jurisdiclcon, ci ré 
gimen de derechos pasivos ha sufrido 
grandes modificaciones al margen del 
Estatuto de Clases 'Pasivas, que si bien 
sigue siendo la  legislación basica en la 
materia no excluye la existencia de pen
siones que viven autónomamente su pro
pia vida;

Considerando que, según ello, el régi
men extraordinario instaurado por las L e 
ves de 1943, Decreto de 1949, etc., no tie
nen ninguna relación con el régimen co
mún c.el Estatuto, por lo que. acogién
dose a la opción establecida en las mis
mas, no puede pretenderse la aplicación 
simultánea del Estatuto. Por ello dicho 
régimen excepcional, nacido para premiar 
a  los que habían prestado servicio a la 
Campaña de Liberación, establece que la 
pensión consistirá en el sueldo que se 
ostentaba al retirarse, pero según los pre
supuestos de 1943 y Orden de 19 de mayo 
de 1944, siendo ésta la m ejora recono
cida. L a  opción, por lo tanto, consiste en 
el sueldo de Capitán en 1931 o el de T e 
niente (que era el verdadero grado, ya 
que el de Capitán sólo era una ficción 
legal para m ejorar el retiro ) en 1943, y 
claramente aparece en el expediente que 
este último supera en 50 pesetas al an
tiguo haber pasivo de 1931;

Considerando, en cuanto a la existen
cia de derechos adquiridos, éstos no lo 
están cuando se ha padecido un error 
como el presente, que a lo más que po
dría dar lugar es a la  existencia de una 
expectativa o de un derecho debilitado,* 
pero no perfecto.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo  que se publica en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL E STA D O  para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 15 de junio de 1954..

C A R R E R O  

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

O RD EN tío 15 da jun io  de 1954 por la que 
te resuelve el recurso de aoravios in te r 
puesto por don Francisco Fernández L i-  
bato contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-Admin is tra t ivo  Central relativo  
a expediente de rehabilitación de ha
beres pasivos.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«E n  el recurso de agravios promovido i 
por don Francisco Fernández Lobato con* | 
ira acuerdo del Tribuuni Ecomunico Ad 
ministrativo Central relativo a expedien
te do rehabilitación de haberes pasivos; y

Resultando que el Teniente de In fa n 
tería don Francisco Fernández Lobato 
pasó a  la situación de retirado extraor
dinario por Orden ministerial de 29 de 
Julio de 1931, y le fue señalado un haber 
pasivo de 7.500 pesetaa anuales, que co
bró desde 1 de agosto de 1931 hasta el 
1 de agosto de 1936, en que íué movili
zado para prestar servicios en zona roja, 
hasta el 8 de febrero de 1939, en que pasó 
a Francia, de donde regresó, debidamen
te autorizado, en 16 de agosto de 1948;

Resultando que en diciembre de 1948 
solicitó de la Dirección General de íu. 
Deuda y Clases Pasivas la  rehabilitación 
ele los haberes pasivos que le correspon
dían, a lo  cual accedió el citado Centro 
directivo, dando a esta resolución efectos 
referidos a la  fecha en que el recurrente 
presentó su instancia, esto es, al 29 de 
diciembre de 1948;

Resultando que interpuso *»i interesado 
el correspondineto recurso ante el Tribu
nal Económico Administrativo Central en 
solicitud de que fuesen retrotraídos los 
efectos de la rehabilitación al mes de ene
ro de 1939, y que dicho recurso fué d es - . 
estimado en acuerdo de 20 de enero de 
1953, toda vez que a tenor de lo dispues
to en el articulo 92, párrafo último, del 
Estatuto de Clases Pasivas, «cuando se 
deje transcurrir un año sin presentarse 
los pensionistas al cobro, ia rehabilita
ción se hará desde la  fecha en que la 
soliciten», y como quiera que : Tribunal 
entendió que esto íué precisamente lo 
ocurrido en el caso planteado, sin que 5 5e 
hubiesen producido hechos que pudiesen 
haber interrumpido la  prescripción, fué 
confirmada la resolución impugnada;

Resultando que interpuso el interesado 
recurso de reposición, y estimándolo de
negado por el silencio administrativo re
currió en tiempo y form a en agravios, 
reproduciendo su pretensión e insistiendo 
en los urgumemos anteriormente expues
tos de que se había interrumpido la pres
cripción. toda vez que su salida a Fran
cia tuvo carácter forozso, y no pudo vol
ver a España hasta el año 1948:

Visto Reglamento General de Clases 
Pasivas, artículos 14 y  17, 151 , 153 y 162 
y  siguientes;

Considerando que la  cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si debe darse a la 
rehabilitación de haberes pasivos otorga
da a  favor  del recurrente efectos retro- 
ateivos anteriores ai 29 de diciembre de 
1948;

Considerando que el articulo 92. último 
párrafo del Estatuto de Clases Pasivas 
dispone: «Cuando se deje transcurrir un 
año sin presentarse los pensionistas al co
bro. la rehabilitación se hará desde la 
fecha en que lo solicite»;

Considerando que el recurrente ha de
jado de cobrar su pensión desde el año 
1936; que pasó a Francia en 1939, y que 
hasta 1948 no so lic itó . la rehabilitación 
ele su pensión;

Considerando que en nada puede favo
recer su pretensión el hecho por él ale
gado de que su exilio tuvo carácter for
zoso, pues aparte de que esta circuns
tancia no aparece probada en el expedien
te, es evidente que en todo caso el señor 
Fernández Lobato pudo realizar, a  tra
vés de apoderado, los actos necesarios 
para el reconocimiento de su derecho.

De conformidad con el dictamen em iti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo  que se publica en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E STA D O  para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispue^o en el nú
mero primero de la Orden cíe esta Pre

sidencia del Gobierno de 12 Üe abril de
1945.

Dioa guarde a V. E. muchos año».
Madrid. 15 de junio de 1954.

C A R R E R O

Excmo. Sr. M inistro de Hacienda.

O R D E N  dr 15 de jun io  de 1954 por la que 
s e  t c s u c í v c  el recurso ele agravios inter
puesto por don Enrique Castillo M art í 
nez. Sargento de la Guardia Civil, re
tirado, contra acuerdo del Consejo Su
prem o ele jus t ic ia  M i i i tu r  relativo d su 
haber pasivo.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En  el recurso de agravios promovido 
por don Enrique Castillo Martínez. Sar
gento de la Guardia Civil, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que. pm* acuerdo de 19 de 
enero de 1953, el Consejo Supremo de 
Justicia M ilita r le señaló el haber pasivo 
de pesetas 525 mensuales, rectificando el 
precedente, que fue fijado, por acuerdo 
también de dicho Consejo, de pesetas 
5G2.50 en 29 de octubre de 1948;

Resultando que contra dicho nuevo se
ñalamiento formuló el interesado recur
so de reposición, y más tarde d agravios, 
suplicando quedara sin efecto el nuevo 
señalamiento y confirmándole el prece
dente;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar in formó sobre las pretcn
siones del recurrente, que el nuevo se
ñalamiento resulta de la deducción Cel 
tiempo servido por el interesado en zona 
ro ja  y procede, en consecuencia, desesti
mar el recurso;

Vistas Ley  de 18 de marzo de 1944. O r
den de 30 de Julio de 1943 y demás dis
posiciones aplicables;

Considerando que con arreglo a lo pre
venido en el artículo segundó del R eg la 
mento para aplicación del Estatuto de 
Clases Pasivas, aprobado por Real De
creto de 21 de noviembre de 1927, ei úni
co órgano competente para la declara
ción de derechos pasivos a favor de los 
individuos del E jército y de la Armada 
y para el reconocimiento de los servicios 
militares es el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, es al que exclusivamente 
compete calificar en el presente caso si 
procede o no abonar al recurrente el tiem
po de servicios prestados por el mismo 
a los rojos;

Considerando que en la ho ja  de afi
liación del interesado resulta que duran
te toda la campaña se halló prestando 
servicio a* los rojos, por lo que. con arre
glo a lo preceptuado en el párrafo últi
mo del Decreto de 11 de enero de 1942. 
no procede el abono a efectos, pasivos 
de dicho tiempo de servicios, sin que le 
alcancen los beneficios ae la Orden m i
nisterial de 30 de junio de 1948. toda vez 
que. con independencia del inferior ran
go de esta última norma, frente al D e
creto antes citado, esta jurisdicción ha 
declarado reiteradamente eme la repetida 
Orden de 30 de junio de 1948 únicamente 
concede al personal m ilitar al que afecte 
el abono del tiempo permanecido por el 
mismo en zona rola, pero sin que se ex
tienda tal nbonabiltdnd ni tiempo de ser
vicio prestado por el interesado a los ro
jos. por lo que es evidente aue el orejen- 
te recurso de agravios carece de todo fun
damento legal y debe, por ende, ser des
estimado.

P p conformidad con el dictamen em i
tido por el Consejo de Estado, el Co psp Io 
de Ministros ha resuello desestimar ei 
presente recurso do agrav ios»

T.o que se publico mi o) B O LE T ÍN  OFT- 
* C IA L  DEL E STAD O  para conocimiento
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de V. E. y  notificación ni interesado, de 
conformidad cor; lo dispuesto en el nu- 
mero primero de i a Orden de esta P re 
sidencia clel Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1954.

C A R R E R O  

Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

O R D E N  de 1S de ju m o  de  1954 por la que 
se resuelve el recurso de ctqrurius ín te r -  

. puesto por don M igue l Arrician Adán, 
Ten iente  de Infantería , retirado, con
tra  acuerdo del Consejo Supremo de  
Justicia M i l i ta r  re lativo a su haber 
pasivo.

E ncimo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con lecha K de enero último, ton 1 el 
acuerdo que dice asi:

«E n  el recurso de agravius promovido 
por don Miguel A m a g a  Adán, Teniente 
de -'Infantería, reí irado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
relativo a su haber pasivo;

Resultando que por acuerdo de ia Sala 
ce Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia M il itar  de 27 de febrero de 1951 l'ue- 
ion aplicados los beneficios de 11 de ju 
nio de 1949 al recurrente, que fue clasi
ficado con una pensión de retiro de pe
setas 302.50. equivalentes al 90 por 101) 
clel sueldo de Capitán, pesetas 791,66, 
vigente en 1943. y cuatro quinquenios de 
5uu pesetas, a disfrutar desde el día 12 
de julio de 1949;

Resultando que dicho acuerdo íué re
vocado por el de 4 de julio de 1952, que 
le clasificó con el haber pasivo mensual 
d e ' 675 pesetas, que son ios 0,90 céntimos 
de 750 pesetas,- sueldo de Ten iente  vigente 
en i 943, y cuatro quinquenios de 500 pe
setas. a  'disfrutar desde el 1 de enero 
de 1944. como comprendido en el articulo 
tercero de la Lev de 19 de diciembre 
de 1951:

Resultando que contra el último acuer
do citado, el señor don Miguel Arriaga 
Adán interpuso recursos de reposición y 
agravios, solicitando en ambos el ser re
puesto en el disfrute de su anterior se
ñalamiento de pensión;

'Vistas ias Leyes de 13 de diciembre de 
1943. 19 de diciembre de 1951 y la Orden 
ministerial de 19 de mayo de 1944;

Considerando que es evidente que ei 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar impugnado se halla plenamente 
ajustado a derecho, ya  que, por una par
te, se ha  producido dentro del plazo de 
los cuatro años, en el que la Administra
ción puede volver .sobre sus propios actos 
declarativos de derechos; y por otra es 
leg: i a  la causa motivadora de dicho
acto, por haber incurrido el Consejo Su
premo de Justicia Militar en un error in 
terpretativo d » la  Orden ministerial de 
19 de mayo de 1944 sobre sueldos regula
dores, error que ha subsanado por el 
acuerdo impugnado.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
pTesente recurso de agravios.))

Lo  que se publica en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
cunformidad con lo dispuesto en el nu
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril do 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1954.

C A R R E R O  

Excmo. Sr Ministro del Ejército.

O R D E N  d?. 1S de ju n io  de 1954 por la que 
se resuelve el recurso ele agravio:; pro
movido por don Marcos G i l  Hierro, Je
fe de Administración, de segunda clase 
del Cuerno Técnico (le Correos, jubila- 
do, emit a Orden del M in is ter io  de ¡a 
Gobernación, de 20 de. enero ú lt imo,  
sohre su cese en ju l io  do 1930 ¡t recla
mación de haberes.

Excmo. Sr.: Ei Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de abril último, ha tomado 
el acuerdo que dice nsi:

«I-!n el expediente de recurso do aéra
n os  promovido por don Marcos Gil Hie
rro. Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo Técn ico  de Correos, ju
bilado. contra Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 20 de enero de 1953 so. 
bre su cese en julio ele 1936 y reclamación 
de haberes:

Resultando iue en 23 de lebrevr de 
19.37, la Junta Técn ica  del Estado resol
vió separar definitivamente del Cuerpo 
Técnico de Correos al Jefe de Adminis
tración de segunda clase don Marcos Cfil
1_ I • A % •% *A •
• 4 » C * 4 W* |

Resultando que solicitó el recurrente la 
revisión de su expediente de depuración 
politlco-social. y per ^ rden  ministerial de. 
17 de marzo de 1950 se acordó de jar sin 
electo la citada resolución de ln. Junta 
Técnica del Estado, y en su lugar adm i
tir le  al servicio activo, con la Imposición 
de las sanciones de postergación para 
ascensos durante dos años ¿ inhabilita
ción para, el desempeño de puestos de
mando o de confianza durante cinco, 
■u:rezando ene riphía reingresar en el 
puesto que le hubiese correspondido de 
no haber sido separado, desde el cual se 
le aplicaría \v sanciones mencionadas;

Resultando que : .aniíestó el lecurrente 
que la resolución cue 1c separó del Cuer
po cía nula, por Infracción de forrn ., y 
como, por o t%,a parte, por Orden minis
terial de 7 de marzo de 1950 se dejó sin 
efecto la resolución anteriormente aludi
da, reingresándole «con el número qüo le 
correspondiera, de no haber sido separa
do». suplicaba que «el cese de su título 
de Jete de Negociado de segunda clase» 
fuese con fecha 20 de abril de 195U. asi 
como el abono de los haberes correspon
dientes desde 1 de agosto de 1936 y la 
citada fecha de 20 de abril de 1950;

Resultando que se tramito la petición 
del interesado en el Ministerio de la G o 
bernación. dando lugar a la interposición 
de un recurso de agravios, que íué decla
rado improcedente por acuerdo del Con
sejo de Ministros de 11 de Julio de 1952. 
y que en el propio acuerdo se ordenó de 
oficio la subsanación de determinados v i
cios de procedimiento que se habían in
troducido;

Resultando que. finalmente, a dictó la 
Orden ministerial de 2U de enero de 1953. 
que denegó las peticiones deducidas por 
el recurrente, y que contra dicha resolu
ción interpuso el interesado recurso de 
reposición, que fue expresamente dene
gada en 24 de marzo siguiente;

Resultando que interpuso recurso de 
agravios en 5 siguiente, insistiendo en 
sus pretensión s. y que la Sección Central 
de la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación propuso la declaración 
de improcedencia del recurso. a tenor de 
lo dlspuesio en la Ley  de 18 de marzo 
de 1944,

Vista Ley  de 18 de marzo de 1944, ar
tículos segundo, tercero y  cuarto;

Considerando que la Ley de 18 de mar
zo de 1944. al establecer la jurisdicción 
contencioso-administrativa. creó la juris
dicción de agravios, dándole competencia 
sobre la materia de personal que se ex
ceptuaba del ámbito de aquélla, y como, 
por otra parte, el articulo segundo de la 
citada Ley  de 1944 situó las resoluciones 
de la Administración de carácter político-

«1  rr\ n  f i r o n  /3a 1 a  In v l  IaaI r’\T\

t endoso-administrativa. es indudable que

siendo la materia de recurso 'de  agravios 
uno parte de la correspondiente al con- 
téncioso-aclministraiivc) deben declararse 
excluidos de aquél las resoluciones de ia 
Adininistracinn cíe curaclCM .uohtico-social 
e:i materia, de personal:

Considerando que en el presente case» el 
problema debatido se concreta, precisa
mente. al examen de los efectos y con- 
« fcuencia »  de una resolución administra- 
uvn, dictada en un oxpeáient político- 
social. de donde se deduce ia improceden
cia clel presente recurso de agravios.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, ei Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo  que se publica en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  para conocimiento 
de V E. y notificación al interesado, ele 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden do esta P re
sidencia dei Gobierno de 12 de aoril de 
1945

Dios guarde :■ V. E. muchos anos. 
Madrid, 18 ele junio cié 1954

C A R R E R O

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

O R D E N  de 15 de ju m o  de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de agravios in te r 
puesto por dui\a Maria  del P i lar  Espi
ga y Garciu . con tra  acuerdo del Conse
jo  Suprem o de Justicia M i l i ta r  que le 
deniega pensión de viudedad.

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha, tí de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En  el recurso de agravios promovido 
por doña M a n a  del Pilar Espiga y G a r 
cía contra acuerdo clel Consejo Supremo 

i de Justici-: M il itar que le deniega pensión 
ele viudedad; y 

Resultando que doña M a n a  dei P i lar  
Espiga y García, en instancia fechada 
en Madrid, el # 6 de diciembre de 1950, 
solicitó del Consejo Supremo de Justicia 
Mil itar el señalamiento de la pensión or
dinaria que le correspondiese como viuda 
clel Comandante de Caballería don A l f r e 
do Jiménez Orge. fallecido el 9 de. mayo 
de 1943; solicitud que fué denegada pol
la Sala, de Gobierno, de acuerdo con el 
dictamen del Fiscal Militar, por haber 
transcurrido con exceso el plazo que de
termina el articulo 92 del Estatuto de 
Clases Pasivas ael Estado y disposición 
transitoria cuarta del mismo, ampliado 
a cinco años por Lev  de 9 de  ju lio  de 
1932;

Resultando q u e contra ei anterior 
acuerdo recurrió la inteersada en reposi
ción. alegando haber hecho constar docu- 
mentalmente en el expediente la causa 
por la que se encontró en la imposibili
dad de hacer la petición dentro del piazo 
reglamentario, siendo desestimado este 
recurso por ms mismos íundametos que 
lo fue la primera petición;

Resultando que con fecha 24 de mar20 
del corriente Interpuso la interesada el 
presente recurso de agravios, en el que 
insiste en su anterior argumentación, ale
gando que los plazos de prescripcióu de
ben contarse desde que las acciont i pue
dan ejercitarse, y que la recurrente no 
estuvo en condiciones tísicas y económi
cas de hacerlo hasta el año 1*950. v que, 
a su juicio, l a . prescripción supone la re
nuncia tácita del derecho, que no es de 
presumir en persona en ferma y desvalida: 

Resultando que en el presente recurso 
no se han observado defecto de tram ita 
ción con arreglo a la Ley:

Vistos el v igente Estatuto de Clasps Pa
sivas del Esta lo y Reg lam ente  para su 
aplicación de 21 de noviembre de 1927
v Hpmtís disnn'dninnps 

'Considerando que el único problema



Suplemento al n ú m . 152 Boletín Oficial del estado 617

cuestionado en este recurso es el rela
tivo a si debe o no considerarse pres
crito et derecho de la recurrente a re
clamar Ja pensión que corno viuda pu
diera coi-responderle. como previo a to
da otra cuestión de fondo,

Considerando que respecto al trans
curso del plazo legal cié cinco años no 
puede albergarse ninguna duda, toda 
tuvo lugar el año 1U43. y la primera .so
licitud cíe la recurrente." en 1950;

Considerando que la argumentación 
sostenida por la interesada en su re
curso. en el sentido de que la supuesta 
incapacidad mental padecida por ella de
bió paralizar el plazo preseriptivo, care
ce de todo fundamento legal. En efecto, 
la militarión de In capacidad de obrar 
no es obstáculo jurídico para la reclama
ción de pensiones, toda vez que el ar
ticulo 14 dol Reglamento para la aplica
ción del Estatuto de Clases Pasivas pre
vé expresamente que en tales casos la 
declaración de los derechos pasivos debf1- 
rú ser solicitada por los representantes 
legales. Lo cual no viene sino a confirmar 
tu este a.iprctc concreto el principie ge
neral que impera en nuestro derecho en 
materia de prescripción, y que puede ci
frarse en el precepto del articulo 1932 del 
Código Civil, según el cual los derechos 
y acciones se extinguen por la prescrip
ción en perjuicio de toda clase de perso
nas. quedando a salvo a las personas im
pedidas el derecho para reclamar contra 
sus representantes legítimos negügetes: 

Considerando, por tedo lo expuesto, que 
la resolución impugnada es conforme a 
derecho, por lo que la pretensión dedu
cida en el presente recurso debe ser des
es; uñada,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el t ’on- 
séjo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presento recurso de agravios»

Lo que se publica en e! BO LETIN  OFI
C IAL  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación ni interesado, do 
conformidad con lo dispuesto en °l nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 18 de junio de 1954.

CARRERO 

Exeme. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 1S de junio de  1954 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Julián Castro Fernán
dez. Teniente Coronel de Ingenieros, de 
la Escala complementaria, contra Or
den del Ministerio del Ejercito sobre pa- 
se a la situación de retirado.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de marzo último, ha tomado 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Julián Castro Fernández. T e 
niente Coronel de Ingenieros de la Es
cala complementaria, contra Orden del 
Ministerio del Ejército sobre pase a la 
situación de retirado: y

Resultado que- el recurrente, retirado 
por edad en virtud de la Orden ministe
rial de 10 de enero de 1953. solicitó del 
Ministerio del Ejército, con fecha 24 de 
septiembre de 1952. que se le prorrogase 
en dos años la vida militar activa, fun
dándose en que la Ley de 5 de abril de 
1952 ha aumentado p u  dos años la edad 
para el retiro forzoso a los pertenecien
tes a la Escala activa:

Resultando que en 7 de enero de 1953, 
cotno no hubiera sido resuelta todavía la 
anterior solicitud, el señor Castro Fer
nández. e n t c n d i e n d r i  que había sido d.pne 
gruía por el .-':!on< m a.-imim*;? cativo, for
muló los recursos de reposición v agra

vios establecidos en la Ley de 18 de mar
zo de 1944, alegando que «la^ Ley de 5 
de abril de 1952 prorroga en dos años xa 
vida militar de los Jefes de las Armas 
y Cuerpo de Estado pertenecientes a la 
Escala activa, sin hacer mención alguna 
de los de la Escala complementaria; pero 
como la vida militar de los miembros

• que integran esta última Escaia ha de 
ser pareja a los de la Escala activa, se 
entiende prorrogada en igual tiempo, 
pues de otro modo esta Ley estaría en 
con ira posición, con el artículo 3G de la 
Constitución del Ejército, de fecha 29 de 
noviembre de 1878, confirmada por la ba
se octava de la Ley de 18 de Junio de 
1Ü1C»;

Resultando que la Sección de Personal 
correspondiente propuso la desestimación 
del recurso, porque la Ley de 5 de abril 
de 1952 que elevó las edades de retiro 
sólo se refiere al personal de la Escala 
activa, quedando, por lo tanto, los de la 
complementaria su idos al régimen ante
rior, es decir, al de la Ley constitutiva 
cíe! Ejército;

Vistus *ri áiticülc cuarto de la Ley do 18 
de marzo de 1944 y el acuerdo del Con
sejo de Ministros de 4 de abril de 1952;

Considerando que a tenor de lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Ley 
de 18 de marzo de 1944, es presupuesto 
indispensable del recurso de agravios la 
existencia de una resolución de la Admi
nistración Central cuya revocación se pre
tenda. resolución que no existe en el pre
sente caso, ya que la petición formulada 
por el señor Castro Fernández no ha sido 
resuelta expresamente y tampoco cabe 
entenderla denegada por el silencio admi
nistrativo, porque, según ha declarado 
esta jurisdicción, en su acuerdo de 4 de 
abril de 1952 (BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 26 de julio), esta doctrina

• sólo puede aplicarse cuando los corres
pondientes reglamentos de procedimiento 
administrativo la admiten, cosa que no 
ocurre con el del Ramo de Guerra:

Considerando que la falta de este pre
supuesto de admisibilidad del recurso 
fuerza a declararlo improcedente, sin en
trar en el fodo del asunto,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro
cedente el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica* en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 18 de junio de 1954.

CARRERO 

Excom. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 1$ de junio de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don Francisco Catalá Fe
rrando Cabo primero de la Guardia 
Civil, retirado, contra acuerdo del Con- 
•sejo Supremo de Justicia M ilitar rela
tivo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de febrero del año en curso, 
tomó el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Francisco Catalá Ferrando. Cabo 
primero de la Guardia Civil, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su habeT pa
sivo; y

Resultando que ñor acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar le íué 
señala do al recurrente el haber pasivo 
mensual de pesetas 624.16. al pasar a re- !

tirado, por cumplir la edad reglamenta- 
ría. en 24 de diciembre de 1952;

Resultado que contra dicho señalamien
to iuterpuso primero recurso de reposi
ción y luego cíe agravios, alegando no 
haberse tenido *n cuenta en el mismo 
el tiempo transcurrido en zona roja, 
tiempo que manifiesta en su hoja de ser
vicios y que le iué oportunamente abo
nado;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar informa sobre las pre
tensiones del recurrente que procede la 
desestimación dei recurso p o r . habérsele 
clasificado al interesado con el haber pa
sivo que le corresponde, una vez deduci
do el tiempo de servicios en zona roja 
que no le es de abono;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
Decreto de 11 de enero de 1943 y demás 
disposiciones aplicables;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios os la de si procede o no el abono de 
tiempo que el interesado prestó servicio 
a los rojos;

Considerando que en la hoja de afilia
ción el el interesado resulta que diñante 
toda la campaña se halló prestando ser
vicio a los rojos, por lo que. con arreglo 
a lo preceptuado en el párrafo último del 
Decreto de 11 de enero de 1943, no pro
cede el abono a los efectos pasivos de di
cho tiempo de servicios, sin que le alcan
cen los beneficios de la Orden ministe
rial de 30 de junio de 1948. toda vez que, 
con independencia del inferior rango ju
rídico de esta última norma, frente al 
Decreto antes citado, esta jurisdicción 
ha declarado reiteradamente que la re
petida Orden de 30 de junio de 1948 úni
camente concede al personal militar al 
que afecte el abono del tiempo permane
cido por el mismo en zona roja, pero sin 
que se extienda tal abonabilidad al tiem
po de servicio prestado por el interesado 

. á los rojos, por lo que es evidente que 
el presente recurso de agravios carece 
de todo fundamento legal y debe, por 
ende, ser desestimado.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, q! Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, oe 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid. 18 de junio de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 1S de junio de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de agravios in ter
puesto por don José Oramas Diaz. Te
niente de Infantería, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia M ilitar por el que se rectifica el se- 
ñalavúcnto de su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministro?, 
con fecha 12 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice «asi:

«En e! recurso de agravios interpuesto 
por clon José Oramas Diaz. Teniente de 
Infantería, retirado, contra acuerdo cM 
Consejo Supremo de Justicia Militar, por 
el que se rectifica el señalamiento de su 
haber pasivo: y 

Resultando aue at recurrente le fueron 
reconocidos y aplicados en su día. por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar, 
los beneficios derivados de la Ley de 13 
de diciembre de 1943. s¿ bien al practi
cársele el oportuno señalamiento de ha
ber pasivo se tomó como regulador el 
sueldo correspondiente al empleo supe-
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ricr ai que disfrutaba el interesado al 
tiempo de su retiro;

Resultundu que al solicitar el recurren
te que el señalamiento se retrotrajera en 
sus efectos a  1 de enero de 1944, el Con
sejo Supremo de Justicia Militar, además 
de 'acceder a lo solicitado, rectificó su 
acuerdo anterior, por entender que en 
el misino se había padecido error al to
mar como regulador ei sueldo de! empleo 
superior, siendo asi que, según las dis
posiciones aplicables al sefialumiento, ha
bía de hacerse tomando en consideración 
el sueldo • del empleo que se poseía al 
.pasar a la situación de retirado;

Resultaudü que contra este acuerdo se 
interpusieron recursos de reposición, de
negaba por silencio administrativo, y (le 
agravios, suplicándose en ambos la revo
cación de la resolución recurrida;

Resultando que el recurso de reposición 
fue expresa y tardíamente desestimado 
por o! Consejo Supremo de Justicia M i
niar, por no aportarse hechos, ni alegar
se disposiciones que no hubieran sido te- 
nidub en cuenta por iu ucoruuuu üe que 
se rccurna;

VisUs las disposiciones que se citan y 
danus aplicables;

Considerando que la cuestión planteada 
por el presente recurso de agravios con
siste en determinar si los haberes pasi
vos del recurrente han de regularse por 
el sueldo del empleo de que disfrutaba 
al pasar a la situación de retirado o  por 
el del empleo superior;

Considerando que la Ley de 13 de di
ciembre de 1S43, articulo segundo, ai re
ferirse al regulador sobre ei que han ele 
calcularse las pensiones que establece en 
favor de quienes hubieren tomado parte 
en ia Campaña de Liberación, habla 
siempre del «sueldo de su empleo», no 
cabiendo entender por tal sino el sueldo 
del empleo que tuvieren al sobrevenir el 
retiro, según ha declarado don reiteración 
este Consejo; y corno éste ha sido el 
tomado por el acuerdo impugnado, es 
forzoso concluir en que se halla ajustado 
a derecho,

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, ol Consejo 
de Ministros hu resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sciencia del Gobierno de 12 de abril de
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1954

CARKERO 

Excmo. Sr. Ministro dei Ejército.

ORDEN ele 18 de 'junio de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Nlceto Vilíalba Calero, 
Sargento primero de la Guardia Civil, 
retirado , co7/Cra acuerdo del Consejo  
Supremo de Juziieia Militar relativa a 
su haber de retiro .

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de febrero último, ha to
mado el acuerdo que dice asi;

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Nlceto Villalba Calero, Sargento 
primero' de la Guardia Civil, vetirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo de retiro; y

Resultando que por acuerdo riel Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 29 
de mayo de 1950 fueran aplicados los be
neficios del Decreto de 11 de Julio de 
1949 al Sargento primero de 1.; Guardia 
Civil. letlrado. don Nlceto Villalba Cale
ro, a quien le íué asignada, en conse

cuencia, una pensión extraordinaria de 
retiro de 525 pesetas mensuales, equiva
lentes ai 90 por 100 del sucidu do Te
niente vigente en 1943, a percibir desde 
el día 12 de Julio de 1949;

Resultando que dicho acuerdo fué anu
lado por el de 5 de diciembre de 1952. 
emanado de la propia Sala de Gobierno, 
que con motivo de rectificar la fecha de 
arranque de la pensión extraordinaria de 
retiro del interesado, accediendo a su pe
tición, a la ele 1 de enero de 1944, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de 19 de diciembre de 1951, apareció que 
habia incurrido en el error de tomar co
mo sueldo regulador de dicha pensión ex
traordinaria, en su anterior acuerdo, uno 
superior al del omplco ostentado por el 
señor Villalba, en contradicción con lo 
prevenido en la Orden ministerial de 19 
de mayo de 1944, y, en consecuencia, re
vocó aquél y señaló hueva pensión extra
ordinaria de retiro al interesado, en la 
cuantía de 450 pesetas mensuales, equi
valentes al 90 de por 100 del sueldo de
Wv'.tforln P11 1943:— . -  w  .

* Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el señor Viiluibu, dentro de 
plazo, recurso de reposición, y ai consi
derarlo desestimado en aplicación del si
lencio administrativo recurrió en tiempo 
y forma en agravios, sohcuundo en am
bos que se le señalara el huber pasivo que 
disfrutan ios Brigadas que se r e m v o n  
en el uño 1944, o sea el de 562,5ü jilée
las mensuales, en lugar de las 4óu pesetas 
que ie habían sido concedidas en cuantía 
inferior, a su juicio, ai que disfrutaban 
los Sargentos que pasuron a ia situación 
de retirados en el expresado año de 1944;

Resultando que el Fiscal Militar del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, ul 
informar sobre el recurso de reposición, 
propuso su desestimación, por no aportar
se nuevos hechos ni invocarse disposiclo- * 
nes que no se hubieran tenido en cuenta 
en la acordada recurrida;

Vistas ia» dlsposoclones citadas y de
más de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar al tiene o  no 
derecho el recurrente a una pensión ex
traordinaria de retiro, en aplicación del 
Decreto de 11 de Julio de 1949, superior 
a la que en la cuantía de 450 pesetas men- 
suules, o sea el 90 por 100 del sueldo de 
Brigada en 1943, le ha sido reconocida 
por el Conseja Supremo de Justicia Mili
tar en acuerdo que se impugna;

Considerando que el recurrente no adu
ce fundamento jurídico alguno que prue
be su alegación de que los Brigadas per
cibían en el año 1944 una pensión de 
retiro de 502,50 pesetas mensuales, y, en 
cambio, se encuentra plenamente ajusta
do a derecho el acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar impugnado, que 
ha reconocido al recurrente una pensión 
extraordinaria de retiro del 90 por 100 
del sueldo de 500 pesetus mensuales, que 
tenían asignadas los Brigadas en el año 
1943, como corresponde de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 19 de mayo de 1944, de preceptiva apli
cación en materia de sueldos reguladores 
de las pensiones extraordinarias de reti
ro que se otorgan en cumplimiento de la 
Ley de 19 de diciembre de 1951 y dispo
siciones complemet.arias;

Considerando que es igualmente erró
nea la afirmación que hace el interesado 
de los Sargentos retirados en 1944, perci
bían pensión de retiro superior a la que 
a él se le había reconocido como Brigada, 
ya que la cuantía de ésta, se repite, es 
de 450 pesetas, y las pensiones de los Sar
gentos nunca podían alcanzar est.. cifra, ' 
puesto que los sueldos de activo para di
cho empleo en el año 1943 eran de 375 
pesetas mensuales.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo

de Ministros ha resuelto desestimar el
presente recurso c!c agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y nulificación al interesado, de 
conform idad cutí lo dispuesto en el nú
mero primero ele la Orden de esta Pre- 
siam eia del Gobierno de 12 de abril de
1946.

luos guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 13 de Junio de 1954.

i

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del'Ejército'.

ORDEN de IS de ju n io  de 1954 p o r  la que
se resuelle el recurso de agravios inter
puesto por clon Ovidio Fernández Díaz, 
Teniente dr Glicinas Militares . contra 
resolución de! Ministerio del Ejército  
r ciútico a es cal a lona intento,

Excmo. S r . ; El Consejo de Ministros, 
con leona o de muyo puauúu, lomó él 
acuerdo que dice asi:

«En ei recurso uc agravios interpuesto 
pur clon Oviuio Fernández Díaz. Tenien
te de Oficinas Militares, contra resolución 
del Ministerio del Ejército, relativo a es- 
lulafonumieiuo; y 

Resulmnüu que don Ovidio Fernández 
Díaz, Teniente de Oficinas Militares, re
currió en reposición contra la Orden cíe 
15 de noviembre de 1952 que le escuiaíonó 
con arregla a la Orden de 20 de agosto 
üei mismo ano. Fuuuuineuiuba ei recurso 
exponiendo que había ingresado en ei 
Cuerpo ei 26 de mayo do 1945 por haber 
sido admitido a la convocatoria d„ 14 de 
diciembre de 1944, habiendo sido escala- 
íonado por rigurosa antigüedad con arre
glo a las bases de ia convocatoria. En 17 
de enero de 1949 fué promoivclo ai empleo 
de Teniente por antigüedad, suplicando 
le fuera rectificado su csealafonamiento 
reponiéndolo en el puesto que con arreglo 
a la Orden de convocatoria ocupaba, ya 
que por ei principio de los derechos ad
quiridos no podía empeorarse su situación 
por disposiciones que desconocía por no 
existir en ei m om ento de su ingreso;

Resultando que ante ei silencio admi
nistrativo recurrió en agravios, insistien
do tn  la misma pretensión;

Resultando que la Dirección General 
de Reclutamiento y Personal Informó que 
debía declararse la improcedencia del re
curso per extemporánea presentación del 
de reposición, y que en su caso se deses
timase. ya que el escalafonamlento se lle
vó a cabo de conformidad con la Orden 
de 20 de agosto de 1952, que no fué im 
pugnada;

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944, 
Ley de 17 de Jlilio de 1951, Ordeh de 20 
de agosto de 1952;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso se reduce a deter
minar si el interesado tiene derechr a 
que se Je mantenga la situación edcala- 
fonnrin anterior a la de 15 de noviembre 
de 1952;

Considerando que es posible entrar en 
el fondo del recurso, toda vez que se hnn 
cumplido los requisitos de tiempo y for
ma, y asimismo, aun cuando *¿a Orden 
de 20. de agosto de 1952 hubiera podido 
ser directamente impugnable, ello no pri
va a los interesados para recurrir la Or
den de escalníonamiento. que concreta 
y particulariza una situación general pre
vista por la anterior, porque si bien es 
cierto que los actos administrativos de 
carácter general pueden ser recurridos, 

i ello no es una obligación, pues pueden 
serlo, indirectamente, a través de los ac
tos posteriores que los apliquen a casos 
concretos;

Considerando que examinando el fon- 
I do de ia riieHr.hm es etara la carencia de

derech' i  »!el rtriirreífie.  ya que f u n d a m e n 
ta  ̂ i pretensión en los derechos  adquirí-
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dos frente a  la adm in istración que ésta no puede desconocer, y eiiu nu es posible en ios escalafoijaniietilos al Cuerpo de Oficinas Militares en relación con los Suboficialea de las distintas Armas y Cuerpos, porque pura remover esta sitúa* clón consolidada se dictó precisamente la Ley de 1? de julio de 1951, que autorizó a la Administración para subsanar erroreB en un plazo do dos años en los citados escalafonamientos. y consecuencia de dicha disposición legal se dictó la Orden de 20 de agosto- de 1952;

Considerando que,, por lo tanto, la Administración ha  obrado legalmonte ai mantenerse dentro de los limites señalados por la Ley de 17 de julio de 1951, frente a' la cual no es posible reconocer derechos adquiridos, a  ios cuales t ra ta  de desconocer, y a  ello obedece su promulgación,
De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelw desestimar el presente recurso de agravios.»
Lo que cc publica en el B O L E T A  o f t - 

CIAL DEL ESTADO para  conocimiento de V. E y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de ubril de 1945.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1954,

CARRERO 
Excmo. 3r. Ministro del Ejército.

ORDEN de 18 de junio de 1954 'por la que 
se resuelve el recurso de apremios de 
don Emilio Acerete Castefló, Guardia 
civil, retirado, relativo a su haber pa
sivo, contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 1C de dicie7n• 
bre de 1952.
Excmo. Si\: El Consejo de Ministros, con fecha 28 de marzo último, tomó el acuerdo que dice asi:
«En el recurso de agravios interpuesto por don Emilio Acerete Caetelló. Guardia  civil, retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de diciembre de 1952 relativo a su haber pasivo de retiro; y
Resultando que por acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 21 de diciembre de 1949 filé clasificado el Guardia  civil, re- lirado, don Emilio Acerete Castelló con una pensión mensual de retiro de 338 pesetas, equivalente al 65 por 100 d e s u e l do regulador;
Resultando que dicho acuerdo fué revocado por el de 16 de diciembre de 1952, emanado de la propia Sala de Gobierno, por entenderse que en aquél se había incurrido en el error de abonar indebidamente al interesado el tiempo de servicios prestados por el mismo a los rojos, por lo que fué reducida la cuantía de su señalamiento a la cantidad de 312 pesetas mensuales, o sea el 60 por 100 del sueldo regulador;
Resultando que contra el último acuerdo citado interpuso el interesado, dentro de plazo, recun o  de reposición, y al considerarlo desestimado en aplicación del silencio administrativo recurrió en tiem-' po y  forma en agravios, acusando en ambos recursos la infracción formal que. a su Juicio, se había cometido por el Consejo Supremo de Justicia Militar, originando un vicio de nulidad al no haberle dado audiencia en el expediente previo a la adopción riel acuerdo que impug- i naba; i

Resultando que el Fiscal Militar del Consejo Supremo de Justicia Militar, al informar sobre el recurso de reposición, propuso su desestimación por no aportarse nuevos hechos ni invocarse disposiciones que no se hubieran tenido en cuenta en la acordada recurrida;
Vistas las disposiciones citadas y demás de pertinente aplicación;
Considerando que la única cuestión planteada en el presente recurso de agrá- vios se reduce a determinar si el acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Milltai Impugnado se hRlla o no ajustado a  derecho;
Considerando que si bien es cierto que esta Jurisdicción h a  declarado reiteradamente que para  que la Administración pueda volver sobre sus propios actos declarativos de derechos en materia de personal es preciso no sólo que lo haga  dentro del plazo de cuatro años y en a tención a una  causa legitima, sino también que se instruya un previo expediente eu el que sea oído el interesado, no es menos cierto que es asimismo doctrina reiterada de este Consejo de Ministros, que el último de los requisitos apuntados puede omitirse por .azones de economía procesal cuando, como ocurre en el presente caso, la revocación se funda en causa jurídica bastante, ya que es copiosísima la jurisprudencia por la  que se ha sancionado en casos análogos al presente. el que la Orden de 30 de Junio de 1948. que concede al personal militar, bajo detei minados requisitos, el abono do tiempo permanecido en zona roja, no autoriza en ningún supuesto el que tai abono se extienda al tiempo de servicios prestados efectivamente en el Ejército rojo, por lo que i> nada  conduciría, sino a diferir Innecesariamente la definitiva resolución del supuesto de hecho planteado en el recurso, el estimar el mismo por lu infracción formal planteada por el re- currente;
Considerando, en conclusión, que por , las razones apuntadas, el presente recurso ,debe ser desestimado,
De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros h a  resuelto desestimar el presen te ,recurso de agravios.»
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO p a ra  conocimiento de V. F. y  notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1954.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 18 de junio de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por doi\a R a ja d a  Ramírez Ba- 
rrajón, contra acuerdo del Consejo Su 
premo de Justicia Militar relatwo a su  
pensión de viudedad.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 22 de enero último, tomó el acuerdo que dice asi:«En el recurso de agravios promovido por doña Rafael Ramírez Barrnjón contra  acuerdo del Consejo Supremo de Ju s ticia Militar relativo a su pensión de viudedad:Resultando que don Manuel Ramos Trujillo, Segundo Maquinista de la Armada. pnsó a la situación de retirado extraordinario el 10 de agosto de 1932. cum pliendo la edad de retiro reglamentario ('1 25 de septiembre de 1939r

Resultando que solicitó la ampliación de los beneficios de la Ley de 13 de diciembre cié 1943, por considerarse comprendido en el Decreto de 11 de Julio de 1949, medíanle escrito de 31 de Julio de 1949. siendo desestimado por el Consejo Supremo cíe Justicia Miiltar el 23 de ju nio de 1950, por ser la, fecha de su retiro por edad posterior a 1 de abril de 1939 y. en consecuencia, no serle aplicables las disposiciones antes citadas; contra  cuya resolución interpuso reposición el 5 de octubre de 1950, siéndole igualmente denegada su petición el 20 de octubre de 1950;
Resultando que, fallecido el señor R a mos Trujillo, su esposa, doña Rafaela Ramírez Barrajó::, elevo instancia el 11 de noviembre de 1932. solicitando mejora de haber pasivo por concesión de quinquenios acumulables, solicitud denegada por el Consejo Supremo de Justicia Militar al entender carecía la peticionaria de personalidad para demandar dicha acumulación. según acuerdo de 3 de febrero cíe 1953. notificado el 14 de marzo de 1953 y promoviendo reposición en escrito que lleva fecha 4 ne aon l de 1553. péio que fue presentado por la interesada el 13 cié marzo de 1953. según declara el C apitán-G enera l  del Departamento M arítimo de Cádiz, en escrito de ü de jum o del presente año. dirigido al Consejo Supremo do Justicia Militar;
Resultando que la señora R:imire2 B arra jan  interpuso recurso de agravios ante  la Presidencia del Gobierno el 27 de m arzo de 1953, mediante escrito, que tuvo entrada en e¡ referido Centro ei 30 de marzo del presente año:
Vrstos la Ley de 18 de marzo c!e 1944 y demus textos aplicables al presente recurso ;
Considerando que el articulo cuarto de ia Ley de 18 Je marzo de 1944 dispone que el recurso de agravios an te  ei Consejo de Ministros exige como trámite pre- > vio e inexcusable el recurso de reposición, y la recurrente se dirigió en agravios sin haber agolado la Via gubernativa;
Considerando que el referido precepto del articulo cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944 requiere un plazo de quince días desde la notificación del acuerdo impugnado para interponer el recurso de reposición, y la solicitante no cumplió* este requisito, pues siéndole notificada la resolución del Concejo Supremo de Ju sticia  Militar el 14 de marzo de 195J no promovió la reposición hasta el 18 de m ayo del mismo año, cualesquiera que fuese la fecha que la interesada hiciese constar en el escrito, pues debe tomarse como dia de referencia aquel en que tuvo acceso a la. Capitanía General del Departamento Marítimo de Cádiz, ya que es la doctrina que se deduce del articulo 1.227 del Código Civil;
Considerando que por no haber cumplido la recurrente las exigencias de la Lev- reguladora de esta Jurisdicción, no es posible entrar en el fondo de J a  cuestión ulan toada en el recurso de agravios, extemporáneamente presentado.
De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros lia resuelto declarar Improcedente el presente recurso de agravios,»
Lo que se publica en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación a la interesada, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno ce 12 de abril de 1545.
Dios guarde u V E muchos años.
Madrid. 18 de Junio de 1954.

»

CARRERO 
Exorno. Sr. Ministro de Mnrlna.
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O R D E N  de 19 de junio  d e  1954 por la
qué  se resuelve el recurro de  agravios  
i n te r p u e s to  por  don  T o m á s  Cafraro  
J a u m e ,  Alférez  de  k: Cuculia Civil ,  r e 
t i rado.  cont ra  ucacrdo de l  C onse jo  S u 
p r e m o  de Just i c ia  M i l i ta r  re la t i vo  a  su 
h a b e r  pas ivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros,  
coi» le c h a  15 de enero último, to m ó  el 

. acuerdo que dice asi:
«En el recurso de agravios in terpuesto  

por don T om ás Cafraro Jaum e, Alférez  
de la G uardia  Civil, retirado, contra  
acuerdo del Consejo Suprem o de Justic ia  
Militar relativo a su haber pasivo: y

R esu ltando  que e l  G uardia  civil don  
T o m á s  Cafraro Jaume, retirado en  11 de  
enero de 1934. solicitó del Consejo S u 
premo de Justic ia  Militar la aplicación  
del Decreto de 11 d e  julio de 1949. y por 
é s t e  se  le  fljó nuevo haber pasivo de
787.50 pesetas, en  lugar d e  562.50 pese
tas  que percibía. Recurrido en reposición  
para que los efectos  del nuevo señ a la 
m ien to  se  re tro trajesen  a 1 de enero de  
1944 fué uesesLlmuuu. y recurrido en  agra
vios, por esta  jurisdicción s e  aplicó de ofi
cio la Ley d e  19 de d ic iem bre d e  1951. 
devolv iéndose  ai Suprem o Consejo, para  
la rectificación consiguiente:

R esu ltan d o  que al e jecutar el anterior  
acuerdo del Consejo  de Ministros le. fue  
asim ism o rectificado el haber pasivo, por  
entender  que no era el sueldo de Capitán,  
s in o  el de Alférez, el regulador; pero que. 
según  esto, le corresponderían 525 pe
setas. o  sea  el 9U por 100 de d icho  suel
do, m enor que su  retiro primitivo;

R esu ltan d o  que recurrido en reposición  
se pretendía  el m a n ten im ien to  del retiro  
de 737.50 pesetas, o que se le conservasen  
los dos quinquenios en un ión  del primiti
vo señalam iento;

R esu ltando  que interpuesto  recurso de  
agravios se  reduce la pretensión a que
se declare válido el s eñ a la m ien to  de
787.50 pesetas;

Vistos el  Decreto  de  11 d e  julio de 1949 
y disposiciones concordantes;

Considerando que la cuestión  p la n tea 
da en el presente recurso se reduce a  
determ inar si la pensión f ijada al recu
rrente debe serlo con arreglo al sueldo
del empleo efectivo al m om ento  del re
tiro o de em pleo  superior;

Considerando que. Junto a l  E sta tu to  
de Clases Pasivas y para le lam ente  al m is 
mo tiene existencia  las pensiones  extra
ordinarias de la Ley de 13 de diciembre  
de 1943 y D ec ie to  de U  de julio d e  1949. 
Pero tai coexistencia  es autónom a, no  
siendo por ello posible acogerse  a  am bas  
a la vez. sino que se establece un derecho  
de opción entre el sueldo regulador del 
empleo efectivo  en los Presupuestos  de 
1943. según establece la Orden de 19 de  
mnvo de 1944, o  el pr im it ivam ente  perci
bido con un empleo superior;

C onsiderando que, por lo tanto, el C on 
sejo Suprem o üe Justicia  Militar, al rec
tificar el haber del recurrente, no J e  in 
fiere* n ingún  agravio, ya  que al señalarle  
ln pensión con arreglo ai sueldo de Al
férez en 1943. se  reduce su haber pasivo  
al ser  m enor que el que venía disfru
t a n d o .  s iendo éste, en definitiva, el que  
deot- prevalecer.

D e conform idad con el d ic tam en  em i
tido por el Consejo  de Estado, el C onsejo  
de Mimsins  lia resuelto desestimar el 
pcf»^!i!e n-ciirMj (le agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I 
CIAL DEli ESTAD O  para conocim iento  
de V. E. y notif icación al Interesado., de  
conformidad en lo dispuesto en el nu
mero primero de la Orden de es ta  Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de  
1945.

Dios guarde a V. E. m uchos anos.  
Madrid. 19 de junio de 1954.

'  C A R R E R O  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

O R D E N  d e  19 d e  ju n io  d e  1954 por  la  
que se resu e lve  el recurso  de  agravios  ! 
p ro m o v id o  p o r  don  A n d rés  S a lva d o r  
B otel la  con tra  acuerdo  del  C onse jo  S u 
p re m o  d e  Justic ia  M il i ta r  re la t iv o  a su  
iiuuer pasivo.

Excnio. S r . : El Consejo de Ministros,  
con fecha 12 de febrero último, tom ó el | 
acuerdo que dice asi: ¡

«En el recurso de agravios promovido ! 
por don Andrés Salvador Botello . Briga- 1 
da M aestro  de B a n d a  de  In fanter ía ,  re
tirado. con Ira acuerdo del Consejo S u 
premo de Justic ia  Militar relativo a su 
haber pasivo; y 

R esultando  que don Andrés Salvador  
Botello. B rigada  Maestro de B anda de 
Infantería ,  fué retirado por haber cu m 
plido la edad reg lam entaria  por Orden 
ele 7 de diciembre"de 1942. habiendo  pres
tado servicios durante  treinta  y seis  
años y nueve meses, por lo cual* se le 
asigna el haber pasivo mensual,  en 6 de 
abril d e  1943, de pesetas  862.50. equiva
lentes a los 90 cén t im o s  del sueldo regu- :
I n r í r v » »  n  f*^r\ r> i f  »> m  A i> o n n f  m
»%!«.» W • U4 C W  U|y«V%4*A( * U i«  ^  C

nios: ¡
R esu ltando  que el Consejo  Suprem o de 1 

Justic ia  Militar, en  acuerdo de 2G de ju 
n io  dp 1949. rectificó el anterior señ a la 
miento. reduciéndolo a 712.50 pesetas  
men<uaKs. equivalentes  al 90 por 100 del ¡ 
sueldo de Capitán , s in  quinquenios; j 

R esu ltando  que al am paro de la Ley ¡ 
de 15 de Julio de 1952. el in teresado for- i
muía instanc ia  a n te  el Consejo Suprem o |
de Justic ia  M il itar  e n  15 de  septiembre
de 1952. so l ic i tando  se le reconozcan los
cuatro quinquenios que en su primitivo  
señ a lam ien to  de haber pasivo habían sido  
tenidos en cuenta ,  debiendo filársele el 
haber pasivo m ensual  de 802.50 pesetas,  
al igual que ya se  había  h ech o  en 1943: 

R esu ltando  oue dicha instancia  es re
suelta  por el Consejo Suprem o de Ju st i 
cia Militar en  25 de noviem bre de 1952. 
en sentido  desestimatorio .  per haber cau
sado baja en act ivo  el interesado con a n 
terioridad a la prom ulgación  de la Ley  
de 15 de  julio d e  1952. que no concede  
efectos retroactivos;

R esu lta n d o  que contra la anterior re
solución recurre el interesado en reposi
ción el 9 de enero de 1953. insist iendo  
en su primitiva petición, y razonando  
cu e  de la exposición de motivos de la Ley  
de 15 de ju lio  d e  1952 se desprende que
el fin de d icha  d isposición no  es declarar
nuevos derechos ni establecer nuevas si
tuac iones  Jurídicas, s ino que trata  de in 
terpretar. ac larar y unificar los criterios  
resultantes  de la  diversidad de disposi
ciones anteriores, de donde  deduce que  
siendo dicha Ley una disposición inter
pretativa debe d e  gozar d e  e fectos  re
troactivos;

R esu ltan d o  que en 20 d e  febrero de
1953. la  S a la  de Gobierno del Consejo  
Supremo de Justic ia  Militar acuerda de
clarar im procedente  el anterior recurso  
en la parte correspondiente a la rectif ica
ción del anter ior  señ a la m ien to  d<. 862.50 
pesetas, por haber s ido  presentado, con  
fech a  9 de enero de 1953. fuera  del plazo  
legal, y con los m ism os  fu n dam en tos  que  
el anterior acuerdo de 25 de noviembre  
d e  1952. y desest im arlo  en la otra  parte  
referente  a la ap licación  de la Ley de 15 
de Julio de 1952;

R esu ltando  que en 21 de marzo de 1943 
recurre el interesado en agravios, insis
t iendo en su pretensión;

Vistos  la Ley de 15 de Julio de 1952, D e 
creto-ley de 5 de enero de 1953 y demás  
disposiciones de general aplicación;

Considerado que es  cuestión previa al 
exam en  del fondo del recurso la  determ i
nación de si se han, cumplido o no las  
fo r m a l5dades legales;

Considerando que la calif icación de im- 
procedenca que del recurso de reposción  
se h a c e  por el C on se lo  Suprem o de Jus
ticia M ultar no puede pues‘n
que dicho recurso no ha sido presentado

fuera  del plazo legal, cualquiera que sea  
el a lcan ce  que se pretenda dar a d icha  
expresión , porque aceptado  por el Góbier-  
n o  Militar de Madrid que k\ notif icac ión  
del acuerdo im p ugn ad o  se  verificó el 23 
d e d ic iem bre  de 1952, resulta ev idente  que  
a ú n  no había transcurrido el plazo hábil  
d e  quince  d ías  para interponer la reposi
ción. cuando  ésta se  p lanteó  el 9 de enero  
s igu iente:

C onsiderando que aunque el Consejo  
S u p re m o  de Just ic ia  Militar es t im a  que  
la  reposición se  interpuso m e r a  de plazo  
porque ei acto  adm in is trat ivo  recurrible  
era el acuerdo de 26 i e  jun io  de 1949 tya  
que el  d e  25 de  noviem bre d e  1952 venia  
a  ser m era  reproducción del anterior) ,  
tam poco  resulta a tend ib le  d icho criterio, 
ya  que el acuerdo de 25 de noviem bre (te 
*1952 fué provocado al am paro  de la Lev 
de 15 de julio de 1952. siendo, pues, evi
d e n te  que se han  cum plido  los trám ites  
legales  en  el presente recurso, por lo que  
procede entrar en el exa m en  del fondo  
del mismo:

C onsiderando que la cuestión  p la n tea d a  
en el presente recurso consis te  en d eter
m in ar  si los quinquenios de que se privó  
al interesado en el señ a la m ien to  del 26 
d e  julio de 1049 pueden revivir al publi
carse  la Ley de 15 de julio  de 1952. es 
decir, que el problema central se  reduce a 
f i jar  si ln m enc ion ad a  Ley carece de efec
t os  r e t r o a c t i v o s  como afirma la A dm in is
tración. o si los t iene ,  como .p retende el 
recurrente:

C onsiderando oue a Ley de 15 de Julio 
d e  14)52 carece de e fectos  retroactivos, y 
por si cupiese a lguna duda al respecto, el 
Decreto-ley de 5 de enero de 1953. d ispone  
en sentido  aclaratorio que «se s e ñ a la  
com o focha de e n t r a d a  en vigor de la  Ley  
d e  15 de Julio de 1952. sobre haberes p a 
s ivos de B r isa d a s  y S a rg en to s  de los  
E jérc itos  de Tierra. Mar y Aire, y de la  
G uardia Civil y Policía Armada, la de su  
publicación en el BO LE T IN  OFICIAL  
DEL ESTADO:

Considerando oue habiendo causado^  
baja en el servicio act ivo  el interesado,  
con anterioridad a la en trada  en vigor de  
la  Ley de 15 de julio de 1952, no le a l
ca n zan  sus preceptos.

D e conform idad con el d ic tam en  e m it i 
do por el C onselo  de Estado, el Consejo  
de M inistros  ha  resuelto d eses t im ar  el  
presente  recurso de agravios.»

Lo que se  publica ei.  el BO LETIN  
O FICIAL DEL E ST A D O  para con oc i
m ien to  de V. E. y notificación al in tere 
sado. de conformidad con lo d ispuesto en  
el núm ero  primero de la Orden de esta  
Presidencia  del Gobierno de 12 de abril  
de 1945.

Dios guarde a V E. m u ch o s  años.  
Madrid. 19 de junio  de 1954.

C A R R E R O

Excmo. Sr, Ministro del Ejército.

O R D E N  de 19 de  ju n io  de 1954 por  la
quf' se resuelve  el rectirso d e  agravios  
in te r p u e s to  po r  do7i J a c in to  C ast i l lo  
C a ñ a d a ,  Je f e  de N egoc iado  d e  te rce ra  
clase  del C uerpo  de  A d m in is t r a t i v o s -  
Calen! adores .  co n tra  resolución de l  M i
n is te r io  del Aire de  22 d e  n o v iem b re  de  
1952, sobre  in d em n iza c ió n  fa m i l ia r .

Excmo. Sr : El C onsejo  de Ministros,  
con fech a  12 de febrero del año en curso,  
tom ó c acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido  
por don Jac in to  Casti l lo  Cañada. Jefe  
de N egoc iado  de terrera clase *1 Cuerpo  
de A dm inistrativos  - Calculadores,  co n tr a  
resolución del Ministerio  del Aire de 22 
do noviem bre de 1952 sobre in d em n iza 
ción familiar: y  

R esu ltando  que don Jac in to  Castil lo  
p.s.- r,,} . 22 de o r ' n b r e  de 1952. <?levó
Instancia  al exce len tís im o  señor Ministro
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del Aire solicitando la indemnización ín- 
mñlar que establece el Decreto cié 16 de 
Uuviéinbre de 1951 basándose en que el 
maicillo 28 del vidente Reglamento del 
Servicio Meteorológico Nacional, modifi
cado por Decretóme 21 cié julio de 195ü. 
concede al personal de las escalas cié Me
teorólogos, Ayudantes y Admirústrativos- 
Calcuiadores,* entre otras, las ventajas 
sociales de que gocen otros funcionarios 
del Ministerio del Aire;

Resultando que dicha petición fué re
chazada. teniendo en cuenta que el cita
do Decreto de 16 de noviembre de 1951 
reconoce al personal de la escala de Ad
ministrativos-Calculadores derecho al per
cibo de trienios, pero no a la indemni
zación familiar, por no tener reconocidos 
la consideración militar;

Resultando que contra la anterior re
solución denegatoria el interesado recu
rrió en reposición y agravios insistiendo 
en sus anteriores razonamientos y expo
niendo que. a  su juicio, la indemnización 
familiar que pretende le ha  sido recono
cida de manera implícita en las ventajas 
sociales a  que se refiere el articulo 28 del 
Reglamento antes citado, en su redacción 
actual;

Resultando que el recurso de reposi
ción, que está fechado en Las Paimas 
de Gran Canaria en 11 de diciembre de 
1952,* y tuvo entrada en el Ministerio del 
Aire el día 23 del mismo mes, fué resuel
to tardíamente por la Administración el 
20 de febrero del presente año. La reso
lución es desestimatoria. de acuerdo con 
los informes emitidos por la Intendencia 
General, la Intervención General y la 
Asesoría del Ministerio del Aire, fundán
dose en que la indemnización familiar se 
reconoció por la Ley de 1S de diciembre 
de 1950 al personal militar y asimilado 
que venia percibiendo la suprimida in
demnización en aquélla; pero la escala 
de Administrativos-Calculadores a  que el 
recurrente pertenece nunca ha tenido asi
milación a consideración militar disfru
tado de !? indemnización por hijos, las 
dos circunstancias exigidas por el Decre
to de 16 de noviembre de 1951 para po
der beneficiarse del derecho a la indem
nización familiar;

Resultando que en el presente recurso 
de agravios ha emitido informe la Direc
ción General de Personal, después de 
nuevo informe de la Asesoría General, re
produciendo la misma argumentación de 
i a. resolución del recurso de reposición;

Vista la Ley de 18 de marzo de 1944;
Considerando que uno de los presupues

tos formales indispensables para la admi
sibilidad del recurso de agravios, según 
su Ley de creación, es la de que se in
terponga dentro del plazo legal, es decir, 
dentro de los tre inta dias. contados desde 
que se hubiera notificado la resolución 
denegatoria uel recurso de reposición o 
desde que se entienda desestimado por 
transcurrir el término señalado sin que 
.haya resuelto la Administración;

Considerando que en el presente caso 
el recurso aparece firmado por el inte
resado en Las Palmas de Grán Canarias 
ei 26 de marzo de 1953 y. por consiguien
te. han  transcurrido sobradamente los 
sesenta días, plazo máximo que debe me
diar entre la interposición ciel recurso de 
reposición y la del de agravios, toda vez 
que el recurso d e  reposición previo al 
presente fué interpuesto el 11 de diciem
bre de 1952 y. según ello, el recurso es 
a todas luces improcedente, por no re
unir todOvS los presupuestos procesales que 
la Ley exige para que pueda ser exa
minado el fondo del asunto,

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro
cedente el presente recurso de agravios.»

Lo qm' se pubhcn en el BOLETIN OFI
CIAL, DEL ESTADO parn conocimiento 
de V. E. v notificación al interesado, de 
conformidad ron lo n en oí nu
mero primero de la Orden de esta Pre

sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos ano?. 
Madrid, 19 de jumo cíe 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Aire.

ORDEN de 19 de junio de 1954 por ¡a 
que se resuelve el recluso de agravios 
interpuesto por don José Martínez Per
diguero Cabo legionario. retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo.

Excmo. Sr.: Él Consejo de Ministros, 
con fecha 15 de enero del ano en curso, 
tomó el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don José Martínez Perdiguero. Cabo 
legionario, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar so
bre su haber pasivo; y 
Resultando que el interesado pasó p„ la 
situación de retirado por Orden de 20 de 
septiembre de 1952, reuniendo diecisiete 
años, cuatro meses y cinco chas ele ser
vicios abonables y un  regulador de seis
cientos cuarenta y una pesetas con sesen
ta y seis céntimos, que es el sueldo de 
Sargento que le ha  sido reconocido por 
Orden Circular de I de febrero de 1951, 
y de conformidad con el articulo quinto 
de la Ley de 13 de mayo de 1932, el Con
sejo Supremo de Justicia Militar le re
conoce el haber pasivo mensual de 320,83 
pesetas, que son las 50 centésimas del 
sueldo regulador;

Resultando que contra dicho acuerdo 
recurre el interesado en reposición y agra
vios. solicitando los beneficios de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943, a  cuya apli
cación cree tener derecho, en contra del 
criterio mantenido por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar, que al resolver 
ia reposición planteada afirma que el re

currente no se halla comprendido dentro 
de ninguna ce las categorías especifica
das 'en  ia aludida Lev de 13 de diciembre 
de 1243;

Resultando que en el presente recurso 
de agravios se han cumplido tocias las 
formalidades que para  su tramitación fija 
la Ley;

Vistas la Ley de 13 de diciembre de 1943 
y demás disposiciones de general aplica
ción;

Cnsiderando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios se 
reduce a determinar si ai recurrente le 
son o no aplicables ios beneficios de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943;

Considerando que ia mencionada Ley 
de 1943 extiende sus efectos a. «todo el 
personal militar a  quien haya sido .apli
cable o se aplique en lo sucesivo el a r 
ticulo primero de la Ley de 12 de julio 
de 1940», y refiriéndose esta última Ley 
a loo Generales. Jefes. Oficiales, Subofi
ciales y asimilados de cada categoría, y 
también al personal Auxiliar subalterno 
del Ejército, es claro que el interesado, 
dada su condición de Cabo, no se halla 
incluido en ninguno de los. supuestos com
prendidos dentro de la Ley, sin que esta 
realidad quede desvirtuada por la cir
cunstancia de que se le haya reconocido 
como regulador el sueldo de Sargento.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha  resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero prim ero cíe la Orden de esta Pre
sidencia ciel Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1954.

CARRERO' 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 19 de junio de 1954 por la
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Rajacl Cremades 
Pcre'z, Teniente de Injcintería, retirado, 
contra, acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

<(En el recurso de agravios promovido 
por don Rafael Cremades Pérez, Teniente 
de Infantería, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
relativo a  su haber pasivo; y v 

Resultando que el Teniente de In fa n 
tería clon Rafael Cremades Pérez pasó a 
la situación de retirado extraordinario, 

' según Orden de 29 de Julio de 1931. h a 
biendo sido clasificado con el haber pa
sivo mensual de 625 pesetas y por haber 
prestado servicios durante  la Guerra de 
Liberación, s o l i c i t a  oportunamente la 
aplicación del Decreto de 11 de julio de
1949. en cuya virtud el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, en 23 de octubre de
1950, mejora el señalamiento del intere
sado a la cuantía de 825 pesetas mensua
les. equivalentes'al 90 por 100 del regu
lador. integrado por el sueldo de Capitán 
vigente en 1943. más tres quinquenios, 
esto además de la pensión correspondien
te  a  la Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo;

Resultando que en 15 de agosto de 1952 
solicita el interesado que le sean aplica
dos los beneficios de la Ley de 19 de 
diciembre de 1951. lo que. le es denegado 
»u oí 'tcnordo del Cnnsélo Supremo de 
Justicia Militar de 9 de diciembre de 
1952. por haberse formulado la petición

fuera de plazo, y a  la vez se anula  el 
señalamiento de 23 de octubre de 1950 
por haberse incurrido en evidente error 
al haberse adoptad como regulador ei 
sueldo del empleo inmediato superior al 
que el interesado poseía en el momento 
de su retiro, por lo que procede a reali
zar nuevo señalamiento en la cuantía  
de 637.50 pesetas mensuales, equivalentes 
al CO por 100 del regulador, integrado por 
el sueldo del empleo de Teiente vigente 
en 1943, mas tres quinquenios, y U Sala 
de Gobierno, volviendo sobre su acuer
do de 9 de diciembre de 1952. resuelve, 
en 16 de junio de 1953. conceder al Inte
resado los beneficios de la Ley de 19 de 
diciembre de 1951 y, en su consecuencia, 
retrotrae el derecho a percibo de la pen
sión al día 1 de enero de 1944;

Resultando que el acuerdo de 9 de di
ciembre ele 1952 fué notificado al intere
sado. en 10 de febrero de 1953, exclusi
vamente en la parte que hace referencia 
a la denegación de los beneficios de la 
Ley de 19 de diciembre de 1951. siendo 
recurrido en la parre notificada, dentro 
de plazo en reposición, y entendiendo su 
pretensión desestimada en virtud del 
principio del silencio administrativo, re
curre en tiempo y forma en agravios, am 
parando su pretensión en la Orden,del 
Ministerio de Hacienda de 8 de enero de 
1953; .

Resultando que el acuerdo de 11 de 
mamo de 1953. producido para dar efec
tividad a la parte r.o notificada de! acuer
do de 9 de diciembre de 1952. es recu
rrido en reposición, dentro del plazo 
por el interesado, y estimando denega
da su pretensión en aplicación del prin
cipio del silencio administrativo, recu
rre en tiempo y forma en agravios nle»
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gando que con el nuevo señalamiento su 
mejora efectiva, en relación al haber pa
sivo del año 1931, queda reducida exclu
sivamente a 12,50 pesetas mensuales, por 
lo que suplica que se tome como regula
dor el sueldo del empleo de Capitán;

Considerando que habiendo optado el 
recurrente por los beneficios del decreto 
de 11 de Julio de 1949. en relación con 
la  Ley de 13 de diciembre de 1943, h a  de 
tomarse, en tv. lo caso, corno sueldo regu
lador el que dispone este último precepto 
y la Orden Circular de 19 de mayo de
1944, o sea el asignado en lo* Presupues
tos generales del Estado en el año 1943 
al empleo que realmente disfrutaba el 
causante en la fecha en que pasó a  la  
situación de retiró, y nunca  el relativo 
ai empleo Inmediatamente superior, que 
es lo que. en definitiva, h a  hecho correc
tam en te  el Consejo Supremo de Justicia 
Militar,

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha  resuelto que no h a  lugar 
a  resolver el presente recurso en lo que 
hace referencia a la primera cuestión, y 
desestimarlo en lo relativo a la segunda.»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de
1945.

Dios guarde a V. 12. muchos años. 
Madrid. 19 de punió de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 19 de junio de 1954 por ¡a Que
.se resuelle el recurso de agravios inter
puesto por don Antonio Cueto Bosch 
contra anuncio publicado por la Inspec
ción Provincial de Enseñanza Primaria . 
de Barcelona, de 1$ de junio de 1952.

Excmo. Sr.: El Consejo ele Ministros, 
con fecha 12 de marzo del año en curso, 
tornó el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don. Antonio Cueto Bosch contra 
anuncio publicado por la Inspección Pro
vincial de Enseñanza Primaria de Bar
celona en 18 de junio de 1952; y 

Resultado que por Orden ministerial de 
10 de enero de 1651 se impuso al recu
rrente determinada sanción, resolviendo 
asi el expediente gubernativo instruido 
al efecto, y que, Interpuesto el oportuno 
recurso de agravios, el Consejo de Minis
tros, en acuerdo de 19 de octubre de 1951, 
resolvió estimarlo en parte a  le- solos 
efectos de que se completase el pliego de 
cargos, dando vista al señor Cueto de 
uno de los hechos que sirvieron de base 
a la resolución recurrida, que se anula 
por este vicio de procedimiento: 

Resultando que en ejecución de lo dis
puesto en el acuerdo mencionado, y por 
desconocerse el paradero del Interesado, 
que se hallaba suspenso de empleo y suel
do, la Inspección de Primera Enseñanza 
de Barcelona publicó en anuncio, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 23 de 
junio de 1952. emplazándole para  que en 
el término de veinte dios naturales com
pareciere y contestare la pertinente am 
pliación al pliego de cargos que se pone 
a su disposición en las propias oficinas 
de la Inspección Provincial de Primera 
Enseñanza;

Resultando que recurrió el interesado 
a la Dirección General de Primera Ense
ñanza. alegando que la ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros no se 
había ajustado a las normas de procedi
miento administrativo, y que transcurri
do ei plazo previsto pa ra  la desestima
ción por el silencio administrativo recu
rrió en alzada an te  el Ministro, que des

estimó sus pretensiones mediante Orden 
ministerial de 17 de enero de 1953. ale
gando, én cuanto a la  forma, que se t ra 
taba de un recurso de queja en el cual 

• no cabía la desestimación por el silencio 
administrativo, y que, en cuanto al fon
do, había de desestimarse, toda vez que 
las irregularidades plegadas no produje
ron indefensión, ya que cumplieron con 
la finalidad de poner en conocimiento del 
recurrente la ampliación ai pliego de 
cargos;

Resultando que interpuso el interesado 
dos recursos de reposición y dos de agra
vios: el primero de reposición, contra la 
.supuesta desestimación de la alzada re
suelta por la expresada Orden ministe
rial de 17 de enero de 1953; recurso in
terpuesto untes de la notificación de ésta, 
y que nfl fué resuelto, y el segundo con
t ra  la citada Orden ministerial resoluto
ria de la alzada; y asimismo se inter
pusieron dos recursos de agravios contra 
las resoluciones por silencio adm inistra
tivo de los dos recursos de reposición;

Resultando que la Subsecretaría del Mi
nisterio propuso la desestimación por los 
propios fundam entos que sirvieron de 
base a la resolución de 17 de enero de 
1953:

Vistas Ley de Bases de Procedimeinto 
Administrativo de 19 de octubre de 1889. 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 
1947;

Considerando que la resolución del pre
sente expediente debe concretarse al exa
men de si la Administración Pública ha 
dado cumplimiento al acuerdo del Con
sejo de Ministros de 19 de octubre de 
1951. sin en tra r  en ei examen de las otras 
alegaciones contenidas en los escritos del 
interesado, que no forman parte de la 
materia  del presente recurso;

Considerando que, como afirma la re
solución recurrida, debe entenderse que 
el recurrente h a  tenido suficiente posibi- 
dad de conocimieto de la ampliación del 
pliego de cargos, pues aparte  de que su 
domicilio no era oficialmente conocido, 
toda vez que se hallaba suspendido de em
pleo y sueldo, es Incuestionable que se 
dio por enterado, y recurrió contra el 
anuncio, por lo que es idudable que en 
ningún caso ; ha podido producir inde
fensión aue sirva de base a  la anulación 
de lo actuado.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar t\  
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO - para conocimiento 
de V. E. y notificación al in teresado. 'de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dio.s guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1054.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN de 19 de junio de 1954 por la ana 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don Dcljin Seijo Salgado, 
Teniente de la Guardia Civil, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo  
de Justicia Militar de 5 de diciembre 
de 1952, relativo a su haber pasivo de 
retiro.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de febrero último, tomó el 
nninrdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Delfín Seijo Salgado. Teniente 
de la G uardia  Civil, retirado, contra 
acuerdo del Conseio Supremo de Justicia 
Militar de 5 de diciembre de 1952. rela
tivo n mi hnhf-r nnslvo d v

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Goolerno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 24 de marzo de 1950 
fueron aplicados ios beneficios del Decre
to de 11 de Julio de 1949 al Teniente de 
la G uard ia  Civil, retirado, don Delfín 
Seijo Salgado, que fué clasificado con 
una pensión de retiro de 787,50 pesetas 
mensuai, equivalentes »al 00 por 100 del 
sueldo de Capitán vigente en 1943, y dos 
quinquenios, a percibir desde el día 12 de 
julio de 1949;

Resultando que dicho acuerdo fué re
vocado por el le 5 de diciembre de 1952, 
emanado de ln propia Sala de Gobierno, 
siendo clasificado el interesado con una  
pensión de 000 pesetas mensuales, que 
son los 90 céntimos del sueldo de T e
niente vigente en 1943, máa dos quinque
nios, a partir  del día 1 de enero de 1944;

Resultando que contra el último acuer
do citado, el señor Seijo Salgado in ter
puso recursos de reposición y agravios, 
solicitando en ambos el ser repuesto en 
el disfrute de su anterior señalamiento 
de pensión;

Vistas las Leyes de 13 de diciembre de 
1943. 19 de diciembre de 1951 y la Orden 
ministerial de 19 de mayo de 1944.

Considerando oue es evidente que el 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar impugnado ee halla plenamen
te a justado a derecho, ya que. por una  
parte, se h a  producido den tro .de l  plazo 
de cuatro años, en el que la Adminis
tración puede volver sobre sus propios 
actos declarativos de derechos, según doc
tr ina  reiterada de esta jurisdicción, y, 
por otra, es legitima la causa motivadora 
de dicho acto, por haber incurrido el 
Consejo Supremo de Justicia Militar en 
un error interpretativo de la Orden m i
nisterial de 19 de mayo de 1944, sobre 
sueldos reguladores, error que ha  subsa
nado por el acuerdo impugnado.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo' 
de Ministros ha  resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al Interesado, de 
conformidad *on lo dispuesto en el nú 
mero primero de la Orden de esta P re 
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 19 5H.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 19 de junio de 1954 por la qve 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don Dámaso ¿Miñón Villa• 
nueva contra Orden telegráfica de la 
Dirección General de Enseñanza Pri- 
maria de 29 de enero de 1953.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice asi*:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Dámaso Miñón Villanueva con
tra  Orden telegráfica de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de 29 de 
enero último; y 

Resultando que la Inspección Central 
del Magisterio jlró una visita a  la pro
vincia de Cuenca y. como resultado de 
la misma, se acordó provisionalmente, y 
hasta  tan to  que por la Dirección General 
de Primera Enseñanza se adoptase una  
resolución definitiva, que el Inspector don 
Dámaso Miñón Villanueva quedase ads
crito a  los servicios de oficina, y releva
do. por consiguiente, de la inspección y 
visita de las Escuelas;

Resultando que paralelamente, y a te
nor de lo dispuesto en la Lev de 24 de 
iunlo de 1941. y en el articulo 135 dpi • 
Esta tu to  del Magisterio, se ordenó, en
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2 da diciembre de 1952. la incoación de  
u n  expediente  de Ju .  ilación íorzosa al  
recurren te ;

R esu ltando  que posteriormente, y como 
qu ie ra  que la  Inspección C entra l  del M a
gisterio continuó  recibiendo quejas  sobre 
la  actividad profesional del señor M iñón 
Villanueva, la  Dirección General de E n 
señanza  P r im a r ia  cursó al Inspector  Jefe  
de C uenca el s iguiente te legram a: «Hasta  
que por esta  Dirección General se re 
suelva s ituación definitiva. Inspec to r  E n 
señanza  P r im a r ia  don D ám aso  M iñón 
queda  relevado de todo servicio en esa 
provincia, incluso del de  Oficinas, al que 
fué agregado por la  Inspección Central»;

R esu l tando  que con tra  d ic h a  resolu
ción in terpuso  el interesado, suceslvamen- 
te, recursos de a lzada y reposición, previo 
a l  de  agravios, s iendo am bos deses tim a
dos por aplicación de la doc tr ina  del si
lencio adm inis tra t ivo ;

R esu l tando  que en 16 de m arzo de 1953 
in te rpuso  el in teresado recurso de a g ra 
vios, insistiendo en  la pretensión de que 
se revocase la O rden de la Dirección G e
nera l  de E nseñanza  P r im a r ia  que le n e 
gaba  el derecho a  ejercer su empleo, y 
fu n d a m e n tó  esta pretensión en las d is 
posiciones que rigen la organización y 
funciones de los Inspectores  de P rim era  
Enseñanza , que. a  su Juicio, le da  el de 
recho a  desem peñar  en  todo momento su 
empleo en ta n to  no  exista  u n a  resolución 
adm in is tra t iva ,  ad o p ta d a  con arreglo a 
derecho, imponiéndole a lguna  sanción 
por vía disciplinaria:

R esu l tando  que en 23 de Junio de 1953 
la  Subsecre ta r ía  del Ministerio de Educa
ción Nacional propuso la desestimación 
del recurso, por en tende r  que la Admi
nistración, dadas  las c ircunstancias  del 
caso fu n d a m e n ta lm e n te  la Incoación de 
un  expediente  de jubilación, es taba  f a 
cu l tada  p a ra  a d o p ta r  u n a  m ed ida  recau- 
to r ia  de  relevar a  u n  funcionario  de la 
prestación de sus  servicios, respetándole, 
por o t r a  parte ,  todos s ja  demás derechos;

Vistos E s ta tu to  del Magisterio y Ley de 
24 d e  Junio de 1941;

Cansciderando que la cuestión p la n tea 
da  en el p resen te  recurso de agravios con
siste en  d e t e r m i n a r . si está facu l tada  la 
Dirección G enera l  de E nseñanza  P r im a 
ria p a ra  relevar de la prestación ae sus 
servicios al señor M iñón Villanueva, te 
niendo en cuen ta ,  por u n a  parte , que no 
inedia expedien te  a lguno de carác ter  d is
ciplinarlo o sancionado:* y, por otra, que 
es tando  el recu rren te  finalizando su ca 
r re ra  adm in is tra t iva ,  se esta  t ram ita n d o  
un expediente de  jubilación forzosa, al 
am paro  de lo dispuesto en la Ley de 24 
de jun io  de 1941 y en el artículo 125 del 
E s ta tu to  del Magisterio; • -

Considerando  que debe m antenerse ,  en 
principio, de conformidad con las dispo
siciones reguladoras  del Magisterio, y m as 
concre tam ente  de las que se refieren a  los, 
inspectores de P r im e ra  Enseñanza, el de-* 
recho de ta les funcionarios al desempeño 
de su ac t iv idad  profesional, actividad 
profesional que, por consiguiente, no solo 
supone p a ra  ellos u n a  obligación, sino 
también un  derecho;

Considerando, no obstante, que el recto 
y e í ica2 func ionam ien to  de los servicios 
públicos obliga a  concluir que si bien la 
Dirección G enera l  de P r im era  E nseñ an za  
no puede sin causa a lguna  p r ivar  a un  
funcionario  indef in idam en te  del ejercicio 
de su actividad profesi mal, en aquellos 
casos como el actual,  en que se esta in
coando un  expediente de jubilación for
zosa, debe adm itirse  que el expresado Cen
tro directivo obró den tro  de sus facu l ta 
des, ten iendo en cuenta, ademas, que el 
recurren te  se encuen tra  finalizando su ca
r re ra  adm in is tra t iva ,  y la suspensión de 
su actividad profesional, t iene ta n  solo un 
ca rác te r  tem pora l  y « h as ta  tan to  se re
suelva su sil ilación definitiva»

De conform idad  con el d ic tam en  rmiri- 
tlo por el Consejo de Estado, el Consejo

de Ministros h a  resuelto desestim ar el 
presente  recurso de agravios.»

Lo Que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO p a ra  conocimiento 
de V. E .y notificación a. interesado, de 
cunformidnd con lo dispuesto en el nú 
mero prim ero  de la O rden de esta  Presi
dencia del Gobierno de 12 de abril de 1945. 

Dios guarde  a  V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Julio de -954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación N a
cional.

ORDEN de ID de j imio de 1954 por la que 
ae resuelve el recurso de agravios inivr - 
puesto por don Angel Balda Pinaqui,  
Teniente  de In fantería,  retirado, con
tra acuerdo del Consejo Suprem o  de 
Justicia ' Militar  por el que se rectifica 
el señalamiento  de su haber  pasiro.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios in terpuesto  
por don Angel B a lda  Pinaqui. T en ien te  
de In fan te r ía ,  retirado, con tra  acuerdo 
del Consejo Suprem o de Ju s t ic ia  M ili tar  
por el que se rectifica el seña lam ien to  
de su h ab e r  pasivo;

Resultando que al recu rren te  le fueron 
reconocidos y aplicados en su dia, por el 
Consejo Supremo de  Ju s t ic ia  Militar, los 
beneficios derivados de  la Ley de 13 de 
diciembre de  1948. si bien al p rac t icárse
le el oportuno señalam ien to  de haber  p a 
sivo se tomó como regulador  el sueldo 
correspondiente  al* empleo superior s t  que 
d is fru taba  el in teresado  al t iempo de su 
retiro:

R esu ltando  que al solicitar  el r ecu r ren 
te  que el seña lam ien to  se re t ro ta je ra  en 
sus efectos a 1 de enere de 1944, el C on
sejo Suprem o de Jus t ic ia  Militar, adem as  
de acceder a lo solicitado, rectificó su 
acuerdo anterior,  por en ten d er  que en 
el mismo se hab ía  padecido error al to 
m a r  como regulador el sueldo del empleo 
superior, siendo asi que. según las dispo
siciones aplicables al señalamiento, hab ía  
de hacerse tom ando  en consideración el 
sueldo del empleo que se poseía al pasar  
a  la situación de re tirado;

R esu ltando  que co n tra  este acuerdo se 
in terpusieron  recursos ce  reposición, ' de
negada por silencio adm in is tra t ivo  y de 
agravios, suplicándose en ambos la revo
cación de la resolución recurr ida ;

Resultando  que el recurso de reposición 
fue expresa y ta rd ía m e n te  desestimado 
ñor el Consejo Suprem o de Justicia  Mi
litar. por no ap o r ta rse  hechos ni a legar
se disposiciones que :io hub ie ran  sido te
nidas en cu en ta  por la acordada  de que 
se recurría ;

Vistas las disposiciones que se c i tan  v 
demás aplicables:

Considerando que la cuestión p la n tea 
da por el presente  recurso de agravios 
consiste en de te rm ia r  si los haberes  pa 
sivos del recu rren te  h a n  de regularse por 
el .sueldo del empleo de que d is f ru taba  
ni pasa r  a  la situación de re t i rado  o pur 
el del empleo superior;

Considerando que la Ley de 13 dp di
ciembre de  1943. artículo  segundo, al re
ferirse al reguludor sobre el que h a n  de i 
calcularse las pensiones que establece en 
favor de quienes hubieren  tomado par te  
en la C am paña  de Liberación habla s iem
pre ciei «sueldo de su empleo», no ca 
biendo. en tender  por tal. sino el sueldo 
del empleo eme tuvieren al sobrevenir el 
retiro, según h a  declarado  con reiteración 
este Gonsejo; y como este h a  sido el to
mado por e! acuerdo impugnado, es for
zoso concluir en que se halla  a jus tado  
a derecho.

De contorm idad con el d ic tam en  emití* *

do por el Consejo d e  Estado, el Consejo 
de Ministros ha  resuelto desestimar el 
presente récurso de agravios.»

Lo que se publica en  el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el n ú 
mero primero de la Orden de esta P re
sidencia ciel Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde  a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de  19 de junio de 1954 por la que 
se resuelve el recurvo de agravios pro- 
?novidn por doña Josefa Vázquez Fari
ñas, contra  acuerdo del Consejo S u - 
p r o n o  de Justicia Militar relativo a 
pensión de viudedad.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha  I I  cié septiembre de 1953. ha  
tomado el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por riofúi Josefa Vázquez Far iñas  contra  
acuerdo del Consejo Supremo de Jus t ic ia  
M ili tar  relativo a  pensión de-viudedad; y 

Fie*aliando que por fallecimiento, ocu
rrido el 19 de jun io  le 1952, cíe s.; espo
so. don Candido Tom é López. G u a rd ia  
civil, la recurren te  elevó escrito al C on
sejo Suprem o de Jus t ic ia  M ili tar  solici
tando  el señalam iento  de la pensión que 
como viuda le correspondiese:

R esu ltando  que la Sala  de Gobierno 
del mencionado C onse j j  Supremo, por 
acuerdo de 7 ele enero ele 1953. cié con
form idad  con el informe del Fiscal Mili
tar,  señaló  la pensión vitalicia de  1.026 
pesetas. 15 por 100 del sueldo de 6.840 
pesetas, que sirve de regulador, abonable, 
m ien tras  la in te resada  conserve ap ti tud  
legal, .p ó r  la Delegación de Hacienda de 
Lugo, desde el día .siguiente ai falleci
m iento  de! causante;

R esu ltando  que este acuerdo fué co
municado a  la in teresada en fecha 16 de 
febrero, recurr iendo con tra  el mismo en 
reposición el d ia  20 del mismo me: y 
año. por creer tene r  derecho a  un  25 por 
100. lo que elevaría la can t idad  d« la 
pensión de 1.710 pesetas anuales:  rec in 
to que fué desestimado, por en tender  
que ln Sala  de Gobierno, lo mismo que el 
Fiscal Militar, que la pensión había  sido 
calculada con arreglo n la  Ley. toda vez 
que el causan te  ingresó en Vi Eiérciio 
el i de noviembre 1921 y está com
prendido. por consiguiente, en el titulo II. 
articulo 39 del E s ta tu to  de Clases Pasi
vas;

R esu ltando  que an tes  de hab e r  recaído 
el an te r io r  «acuerdo, y amparando.se en 
la doctrina  del silencio administrat ivo, 
la in te resada  interpuso el presente recur
so de agravios. abundando  en sus a n te 
riores razonamientos, sin que se hayan  
observado vicios cíe fo rm a en la t r a m i ta 
ción del expediente;

Vistos el E s ta tu to  de Clases Pasivas de 
22 cié octubre de 1926. la Ley de 6 de 
noviembre de 1952 y las ciernas disposi
ciones de  general y pe r t inen te  aplicación: 

Considerando que el único punto  que 
p re tende  imnuennrsp en el presen*f» re
curso. el acuerdo del Consejo Suprem o 
de Jus t ic ia  Militar, es el relativo al por
cen ta je  que debe aplicarse, para  :a de
term inación  cuan t i ta t iva  de la pensión. 
respecto del sueldo regulador: 

Considerando ouc el único fu n d a m e n 
to le*al aducido por ln recurrente, nara  
soiieirar ouc sp le aplique el veiun-m co. 
en ve?, cid ouitv’p ñor cielito, es el n*-e- 
cento ene  se contiene en e! arríenlo 15 cád 
E s ta tu to  de Clases Pasivas Pero esrp re p 
ropio resulta a rodos luces mnP'ícmve 
n! cnso presente, tocia vez que h a l lá n 
dose incluido en el t i tu la  primero del
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referido Estatuto. ún icam ente  puede ser  
aplicado a los funcionarios que hubiesen 
ingresado al servicio del Estado con a n 
te r io r idad  al 1 cié -enero de 1919. y n u n ca  
a  quien ingresó en 1 de noviem bre  de 
1031. como resulta de i: idam ente  ac red i ta 
do en el expediente. Por lo cual, e! pre
cepto aplicable en el presente caso no 
es sino el articulo 39 del referido E s ta 
tuto. que señala  el 15 por 100. y está 
com prendido en el titulo II. aplicable a  
los funcionarios ingresados con an te r io 
r idad a  1919;

Considerando, en conclusión, que el 
acuerdo del Consejo Suprem o de Justic ia  
M ili tar  impugnado se en cu en tra  a jus tado  
a  derecho.

El Consejo de Ministros, de  conform i
dad con el d ic tam en  emitido por el Con
sejo de Estado, lia resuelto desestimar el 
p resen te  recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO p a ra  conocimiento 
cié V. E. y notificación al interesado, de 
conform idad con lu dispuesto en el nú 
mero primero de la Orden de es ta  P re 
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
19-15.

Dios guarde  a  V. E. muchos años. 
Madrid. 19 de junio  de 1951.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
«

ORDEN (le 1(J de j imio de 1954 por ¡a eme 
.ve resuelve el recurso de agravios p r o  
movido  por el Coronel de I¡ijemLena clon 
Juan Luc/iie Barrio Canal.  contra re
solución del Pdinisterio del Ejército ano. 
le denegó la Medalla de Su j rinden tos 
por la 1-'alria.

Excmo S r . . El Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de abril úilimu. h a  tomado 
el acuerdo que dice asi;

«En el recurso de agravios interpuesto  
por don Ju an  Laque Barrio Canal con tra  
resolución dol Ministerio del Ejército cié 
5 de enero de 1953 que le denegó ia Me
dal la  de Sufrimientos por ia P a tr ia ;  y 

Resultando que el cha *2(¡ de noviembre 
de 1951. cuando ei recurrente.  Coronel 
cié L n 'a n !e n a  don J u a n  Laque Barr io  
Canal, se dirigía desde Estella. por la 
c a r re te ra  de Vitoria, a inspeccionar la 
t ropa ,  al llegar cerca de la «Fuente  de 
la Salud» sufrió una  caída, sin culpa ni 
negligencia per  su parle, a consecuencia 
d e  haber  resbalado el caballo que mon
taba. y se produjo lesiones en cuya cu
rac ión’ invirtió 38 días;

Resultando  que en 1 de  m a y o  de 1952 
solicito dol Ministerio del Ejército, al a m 
paro  ciei ap a r tad o  c> del articulo  sexto 
d d  Reglam ento  de 11 de marzo de 1911. 
que se le concediera la M edalla  de S u f r i 
m ientos por la Patria, siéndolo denegada, 
en 5 de cuero de 1953, porque una  rei
te ra d a  jurisprudencia exige p a ra  la apli
cación del mencionado precepto qv el 
accidente  se h ay a  producido en r.clo ríe 
servicio, sin culpa o negligencia por p a r 
te del iu: presado. y cinc adem ás hubiese 
un riesy.c especifico ce criracirr militar, 
m ien tras  que aquí se t rm a b a  ríe un acci
den te  casual y fortuno, común a  las 
ocMvidndes cíe m o n ta r  a caballo;

Resultando que contra  esta resolución 
denotentorin interpuso el interesado, den
tro (m ubv/o. rectirso do reposición, y 
en 'eu d v u c h én  desestimado por .e l  silencio 
adm in is tra t ivo  recurrió en tiempo v for
ma en acravins. fundándose: 1 '• En une 
i•> p a ra  del anarííifio c ‘ de] luMeido soytn 
del Reclamen n> d*> 'a Med-pi!:! de Su; ci
mientos P°r lu Pat ru.i no oxirrp !e con
currenc ia  de un nesgo especifico de ca

rác te r  militar .  2.° E n  que en su caso lo 
hubo, al tene r  que uti l izar  el caballo 
remo medie de locomoción, por exigen
cias del tiempo. Y 3.° En  que en algunos 
casos que cita  se h a  concedtdo la recom
pensa. sin que existiera, a su Juicio, ese 
riesgo especifico;

R esu ltando  que la  Secciór de Recom
pensas de ia Dirección General de Re:íu- 
tnm iento  y Personal propuso la desesti
mación del recurso por los propios fu n 
dam entos  de la resolución im pugnada;

Vistos el a p a r ta d o  c> del articulo sexto 
del R eglam ento  de la Medalla de S u f r i 
mientos por la Patr ia ,  aprobada  por O r
den de 11 de marzo de 1941 y las O rde
nes de la  P res idencia  del Gobierno de 
30 de noviembre de 1943. 17 de febrero de 
1950. 20 de marzo de 1951. 18 de jun io  
de 1952. etc.:

Considerando  que la cuestión p la n te a 
da  en el p resente  recurso consiste en de
te rm in a r  si el recurren te .  Coronel de I n 
fan te ría .  que al dirigirse a presenciar  
unos ejercicios de instrucción de la t ro 
pa  se produjo  unas  lesiones, sin culpa ni 
negligencia por su parte , a  consecuencia 
de u n a  ca ída  de caballo, en la c a r re te ra  
de Estella a Vitoria, t iene derecho a  la 
M edalla de Sufr im ien tos  por la Pa tr ia ,  
al am paro  del ap a r ta d o  c> del articulo  
sexto del R eg lam en to  de la c i tada  recom 
pensa:

C o n s id e ran d o 1 que a u n  cuando la le t ra  
del precepto invocado exija ta n  sólo-que 
el accidente se h a y a  producido en ac to  
de servicio y sin culpa ni negligencia, 
la n a tu ra leza  ue la  recompensa, su m is
m a  denom inación  y la analogía  con los 
dem ás supuestos previstos en el mismo 
articulo h an  de te rm inado  u n a  cons tan te  
y rc i te rad is im a jurisprudencia ,  en t re  la 
que figuran los acuerdos publicados por 
Ordenes de la Presidencia  del Gobierno 
de t.. de noviembre de 1948. 17 de febrero 
de 1950. 2tí de marzo de 1951 y 18 de 
junio de 1952. e n t re  otros, en todos los 
cuales se requiere, además, que el ac to  
de servicio implique un riessro esperifico 
y no común a los demás ciudadanos, de 
fo rm a que el a f ro n ta r lo  signifique un m é
rito que justif ica  la  recompensa: 

C onsiderando  que en el p resen te  caso 
no se t r a t a b a  de un  servicio cuya espe
cialidad o c ircunstanc ias  excepcionales 
implicasen ese rlestro. sino de un acciden
te casual y fortuito, que no  es exclusivo 
del .servicio militar.

De conform idad  con p1 d ic tam en  em it i 
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de M inis tros  h á  resuelto desestim ar el 
p resen te  recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I 
CIAL DEL ESTADO p a ra  conocimiento 
de V E. v notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el n ú 
mero nrim ero  dp la O rden  de esta P re 
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
19-5

Dios guarde  a  V. E. muchos años. 
'Madrid. 19 de junio  de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. M inis tro  del Ejército.

ORDEN de 19 de jun io  de 1954 por ¡a u'Ve 
se resuelve el recurso de aoravios p r o  
movido por don Manuel  Raíales Rodri- 
an>'z. Ten ien te  Coronel de invál idos Mi
litares contra revolución drl Ministerio  
drl Ejército sobre oratiñeación de vi- 
virnda.

Excmo Sr. • El Cnnseio de Ministros, 
con fecha ¡5 de marzo último, h a  tomado 
ei acuerdo que dice asi;

«En el recurso de agravios in te rpues to  
por don M anuel R afales  Rodríguez, T e
niente  Coronel ele Inválidos M i l i t a re s ,  
con tra  resolución del Ministerio del E jé r 
cito sobre gratificación de vivienda:

R esu l tando  que don M anuel R afa les  
Rodríguez, per tenec ien te  al B enem érito  
Cuerpo de Inválidos Militares, con la 
equiparación, a efectos d r  sueldo y a n t i 
güedad. a T en ien te  Coronel, procedente  
del Cuerpo de Operarios de M aquinas  
P e rm a n e n te  de la Armada, eievó in s tan 
cia R 23 de octubre de 1952 al Ministerio 
del Ejército, haciendo cons ta r  que en el 
mes de septiem bre del ci tado año dejó cíe ■ 
recibir la gratificación de vivienda <350 
pesetas», dándosele la de 125 pesetas o 
de Suboficial, por e s ta r  comprendido en 
la O rden  C ircu lar  de 9 de mayo de  1952. 
que elimina. Je  tal gratificación al per
sonal asimilado, caso de no p res ta r  ser
vicio por O rden  ministerial.  F u n d a m e n ta  
la in s tanc ia  en el ca rác te r  de activ idad 
en que se e n c u e n t ra n  los com ponen tes  
del Cuerpo de Inválidos;

R esu l tando  que pasado el expediente  a  
la Asesoría Juríd ica ,  és ta  in fo rm a  que no 
le corresponde la gratificación de T en ien 
te  Coronel, sino la de Suboficial, que es 
la que percibe. Que fué deses t im ada  di
cha  in s tanc ia  de conformidad con el in- 
l 'o rm . citado;

R esu l tando  que in te rpues to  recurso de 
reposición fué desestim ado por los m is
mos fundam en tos ,  previo in fo rm e  de la 
Asesoría Ju r íd ica :

R esu l tando  que se recu rre  en agravios 
en tiempo y  forma, informando, la Ase
soría que  el recu rren te  o s ten ta  el empleo 
de Suboficial, a pesar  de  percibir el suel
do de T en ien te  Coronel; que. por lo t a n 
to. no es Je fe  del Ejército, v su asimi
lación. la de  Oficial, independ ien tem en te  
que los haberes  sean  los de Jefe. Propo
ne. en definitiva, la  desestimación del 
p resen te  recurso;

Vistas la  O rden  de 31 de octubre  de 
1940, O rd en  de 2 de enero de 1952 y dis
posiciones generales;

Considerando que el p resente  recurso 
de agravios se reduce a de te rm in a r  si 
la gratificación de vivienda a s ignada  al 
recurren te ,  en su  empleo de Suboficial, 
debe ser  sus t i tu ida  por la de T en ie n te  
Coronel, cuyo haber  d is f ru ta ;

C onsiderando  que la gratif icación es 
un concepto d is t in to  del sueldo, y que 
e s tá  e n  función del empleo que efecti
vam en te  se d is f ru ta  y no del que por asi
milación puede concederse. L a  O rden  de 
31 de octubre de 1949. en su ..úrriero 4. 
estableció que se percibiría en la cuantía, 
correspondiente  ai «empleo efectivo» de! 
in teresado  en cada  caso:

C onsiderando que el recurren te  os ten ta  
el empleo de Suboficial, a u n  cuando  su 
sueldo sea el de T en ien te  Coronel, que 
en n ingún  caso puede ser e s t im a d ■. como 
su empleo efectivo y. por lo tan to ,  fa l ta  
la base ju r íd ica -de l  p resen te  recurso,

De conform idad  con el d ic tam en  em iti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros h a  resuello deses t im ar  el 
p resen te  recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I 
CIAL DEL ESTADO p a r a  conocimiento 
de V. E. y notificación ai interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el n ú 
mero prim ero  de la Orden- de es ta  P re
sidencia  del Gobierno de 12 de abril de 
1943.

Dios guarde  a V. E. muchos años. 
Madrid. 19 de jun io  de 1954.

CA RRERO  

Excmo. Sr. M inis tro  del Ejército.


